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2. De conformidad a datos presentados por el Instituto Nacional 

del Consumidor, el SSi de la población económicamente activa del 

país es insolvente para adquirir una vivienda de interés social, 

lo cual implica que este gran sector de la población mensualmen

te no percibe ingresos superiores al millón y medio de pesos. 

J. El Progama Nacional de Vivienda 1990-1994, señala que el dé

ficit habitacional es de 6'100,000 viviendas, y que para hacerle 
frente se requiere que los sectores, pGblico, social y privado 

construyan en esos cuatro años m~s de 1'390,000 viviendas y rea

licen unas 1'542,000 acciones de mejoramiento, lo que suma 

2'932,000 acciones en materia habitacional. 

Con el ánimo de analizar el orígen y desarrollo de este problema 

es que hemos decidido realizar este trabajo, el cual se divide en 

cuatro capítulos y pretende revisar cuales son las acciones, es

pecialmente dentro del ámbito jurídico, con las que el México ac

tual trata de hacerle frente. 

Así pues en el capítulo primero, "Los derechos humanos", elabora

mos un breve estudio de lo que debemos entender bajo la denomina

ción de derechos humanos, concluyendo que el derecho a la vivien

da es un derecho fundamental del hombre, ubicado dentro de los 11~ 

mados derechos económicos, sociales y culturales, o bién derechos 

de la segunda generación, los cuales deben ser garantizados y res

petados por el Estado y por la sociedad en su conjunto. 

En el segundo capitulo, se hace referencia a las que, a nuestro 

juicio, son las causas primordiales que han dado ortgen o en su 

defecto han agravado este conflicto social en la ciudad de México. 

El tercer capitulo denominado, "El derecho a la vivienda como g~ 

rant!a social", analiza los antecedentes históricos del derecho 

a la vivienda, haciendo un somero recorrido por los debates del 



Congreso Constituyente de 1917, los cuales dieron origen a la fras 
ci6n XII del art!culo 123 constitucional: así como los debates del 
Congreso de la Unión del año de 1983 que dieron lugar al párrafo 
cuarto del artículo cuarto constitucional, en el cual encontramos 
corno gran avance la consagración del derecho de toda familia a di~ 
frutar de una vivienda digna y decorosa. 

Sin que el presente trabajo sea un análisis exhaustivo del derecho 
a la vivienda, pretende subrayar la apremiante necesidad de una r~ 
glamentaci6n jurídica justa y la adopción de políticas rn~s innova
doras y acordes a la situación económica y social por la que atra

viesa el país. 



Capítulo primero De los derechos humanos 

I. Denominaci6n 

Comenzaré por hacer referencia a las diferentes denominaciones 

que son utilizadas al referirnos al concepto de los derechos hu

manos. 

El término de derechos humanos ea, sln lugar a duó.as, el n.as co

nocido y ~.ceptado. No obstante lo anterior, muchos autores opi

nan que es redundante hacer referencia al t~rmino de "humanos" 

ya que en cierto modo es innecesario el calificativo, toda vez 

que solo el hombre puede ser titular de derechos. Otros autores 

nos indican que con el término de humanos se aspira a realzar la 

dignidad de la persona humana. 

Meurice Cranston, nos señala que derechos humanos es el nombre 

nuevo de lo que se denomin6 derechos del hombre, agregando aue 

fu6 Eleanor Poosevelt en la d6cada de 1940 quien promovi6 el uso 
del t6rmino de derechos hurr,anos al descubrir que en algunas par

tes del mundo no se sobreentendía que los derechos del hombre i~ 

cluían a los de la mujer. (1) 

Antonio Truyol Serra, nos seiala al respecto: 

"Decir que hay derechos humanos o derechos del hombre en el 
contexto hist6rico espiritual que es el nuestro, equivale a afiE 

mar que existen derechos fundamentales que el hombxe posee por 
el hecho de ser hombre, por su propia naturaleza y dignidad, de

rechos que le son inherentes y que lejos de nacer de una conce-
si6n política, han de ser por esta consagrados y garantizados': (2) 

(1) Cró.nston, Mat:.rice, "¿Qué Far. los Derechos Humanos?", Facetas 
WaEhingtcn, Estados Unidos, año 19J4, Nº 4, p. 56 

(2) Tr~yol, Antonio, Declaraciones y Convenios Tnternacionales 
con un estudio preeliminar de Antonio Truyoh :ladrid, Tecnos 
1 971 
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Asípucs, entre las diferentes denominaciones encontramos las si

guientes: 

l. Derechos ptlblicos subjetivos; 

2. Derechos del hombre; 

3. Det·echos individuales; 

4. Derechos fundamentales¡ 

5. Derechos innatos; 

6. Libertades ptlblicas¡ 

7. Derechos constitucionales; 

B. Derechos naturales; y 

9. Derechos fundamentales del hombre. 

En todas estas denominaciones encontramos cerro caiíin denominador 

al sujeto que es el hombre y sus derechos, los cuales le deben 
brindar a éste un ámbito satisfactorio para el desarrollo de su 

dignidad, entendiendo que la "dignidad de la persona humana de~ 

car.sa en el hecho de que es el tlnico animal dotado de inteligen

cia, capaz de razonar y voluntad que, pese a sus mtlltiples limi

taciones, es libre", (3) 

Cada una de estas denominaciones atiende a diferentes épocas y 

corrientes ideológicas. A continuación brevemente haré alusión 

a cada uno de estos rubros: 

l. Derechos pdblicos subjetivos.- Son subjetivos ~r que el hom
br& es titular del detecho, se alude a la facultad del titular 

del derecho para movilizar al aparato jurisdiccional del estado 

a efectos de su cumplimiento. 

Este término surgió con el constitucionalismc moderno, cuando 

(3) Contardo, Sergio, "Reflexiones de los derechos fundamentales" 
Revista Chilena de Derecho, Chile, Vol. 5, Nº 16, Febrero, 
Diciembre de 1978. p. 15 
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el hombre tuvo un complejo de derechos frente al estado. 

German Bidart, nos señala aue en la actualidad los derechos hu-

manos no son solo frente al estado sino también se busca sean 

oponibles a los demás particulares. Los derechos públicos subje

tivos, son los derechos del hombre en su relaci6n con el estado 

y con los particulares y frente a ellos como sujetos pasivos, t~ 

do dentro del marco publicístico del derecho constitucional en 

el cual reciben receµci6n cuando se les positiviza a tenor de 

una filosofía basada en la dignidad de la persona y en su espa-

cio de libertad disponible. (4) 

Benito de Castro Cid, citado por Gcrman Bidart, nos señala que 

los derechos públicos subjetivos, son aquellos que tiene el hom

bre-ciudadano y que se inscriben en el sistema de relaciones ju

rídicas entre el estarlo y los sujetos jurídicos particulares con 

reconocimiento del ordenamiento jurídico estatal. ( 5 ) 

2. P.erechos del hombre.- Este ténnino se utilizó en la cons--

titución Francesa de !789. En la actualidad se considera que e~. 

ta voz ha sido superada, toda vez que en 1789 solo abarcó los d~ 

rechos que en la época se manejaron tales como los de igualdad, 

libertad y propiedad. 

4 Bidart Gennán, Teoría general de los derechos humanos, 
México, U.N.A.M., 1986, p. 164 

5 167 



3. Derechos individuales.- Hace referencia al titular del de-

recho. Ruíz del Castillo, afirma que los derechos de las decla

raciones típicas son individuales en cuanto tratan de determi--

naI excenciones o libertades cuyo beneficiario es el individuo. 

(6) 

4. Derechos fundamentales. - Bajo esta voz se alberga un catálQ 

go de derechos más amplio, ya que no :SÓlo abarca a los derechos 

de la llamada primera generación o bien conocidos como "pol!ti-

cos y civiles", sino que además se incluy0n a los de la segunda 

9eneraci6n "EconÓrr.icos, pol!ticos y sociales 11 y les de la terce

ra generaci6n, también llamados derechos de la solidaridad. 

S. Derechos innatos.- Su orígen lo encontrarnos en la idea de 

que el estado no crea sino reconoce el derecho, lo cual hace que 

el t6rmino ~ea impreciso al no señalarnos de que tipo son estos 

derechos. 

6. Litertades pllblicas.- Al respecto Jean !'orange nos señala: 

"Estas libertades presuponen que el estado reconoce al hombre el 
derecho de ejercer al abrigo de toda presi6n del exterior, cier

to ndmero de actividades determinadas. Son pllblicas porque co-

rresponde a los órganos del estado realizar las condiciones que 

permitan aquel ejercicio. ( 7) 

7. Derechos constitucionale~.- A pesar de qu~ algunos derechos 

hwnanos están reconocidos en la constitución, no lo están todos 

como por ejemplo el derecho a la identidad sexual citado por Ge! 

man Bidart, por lo que esta denominaci6n cueda corta. 

(6) Ibid., p. 166 

(7) Ibid., p 169 
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Asimismo se suele confundir a los derechos humanos con las 11~ 

madas garantías constitucionales. Las qarantías constitucion~ 

les no fundamentan, anicamen te enumeran derechos h urna nos, br i.12 

dándoles de esta manera cierta protecci6n. 

8. Derechos naturales.- El hombre por su propia naturaleza 

qoza de ciertos derechos que le son inherentes. Esta denomin~ 

ción puede llegar a presentarnos un poco de controversia por 

el concepto de ley natural al que va unido. El derecho natu-

ral lo podemos entender como un ordenamiento deducido de nues-

tra oropia naturaleza, derechos aue son inalienables 

res y superiores al derecho positivo. 

anteri2 

9. Coincido con la opini6n del maestro Eusebio Fernández el 

cual se inclina por la expresión de derechos fundamentales de!_ 

hombre, señalándonos al respecto: 11 Con ella se quiere manifes

tar que toda ~ersona posee unos derechos morales por el hecho 

ele serlo y que éstos deben ser reconocidos y qarantizados por 

la sociedad, el derecho y el poder político, sin ningún tipo 

de discriminación social, económica, jurídica, oolítica, ideo-

16gica, cultural o sexual, pero al mismo tiempo se quiere sub

rayar que esos derechos son fundamentales es decir que se ha-

llan estrechamente conectados con la idea de dignidad humana 

y son al mismo tiempo las condiciones del desarrollo de esa 

idea de diginidad." (8) 

11. ¿Qué son los derechos humanos? 

El hombre a través de la historia, ha tenido la constante inqui~ 

(8) Fernlíndez Eusebio, "El problema del fundamento de los dere
chos :iumanos 11

, Anuario de Derechos Humanos, España Nº 1, 
1981, p. 76 
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tud y ha luchado por el reconocimiento y protección de los dere

chos humanos. Así encontramos movinientos en contra del señor 

feudal en la ~:lad riiedia, en contra del monarca absolutista, en 
contra de dictadores, etcétera. 

Se puede afirmar que fué la segunda guerra mundial, la que di6 

un verdadero impulso a la idea de protección efectiva de estos 

cErechos ya que se vivió la insuficiencia de su protección y la 

necesidad de su eficacia. 

En la actualidad es de vital importancia para los estados res-

petar los derechos humanos de sus habitantes, ya que interna--

cionalmente se le reconocerá y respeterá por los derechos que 

mantengan. Benito de Castro Cid, nos señala al respecto: En la 

actualidad, la garantía de los derechos fundamentales de la per 

sana humana ha llegado a convertirse en una especie de supreMa 

instancia legitimadora del ejercicio del poder, hasta el punto 

de que es prácticamente imposible encontrar algQn sistema de g2 

bierno que de una u otra forma, no se preocupe por ofrecer una 

imágen pGblica de pleno acatamiento de los derechos de la per-
sona, (9) 

Por todos es sabido que el estado no crea derechos, sino que los 

reconoce, El ustado no debe tener como fín el que sea ciegamen

te obedecido sino que debe de buscar el pleno desarrollo de sus 

habitantes, para que éstos vivan en armonía ya sea en el plano 

político, civil, econ6mieo, cultural y social, 

Harold Laski, nos comenta al respecto: Los derechos son en rea

lidad, las condiciones de la vida social sin las cuales no puede 

(9) Bidart Germán, op. cit. supra~ nota 4, p. 277 



.7 

ningOn hombre perfeccionar y afirmar su propia personalidad. (10) 

Los derechos humanos al ser derechos, son oponibles frente a un 

sujeto pasivo obligado. Así pues será el sujeto activo de la 

relación el titular del derecho y el pasivo el que esté gravado 

con una obligación. 

Las obligaciones pueden ser de tres tipos: 

l. de dar o prestaciones de cosa; 

2. de hacer o prestaciones de hecho; y 

3. de no hacer o abstenciones. 

En épocas pasadas se consideróal estado como el Gnico sujeto p~ 

sivo de la relación y el tipo de obligacionesque se le exigió 

eran del tipo de no hacer. 

Con el transcurso del tiempo, se vió que no sólo el estado vio

ldba los derechos del hombre, sino que también lo eran los par

ticulares. De aquí surge lo que German Bidart llama la ambiva

lencia de los derechos humanos, ya que son oponibles frente a 

un doble sujeto pasivo, el estado y los hombres. Asimismo las 

simples abstenciones del estado, fueron avanzando hasta las o-

bligaciones de dar y de hacer. 

German Bidart nos señala que la función de los derechos humanos 

es la ele instalar al hombre en la comunidad poHtica con un 

status satisfactorio para su dignidad y persona, (11) 

Rudolf Smend, agrega que los derechos humanos, traducen , expr~ 

san y manifiestan un sistema cultural de valores y bienes que 

(10) Laski Harold, Los Derechos Humanos, 2da. edición, Costa Ri 
ca, Universidad, 1978, p.· 4 

(11) Bidart Germ~n. op.cit.supra, nota 4, p. 73 



.s 

componen el status material de la persona humana,{12) 

Para la doctora Menique Lions, los derechos humanos son un con
junto de prerrogativas que permiten al individuo desarrollar su 
personalidad. {13) 

Sergio Contardo nos señala como características de estos dere-
chos: 

l. El ser inalienables, es decir no se pueden enajenar o ceder¡ 
2. El ser imprescriptibles, no se extinguen por el transcurso 

del tiempo; y 

3. El ser universales, pertenecen a todo ser humano sin excep
ción. 

Para Jesús Rodríguez y Rodríguez, los derechos hUl!lanos son el 
conjunto de facultades, prerrogativas, libertades y 0retensio-
nes de carácter civil, político, econ6mico, social y cultural 
incluidos los recursos y mecanismos de garantía de todas ellas, 
que se reconocen al ser humano, considerado individual y coles 
tivamente. ( 14 ) 

Eusebio Ferndndez nos indica que los derechos humanos son algo 
(ideales, exigencias, derechos) que consideramos deseable, im
portante y bueno para el desarrollo de la vida humana. (15) 

Pérez Luño afirma que los derechos humanos son un conjunto de 
facultades, instituciones que, en cada momento histórico, con

cretan las exigencias de la dignidad, la libertad y la igual-
dad humanas, las cuales deben ser reconocidas poRitivamente 

(12) 

(13) Lions Menique, "Los derechos humanos en la historia y en 
la doctrina", 20 años de evoluci6n de los derechos huma
~· !léxico, D.F., 1974 ,'p. 480 
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por los ordenamientos jur!dicos a nivel nacional e internacional. 

(16) 

Peces Barba, define lo que él llama d·erechos subjetivos fundame!!. 

tales, como la facultad que la norma atribuye de protecci6n a la 
persona en lo referente a su vida, a su libertad, a la igualdad 

a su participeci6n política o social, o a cualquier otro aspee-

to fundamental que afecte a su desarrollo integral como persona 

en una comunidad de hon•bres libres, exigiendo el respeto de los 

demás hombres, de los grupos sociales y del estado y con posibi-

1 id ad de poner en marcha el aparato coactivo e.el estado en caso 
<le infracci6n. (17) 

Por su parte Rubén llernández al hablarnos de Jo que !!l d<'nomina 

Libertades Pablicas, comienza por señalarnos que el honbre es 

libre, entendienc1o por libertad el pacer de autodeterminación, 

en virtud del cual el ser humano escoge a sr mismo y cor sí mis

mo su comportamiento personal. No cbstante esto, la libertad 

se tiene dentro de una determinada circunstancia, la cual condi

ciona su ejercicio. Al añadir el calificativo de p!lblicas, hace 

referencia e. las libertades que el poder estatal reconoce y pro

tege aunque se ejercite en el ámbito ce las relaciones privadas. 

El reconocimiento que el estado nace de Ja libertad, le ccnfiere 

a ésta su consagración en el derecho positivo, por lo ~uc las li 

bertades pllblicas son solo las q11e el ordenamiento jurídico rec2 

r.oce y reglamenta. 

(14) Rc>dr!guez y Roor!guez, Jes!ls, voz de "Derechos Humanos", 
Diccionario Jur!dico Mexicano, Jera. ed., Mtht.ico, D.F., 
Porrda, 198"í, tomo TI , P· 1063. 

( 15) Fernández, Eusebio, Teoría de la Justicia y Derechos Humanos 
Mndrid, Debate, 1984, p. 116 

(16) Bidart, German, op. cit. suora, nota 4, ¡>. 234 

(17) Peces Barba, Gregario, Derechos Fundamentales, Madrid, Lahna 
1980, p. 46 



El autor en cue:sti6n diferencia a los derechos huf:lanos de las 

libertades ¡:.C:.blicas de la siguiente manera: 
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1. La concepci6n iusnaturalista del derecho, considera que el 

how.b~e por su prcpia naturaleza es titular de una serie de der~ 

chos inalienables, que son anteriores a la sociedad civil y que 

se imponen tanto a Jos otros ciudadano!: corro a la sociedad m:i s

ma. Cuando los d0rechos humanos pasan del estadio de los dere

chos naturales al ordena~iento ~o~itivo se tran~fonnan en libe~ 

tades pQblicas; y 

2. No todos los derechos humanos tienen el carácter de liberta

des, el hombre tiene otras exigencias como lo son el derecho al 

trabajo o a la seguridad social, etc. (18) 

De lo anteriormente expuesto podemos concluir que el hombre pa

ra vivir como tal, requiere de un mínimo Ce condiciones que le 

9ermitan desarrollarse en varios aspectos cono son el civil, el 

político, el eccn6mico, el social y el cultural. Ahor& bien 

no tasta que el estado le reconozca al hombre estos Cercchos, 

no basta que se abstenga, haga o dé algo sino ~u~ se requiere 

de una legislación que haga efectivos estos derechos fundarnent~ 

les, ya que de lo contrario de gue sirve que se reconozcan si no 

se cumplen. Lo que se debe buscar es la realización de ~olíticas 

oue efectivamente procuren el bienestar y la realización del ho~

bre. 

Gennan Bidart nos señala que es dificil clasificar en categorías 

a los derechos humanos ya que muchos de éstos tienen contenidos 

diversos, lo cual permite agruparlos en más ce una clasificación. 

Bidart, enumera los siguientes derechos:. 

(18) Hernánde1, Rubén, La tutela de les derechos humanos, San 
José Costa Ri'ca, Juricentro, 1977, p. 11 



a·) Derecho a la personalidad jurídica; 

b) Derecho a la vida; 
c) Derecho a la jntegridad física y psíquica; 

d) Derecho a la dignidad rersonal; 

e) Derecho al nombre; 

f) Derecho a una nacionalidad; 

g) Derecho a la identidad sexual; 
h) Cerecho al honor; 

i) Derecho a Ja libertad personal que cabe desglosar en: 
1 • a la libertad corporal y de loc-orr.oci6n 

2. a la libertad de intimidad o privacidad 

.11 

3. a la inviolabilidad del domicilio, de la corresponcl.encia 
de las t'"on.unicacionos privadas, de les papeles privados, 

de la sexualidad, de la moral autorreferente. 

j) Derecho a la libre expresi6n por cualquier medio, que involu

cra: 

l. libertad de dar y recibir informaci6n 

2. libertad de cr6nica 

3. libertad de comunicaci6fl 

4. derecho de rectificaci6n y respuesta 

k) Derecho a la libertad religiosa de conciencia y culto; 
1) Derecho a la libertad de ensE'ñanza, que puede dPsglosarse: 

l. a la libertad de enseñar y aprender 

2. a la libertad de educar a los hijos 

J. a la libertad de cátedra 

m) derecho de trabajar que involucra: 

l. el aspecto reMuneratorio 

2. el aspecto referente a las condiciones dignas de trabajo 

3. el aspecto referente a la duraci6n del trabajo (descanso 
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n) derecho ·a la libre asociaci~n; 

o) derecho de reunión¡ 

p) derecho a contraer matrimonio 

q) derecho de petición; 

r) derecho de contr.atar, incluyendo la contratación colectiva; 
s) derecho de huelga¡ 
t) derecho de propiedad incluyendo el derecho sucesorio¡ 

v) derecho de ejercer comercio, industria y actividades lícitas; 

w} derecho a la jurisdicci6n, que involucra el acceso a ella, el 

debido proceso y la sentencia justa y eficáz¡ 
x) derecho a la libertad política y de participación¡ 

y) derechos implícitos, involucrando en ellos a todos los com--

prendidos en la denominada tercera generaci6n, tienen entidad 

ont6logica para enmarcarse en la cate~oría de los derechos 

l!wnanos. (19) 

Antonio Carrillo Flores, nos comenta que muchos de los que lla-

mamos derechos humanos, tienen la forma de reglas jurídicas, pe

ro otros son simplemente valores, aspiraciones de justicia social 

en el marco de varias culturas. (20) 

Por su parte llarold Laski, nos dice on una forma muy general que 

los derechos que debemos reconocer son aquellos oue a la luz de 

la historia suponen una verdadera calamidad cuando quedan incum

plidos o insatisfechos. (21) 

(19) Bidart, Germán, op. cit. supra, nota 4, p.p. 175 

(20) Carrillo Flores, Antonio "La Naturaleza Jurídica de los De
rechos Humanos", Revista Mexicana de Justicia, 116xico, Vol. 
IV, Nº 1, enero, marzo de 1986. p. 1114 

(21) Laski Harold, op. cit. supra, nota l~ 
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III. Analisis del avance histórico de los derechos humanos 

Corno había ya señalado, el hombre desde ti~~pos antiguos, ha 

venido luchando por el respeto de su libertad y de sus derechos. 
As! encontramos en la antigua Grecia, con la escuela est6ica, 

la importancia de conceptos como libertad e igualdad entendidos 

como derechos naturales de todos los hombres, los cuales son ª.!!. 
teriores y ~uperiores al estado. 

En la edad media, surgen los pactos, fueros, contratos o cartas 

en les cuales se reconocen ciertos derechos a los miembros int2 

grantes de grupos sociales. Entre estos cabe citar el Fuero de 

León de 1188, el Fuero de Cuenca de 1189, la Carta llaqna Inr¡le

sa de 1215 y el Bill of nights de 1689, con estos documentos se 

trato de limitar a los monarcas ingleses del ejercicio arbitra

rio del poder y se garantizó en cierta medida los derechos civ1 

les de los ingleses. 

Tambi~n se pueden citar como instituciones que buscaron la pro

tecci6n de los derechos hu.~anoa, las Siete Partidas de Alfonso 

X El Sabio, en España y las Leyes de Indias. 

Miguel Blanco Quirós, nos señala ~ue hasta aquí podemos hablar 

de una primera etapa que se distingue por su carácter te6rico 

o doctrinario y en la que aOlo esporádicamente se incluyen en 

algunas leyes. (22) 

(22) Blanco Quirós, Miguel, "Los óerechos humanos", Hevis~ 
Ciencias Jurídicas, Costa Rica, Nº 38, mayo-agosto de 
1979. p,34 



.14. 

Podemos ya en el siglo XVIII hablar de una segunda etapa, la cual 
se caracterizó por la introducción en los textos constitucionales 

de los derechos y libertades fundamentales de los hombres, inclu

yéndose la división de poderes como garantía para limitar los 
abusos de los gobernantes. 

As! encontramos la constitución del estado de Virgina de 1776, 

obra de Jorge Madison, más adelante la constitución de los Esta-
dos Unidos de 1787, las cuales influyeron notablemente en la in-

sercción de los derechos del hombre en casi todas las constituci2 
nes, La constitución del estado de Virginia de 1776, en su arti
culo lº señalaba: 

"Todos los hombres por naturaleza son igualmente libres e indepeu 

dientes y tienen ciertos derechos inherentes de los cuales no pu~ 
den ser privados cuando entran al estado de sociedad, ni su des-

cendencia despojada de ellos por ningtln convenio, l\stos son el 

disfrute a la vida y libertad con los medios para adquirir y pe-
seer propiedad y perseguir y alcanzar la felicidad." 

Encontramos como otra característica de estas constituciones pro

mulgadas desde el siglo XVIII hasta la Primera Guerra Mundial, el 

que s6lo nos hablaron de derechos civiles y politices relaciona-

dos al hombre como individuo, como ciudadano y como miembro de un 

grupo determinado y as! se hablaba de derechos como el de la vida 

y la libertad • 

Podemos afirmar que con la C::onstitución de 1917, se di6 un gran 

impulso a la evolución de los derechos humanos consagrándose los 

derechos ~aciales en nuestra C::onstituci6n, entre los que cabe citar 

el derecho al trabajo, a la protección de la salud, etcl!tera. Los 
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'-derechos laborales se incluyen en otras constituciones como es el 

caso de la Española en 1931, la Guatemalteca en 1945 y la France
sa en 1949. 

Así las constituciones de los diferentes estados, tienden a inco~ 

parar en sus textos derechos de esta clase, lo que presenta como 
ventaja el que no sean modificados tan fácilmente. 

Con el paso del tiempo se f ué cambiando la idea de que el estado 

tenía la exclusividad de ejercer sobre los nacionales sus dere--
chos, la comunidad internacional comienza a aceptar la idea de 

que en materia de derechos humanos no deben de existir fronteras 

de ningOn tipo, va sean raciales, culturales o políticas. 

En c.n principio esta forma de protección recayó en las institu--
ciones denominadas ºHumanitarias", las cuales dieron lugar a di-

versos abusos por parte de los estados que brindaban la protec--

ción. 

Esto fué evolucionando hasta llegar a la protección internacional 

de los derechoE humanos. El derecho internacional élásico sufre 

una transformación y se introducen ideas como el empleo de san--

ciones, la abolición de la guerra, la protección internacional de 

los derechos humanos, y esto se ve reflejado en el Tratado de Ve~ 

salles, en la Carta de las Naciones Unidas, en la Declaración A-

mericana de los Derechos y Libertades del Hombre, en la Conven--

ción Europea sobre Derechos Humanos y en la Declaración Universal 

adoptada por la Organización de las Naciones Unidas. 

Miguel Blanco Quirós, afirmu qu" eAta tercer.a eta1)3 qu• ª~"' r.c 
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~a concluído, se ha caracterizado por llevar estos derechos al 

concenso internacional buscando la protecci6n en 6rganos suprana
cionales. (23) 

IV. Clasificaci6n de los derechos humanos.-

Un tema que está muy relacionado al de la historia de los dere--

chos humanos, es el relativo a su clasificaci6n¡ el derecho como 

sabemos no es estático, sino que se caracteriza por su dinamismo. 

Harold Laski comenta sobre el particular: "Los derechos cambian 

por la acci6n del tiempo y del lugar, su dnica permanencia está 

en la certeza de que cambiarán." (24) 

Al respecto y atendiendo a su movilidad se ha dado en señalar que 

existan derechos de la primera, segunda y tercera generaciones; 

el Doctor Jorge Carpizo nos indica que mediante las expresiones 
de .Primera, segunda y tecera categoría, s6lo se pretende poner en 

relieve las distintas épocas de consagraci6n jurídica, int~rna e 
internacional de las diversas categorías de los derechos humanos 

y por otro lado la diferente naturaleza de cada una de estas cat~ 

garfas. (25) 

1. Derechos Civiles y ·eo1~ 

Enrique Vázquez nos comenta que surgen como producto de las tesis 

liberales clásicas, en las que se resalta la necesidad de proteger 

la intimidad y libertad del individuo frente al ejercicio arbitra

rio del poder por parte del e'stado. (26) 

(23) .!,!h 
(24) Laski Harold, !:!.E'• cit, supra, nota 10 p.p. 3 
(25) C~rpizo Jorge "Los ,Nut¡!yos Derechos Humanos", Revista Mexica

na de Política Exterior, H~xico, D.F., año 2, N6 8, Julio 
Septiembre 1983, ' '~ 

(26) Vázquez Enrique, "Hacia una ~ueva concepci6n de los derechos 
humanos", Revista Instltuto ·Interamericano de Derechos Humanos 
San José Costa Ric~ 5, enero julio de 1987, p. 62 
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Estos d~rQchos comenzaron a introducirse en los textos constitu
cionales a partir del al•imo cuarto del ~iglo XVIII, influyendo 

en este fenómeno las declaraciones r.e Virginia de 1776 y la De-
claración Francesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano 

de 1789, y se aflonzan durantetodoel siglo XIX. Hoy •n d!a re
RUl ta dlf !cil encontrar una consti tuci6n que no los consagre. 

Est-os der'"'chos son en opini6n d~ Carlos García Bc.uer, lc.s b~sj -

coe e ir.alienables del lndividuo. (27) 

Los derechos civj les toman al individuo en eu individualidad y 

en sus rel~ciones con los particulares, esto es se refiere" al 
derecho privado, en t-anto que los derechos pol!t.icos consideran 

é.l individuo en sus relaciones frente al estado. 

Hans KelsPn, i::::eñala que los derechos políticos pueden Mefinirse 
comn aquellos que conceden al titular, una participaci6n en la 

•orma~i6n de Ja voluntad estatal. (2R) 

Estoc:i derechos suponen una actitud pasiva o negatiua por parte 

del estado quien se compromete a respetarlos y a carantizar su 

goce. El doctor Jorge Carpizo al ref~rirse a estos Cerechos se

ñala que conforman una esfP.r.a de autonorn!a ticrtenecientc al in-

dividuo e implican una obligar.ión negativa, una abstención por 

parte dc•l estado, el cual no debe de interferir en dicha esfera 

de autonomía individual. (291 

Corro ejemplo de estos derechos se puedAn citar los siguientes: 

l. nerecho a la vida; 

2. Derecho u no ser sometido a torturas; 

(271 García Bauer Carlos, Los Derer.hos Humanos, preocuoación uni 
v~, Editorial Universitaria, Guatmr.ala, 1960, p. 96 

(2R) Kelsen Hans, citado por Carera Bauer, Id. 

(291 Carpizo, Jorge, op. cit, supra. nota 25 



.18 

. 3. Derecho a ser libre; 
4, Libertad de religión¡ 
5. Libertad de pensamiento; 
6. Libertad de expresi6n; 

7. Libertad de asociación; 
8. Derecho al voto; etcétera. 

Estos derechos encuentran ya su plena manifestación en la Declara
ción Universal de 1948 y en el Pacto Internacional de Derechos Ci
viles y Politices de 1966. 

2. Derechos econ6micos, sociales y culturales_ 

Tambi~n conocidos como derechos de la segunda generación. Fueron 

incorporados por primera vez en un texto constitucional con la pr~ 
mulgaci6n de la constitución Mexicana el 5 de febrero de 1917 y 
más tarde se incluyeron en la de Weimar de 1919, la Española de 

193.l, la Sovi~tica de 1936 y la Irlandesa de 1937. Hoy en dia ca

si todas l~s constituciones hacen referencia a ellos, 

En esta categoría de derechos a diferencia de los llamados de la 

primera generación, se requiere una actitud positiva del estado o 
de otros grupos con responsabilidad social, ya que no debe enten

derse que corresponde exclusivamente al estado el deber de crear 

condiciones necesarias para el cumplimiento de los mismos. 

Asi tenernos que el ~stado, o en su caso, estos grupos con respon

sabilidad social, deben realizar diferentes acciones tendientes a 

satisfacer las diferentes necesidades económicas, sociales y cul
turales de la población, lo que hace m~s difícil conseguir la ef! 

cacia de .1istos derechos, ya que se requieren prestaciones positi

vas de dar y hacer, 
Lo anterior sin duda conlleva una gran dificultad ya que la plena 
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·eficacia de estos derechos est§ supeditada a una serie de condus 

tas positivas de dar y hacer, mismas que no pueden llevarse a c~ 
bo si no es con la suma de esfuerzos tanto del e.stado como de 
los particulares. 

Los ti tu lares de los derechos .>aciales son aquellos grupos so---·· 
ciales en los que se encuentra el hombre ya sea por su condici6n 
o por sus intereses en comttn. 

El fín de estos derechos es el satisfacer las necesidades humanas 
cuyo logro no siempre puede ser alcanzado por una sola persona, 

asimismo se busca incrementar el desarrollo econ6mico, social y 

cultural del hombre, 

Héctor Gros Espiell afirma que en ocasiones es imposible delimitar 

el contenido de un derecho por lo que resulta casi imposible enca

sillarlo en una clasificaci6n, citando como ejemplo los derechos 
sindicales. (30) 

Por su parte Carlos Garcia Bauer, indica que los derechos de la 

llamada segunda generación, tienen su expresi6n primitiva en el 

derecho de propiedad enunciado en el siglo XVIII como derecho hu-

mano fundamental, (31) 

La Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos proclamada en 

Paria el 10 de diciembre de 1948, por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, en su artículo 22 reconoce a toda persona el de
recho a la seguridad social y a obtener la satisfacción de los de

rechos econ6micos, sociales y culturales. 

(30) Gros Espiell Héctor, Estudios sobre Derechos Humanos, Carácas 
Venezuela, Ed. Juridica Venezolana, 1985. 

(31) Garcia Bauer Carlos, 9J>.cit.supra, nota 27. 
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Los derechos culturales y de educaci6n fueron proclamados en la 
Oeclaraci6n Universal de los Derechos Humanos en sus artículos 

26 y 27. Asimismo se les reconoci6 en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

El disfrute de estos derechos dependen en gran medida de la orga

nización y de los recursos que disponga cada estado, así como de 

la cooperación internacional que en buena parte puede presionar y 

en su caso garantizar su disfrute. 

Como ejemplo de estos derechos podemos citar a los siguientes: 

l. Derecho al trabajo; 
2. Derecho a la Seguridad social; 
3_, Derecho a la alirnentaci6n; 
4. Derecho a la educaci6n;, 
S. Derecho ala vivienda; etc~tera. 

3. Derechos de la solidaridad o de la tercera generación. 

El Doctor Jorge Carpizo nos dice en relación con estos derechos: 
Actualmente millones de humanos se debaten entre la miseria, la 

discriminación, la explotación y la opresi6n y bajo la amenza de 
su extinci6n a trav6s de un holocausto nuclear, Estos problemas 

dan objeto y sentido a los derechos fundamentales de la tercera · 
generación o de la solidaridad entre los que se encuentran el de

recho a la paz, al desarrollo, a un medio sano, a beneficiarse 
del patrimonio comdn de la humanidad, etc6tera, (32) 

Estosdercchos son consecuencia de las crecientes necesidades 

(32) Carpizo Jorge, op.cit.supra., nota 25, p.p. 9 
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del hombre y de la sociedad mismas que se agudizan en el a~tual 
araño de• de.r.arrol 1 o. 

nrcs Espie 11 señA 1a que p~r ser al mis~o tiempo 4nd;viduales y co 

lectivos, para su conceptualizaci6n se requiere un nrac1o mayor de 

solidaridad. (33) 

La reciente aparici6n de estos derechos hace que la regulaci6n 
de Tos mismos sea escasa e imperfer.ta y que su exigibilidad sea 

lejana. 

Como ejemplo dP estos derechos se pueden enumerar: 

l. nerecho ~ la paz; 

2. Derecho ;,l desarrollo; 

3. nerecho a la libre d€t .. rminari6n de 'os nueblos; 

4. Derecho a beneficiarse ñel ~atrimonio coman de la hum~nidad. 

Por tlltimo es i~portante señalar que esta clasificacf 6n r10 Ps ex-

rl uyente. Los derechos forman parte rle un todo, en ,.¡ que el •n

cumplimiento •1e ur•o hace o dif!cil " imoosible. la rea 1 izaci6n 

del otro. 

Asimismo ponemos afirmar que todos estos ñerechos, ua soan "e 

la nrimer,11 # ser!unda o tercera gAneraci6n oresentan como comdr. rl,! 

nominador el respeto a la dignidad humana. 

V.- Fundamentaci6n ne los aerechos Humanos.-

cuando intentamns fundamentar. un "erecho, lo que en realidad bu~ 

camas es un n.otivo qu .. justifique la defensa "el mismo. 

(33) nros Espiel', H~ctor. op. cit sunra, nota 30 
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La constante violación de los derechos humanos en la actualidad, 
hace necesario el seguir luchando a su favor. 

Muchos han sido los ensayos por fundamentar los derechos huma-

nos, sin embargo ninguno de ellos puede decirse que haya loqra

do plenamente su cometido, en este sentido Norberto Bobbio af i~ 
ma queno puede haber un fundamento absoluto de derechos que son 

hist6ricamente relativos. Para este autor no se trata de saber 

cuántos y cuáles son los derechos humanos, ni cuál es su natur! 

leza o fundamento sino cuál es el modo más seguro para garanti-

zarlos y para impedir que a pe.sar de las declaraciones solemnes 

sean violados contínuamente, (34) 

Por su parte en la lectura del artículo "El problema del funda

mento de los derechos humanos" de Eusebio Fernlindez, la funda-
mentaci6n de los derechos humanos se puede sintetizar en tres 

grupos. (35) 

A. Fundamentación naturalista.- Consiste en la consideraci6n de 

los derechos humanos como derechos naturales, 

B. Fundamentación historicista,- Considera los derechos humanos 

como derechos hint6ricos, 

c. Fundamentaci6n ética,- Consideraci6n de los derechos humanos 

corno derechos morales. 

Al respecto Jaques Maritain afirma que la opinión sobre el funda-

mento se divide en dos grupos opuestos dependiendo de la acepta-

ci6n o rechazo que se tenga de la Ley Natural, 

(34) Bidart Germán op. cit. supra, nota 4. p. 34 

(35) Fernández Eusebio, op. cit. supra, nota a p. 6 
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Para los primeros el hombre, en raz6n de las exigencias 
de su esencia, ~osee ciertos derechos fundamentales e inaliena
bles anteriores (por su naturaleza) y superiores a la sociedad 

y por ella misma nace y se desarrolla la vida social con cuan-

tos derechos y deberes implica. Para los segundos, el hombre 
en raz6n del desarrollo hist6rico de la sociedad, se ve revesti 

do de derechos de cont!nuo variables y sometidos al influjo del 
devenir y que son resultado de la sociedad misma a medida que 
progresa al compás del movimiento de la historia. (36) 

En virtud de que la opini6n de Eusebio Fernández es la que a 
nuestro juicio proporciona más elementos que nos permiten fer-

mar un juicio, a continuaci6n abundaremos sobre la misma: 

A. Fundamentaci6n iusnaturalista.~ 

Es la m~s antigua y conocida, Se deriva de la creencia del de

recho natural, el cual a su vez se deriva de la naturaleza hum~ 

na. 

Ello queda de manifiesto al señalar que los derechos naturales 

del hombre, serán los que se fundan en esa naturaleza y nacen de 
ella o sea los que consagran y defienden los derechos fundamenta
les de la misma. El hombre por su naturaleza está esencialmente 

inclinado a conservar y prolongar su vida y a la defensa de la 

misma, as! como el derecho a los medios de subsistencia que permitan 
su conservaci6n y·desarrollo. (37) 

(36) Maritan Jacques, citado por Fernández Eusebio, op. cit. supra 
nota 8, p. 78 

(37) García L6pez JesGs, Los Derechos Humanos en Santo Tom&s de 
Aquino, Pamplona, Ediciones de la Universidad de Navarra 
1976, p. 16 
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As! pues la fundamentaci6n iusnaturalista, sostiene la diferencia 

del derecho natural y el 1erecho positivo, afirmando que el pri
mero es anterior y superior al segundo. 

Dentro de la fundamentación iusnaturalista encontramos dos corrien

tes: el derecho natural ontol6gico y el derecho natural deontol6gi
co, mismas que no se desarrollarán por considerar q\E están fuera 

de la temática del presente trabajo. 

El profesor.Eusebio Fernández cita como características del iusna
turalismo ontol6gico contemporáneo: ( 38) 

l. El or!gen de los derechos naturales no es el derecho positivo 
sino el orden jurídico natural; y 

2. Tanto el orden jurídico natural como los derechos naturales de 

él deducidos, son expresi6n y participaci6n de una naturaleza hum~ 
na y comdn para todos los hombres. 

Antonio Fern!ndez Galiano nos señala que en su opini6n los derechos 
naturales son aquellos derechos de los que es titular el hombre, 
no por graciosa concesi6n de las normas positivas, sino independieu 
temente de ellas y por el mero hecho de ser hombre y de p•rticipar 

de la naturaleza humana. ( 39) 

(38) 

(39) 

Fernández Eusebio, op. cit. supra. nota 8. p.p. 86 

Fernández Galiano Antonio, Derecho Natural, Introducci6n Fi
los6fica al Derecho, Facultad de Derecho de la Universidad 
Complutense, Madrid 1974, p. 134 
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3. Los derechos humanos existen y los posee el sujeto indepen-
dientemente de que se reconozcan o no por el derecho positi
vo. 

Críticas al iusnaturalismo 

Corno es normal suponer, la postura del iusnaturalismo encuentra 

opositores, quienes señalan entre otras ideas las siguientes: 

l. El término de derecho se emplea cuando lo encontramos reco-

nocido en una norma jur!dica, por lo que no es preciso decir 

que el derecho natural sea derecho y menos afirmar que es 

anterior y superior al derecho positivo. 

2. El término de naturaleza humana es ambigUo. Eusebio Fer---

nández señala que es mas correcto decir que los derechos n! 

turales consisten en deducciones que hacemos a partir de jui 
cios de valor que aplicamos a la naturaleza humana, por lo 

que un derecho es natural (bueno y justo) por que lo hemos 

derivado de lo que consideramos bueno y justo para la natu-
raleza humana en lugar de decir que un derecho es natural 

porque proviene directamente de la naturaleza humana. (40) 

3. No basta con afirmar que el hombre posee derechos indepen--
dientemente que el estado se los reconozca o no. Lo impor-

tante es buscar leyes efectivas que garanticen su respeto. 

B· Fundamentaci6n historicista 

Esta corriente a diferencia de la iusnaturalista, nos habla de 

derechos hist6ricos, variables y relativos en vez de derechos 

naturales, universales y absolutos. 

(401 Fernández Eusebio, op., cit. supra. nota 8, p. 89 
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Estos derechos históricos, son el resultado de la evolución de 
la sociedad. El fundamento de los aerechos humanos lo encontra

mos en las necesidades del hombre y en la posibilidad de satis-
f acerlas dentro de la sociedad. 

Manuel Peris nos comenta al respecto: 

La temática específica de los derechos humanos, estará en 
función de los valores constituídos en una comunidad histórica 
concreta y de los fines que ella misma pretende realizar siempre 

que se respete como principio ineludible la propia esencia de la 

dignidad humana como el fín de sí misma, pues de otra forma no 
podríamos hablar del hombre sino de cualquier otra, aunque justa 
y tltil. ( 41) 

Como críticas formuladas a esta corriente podemos citar las si-
guientes: 

l. Es cierta la variabilidad en los derechos de la segunda gen~ 

raci6n, pero en otros derechos como son los de la primera 

generación esta "variabilidad" presenta solo pequeñas modalidades, 

como es en el caso del derecho a la vida o a la integridad 
física. 

2. El fundamento de esta corriente lo encontramos en las necea! 

dades del hombre y en la posibilidad de satisfacerlas dentro 

de la sociedad. Ahora bien subsiste la pregunta siguiente 
¿Quien determinar4 que necesidades son prioritarias para ser 

satisfechas? 

(41¡ Peris Manuel, citado por Fern4ndez Eusebio, op. cit. supra 
nota 8 , p. 93 
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3. Es incongruente afirmar que un derecho fundamental es rela-
tivo. 

c. Fundamentaci6n &tica 

También es conocida con el nombre de fundamentación axiol6gica 

y es la más moderna, Para esta corriente el fundamento de los 
derechos humanos es previu al derecho positivo ya que la misión 
de éste.es reconocer y garantizar los derechos humanos. 

Eusebio Fernández nos señala al respecto que para esta fundame~ 

taci6n los derechos humanos aparecen como derechos morales, co

mo exigencias éticas y derechos que los seres humanos tienen por 

el hecho de ser hombres y por tanto con un derecho i~ual a su re
conocimiento, protección, y garantía por parte del poder políti

co y el derecho, (42) 

Se pretende utilizar el calificativo de moral para designar a 

los derechos más relacionados con la idea de dignidad humana, 

como son los de libertad, igualdad y seguridad, 

As! pues tenemos que esta fundamentaci6n supera a la ·iusnatura-

1 ista, ya que no s6lo sostiene la importancia de los derechos H~ 
manos sino que busca su reconocimiento y protecci6n. Y supera 

al positivismo porque reconoce la existencia de los derechos hu

manos a pesar de que éstos no estén reconocidos en el ordenami~~ 

to jurídico, 

De lo anteriormente expuesto podemos concluir que el hombre posee 

ciertos derechos fundamentales que le deben ser reconocidos y ga-

(42) Fernández Eusebio op,cit, supra nota 8 , p. 98 
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rantizados por el estado y sus semejantes, para que éste pueda d~ 

sarrollarse dignamente. 

El tema de los derechos humanos ha cobrado gran importancia en la 
actualidad, entre otras cosas por el interés de los estados moder

nos de legitimar su poder para ser reconocidos internacionalmente 

y por la constante violaci6n de los mismos, lo que hace reflexionar 

sobre la importancia de su reconocimiento y respeto. 
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Capitulo Segundo La vivienda en el Distrito Federal 

Análisis de la problemática habitacional 

Consideramos que la vivienda es el lugar donde la familia conv! 

ve, se desarrolla y satisfac~ sus necesidades básicas. 

El lograr que cada familia cuente con una vivienda, constituye 

uno de los grandes retos que los mexicanos debemos de afrontar, 

ya que no s6lo se trata de dotar de viviendas a las familias exi~ 
tentes, sino preveer que las nuevas familias cuenten con una, si

tuación que vuelve más dificil el problema si tomamos en cuenta 
que M~xico, es uno de los paises con más alta tasa de cr¿cimien

to demográfico. 

Pese a los esfuerzos realizados, en la actualidad se estima que 

el déficit habitacional asciende a la cantidad de seis millones. 

A esta cantidad se suma una demanda anual de trescientas mil 

viviendas, derivadas del incremento de la población. De éstos 
seis millones se estima que tan sólo en el Distrito Federal, el 

déficit es entre dos millones y dos millones y medio. (43) 

La falta de vivienda en nuestro país ha propiciado el crecimierr 

to de asentamientos irregulares y el surgimiento de las llamadas 

ciudades perdidas, donde difícilmente los seres humanos se pue

den desarrollar con dignidad. 

A nuestro parecer, son principalmente cuatro las causas que han 

(43) Datos tomados de la Conferencia ·"Las acciones del estado" 
sustentada por el Lic. Gerardo Ru1z Esparza en el Instit~ 
to de Investigaciones Jurídicas en el Coloquio sobre aspe~ 
tos Jurídicos de la Vivienda, celebrado del 12 al 16 de f~ 
brero de 1990. 
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contribuido en menor o mayor medida al problema habitacional, 
y son: 

a. El acelerado crecimiento demográfico; 

b. Las constantes migraciones a la zona metropolitana1 

c. Deficiencia en las disposiciones legales; y 

d. Problemas de índole económico, 

l. El acelerado crecimiento demográfico 

A pesar de los grandes esfuerzos por parte del gobierno para 

educar a la poblaci6n, México sigue teniendo un alto crecimie~ 

to demogr~fico. En el periodo de 1900a 1950 la población se 
duplicó, repitiéndose este fenómeno en solo veinte años, de 
1950 a 1970, sin embargo de acuerdo a los datos del X Censo G~ 

neral de Población, este fenómeno se repetirá en treintaaños, 
de 1970 al año 2000, 

El total de la población en México es de 81'140,922 habitantes, 

t 44 ) y se estima que de seguir con la tendencia actual de 
crecimiento, para el año 2000 la zona metropolitana aloje a 
30'000,000 de habitantes. 

No debernos olvidar que México es un pais de gente muy joven, 

por lo que hay un alto indice de gente en edad propicia para la 
reproducción, el 42,8% de la poblaci6n en 1980 tenia de O a 14 
años. 

Asimismo cabe destacar, que as! corno ha aumentado considerable-

( 44 ) Fuente Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e In
formática,. (I!IEGI), XI Censo General de Poblaci6n y Vivie!)_ 
da 1990. 
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mente el nümero de nacimientos, ha disminuido el índice de mor

talidad, sobre todo a partir de 1940, debido a los avances en 
la medicina y al mejoramiento de las condiciones de vida. 

El acelerado crecimiento demográfico no s6lo presenta problemas 
en materia habitacional, sino que también trae aparejados otros 

problemas no menos graves, como son la desnutrición, el desem

pleo, el analfabetismo, la saturaci6n de ciudades y la contarni

naci6n ambiental entre otros. 

Estamos conscientes de los grandes esfuerzos que hasta ahora ha 

desempeñado el gobierno en los programas de planificaci6n f ami

liar, con los cuales se han obtenido resultados bastante satis
factorios, Así, por ejemplo,en la d~cada de los ochenta la tasa 

de poblaci6n fue del 2,3% promedio anual contra el 2.9% observ~ 
do en los años setenta. No obstante se deben redoblar esfuerzos 

para concientizar a la poblaci6n de que entre menos seamos, me

jores condiciones de vida tendremos, De igual forma se debe de 

aumentar la informaci6n y educaci6n para que las parejas puedan 
decidir con libertad y sobre todo responsabilidad el nt1.~ero y es

paciamiento de sus hijos, tratando que la planificaci6n familiar 

cada vez sea más aceptada por las jóvenes parejas. 

2, Migraciones a la zona metropolitana 

De los 

campo 

movi·~ientos migratorios de la gente de la provincia y el 

que se efectuaron de 1970 a 1980, el 40\ se asentó en la 

Ciudad de M~xico y municipios conurbados, En la actualidad el 

area metropolitana de la ciudad de M~xico, que incluye al Distr! 

to Federal y municipios conurbados, cuenta con una población de 

15'000,000 de habitantes, lo que la ubica entre una de las tres 
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ciudades más pobladas del mundo. Asimismo la densidad de pobla

ci6n de la capital es de 5,494 habitantes por kil6metro cuadra
do. Más de la quinta parte de la poblaci6n a nivel nacional se 
ubica en el Distrito Federal con 8'236.960 habitantes y en el 

Estado de M~xico con 9.8 millones de habitantes. 

Al problema agudo de la sobrepoblaci6n de la zona metropolitana, 

deben agregarse los conflictos que genera el que el 40% de la irr 
dustria nacional se encuentre precisamente enclavada en esta zo
na y la grave contaminaci6n ambiental que generan los vehículos 

que ahí circulan y que según, últimos datos estadísticos consti

tuyen el 45% del total de los autom6viles que circulan en todo 
el territorio nacional. 

La constante migraci6n de la gente de la provincia a las grandes 

ciudades, ha ocasionado se agrave considerablemente la oferta y 

la demanda habitacional. 

Estas migraciones presentan como causa principal el desigual cr~ 

cimiento tanto econ6mico, como político y social del país, lo 

que ocasiona que un gran número de perscnas que buscan trabajo 

se trasladen a las ciudades. Creemos que si se hubiera protegido 

al campesino como se ha protegido al obrero, el problema de la 

centralizaci6n no sería tan grave y la producci6n en el campo s~ 

ría mucho mejor. 

Para solucionar o al menos mitigar este grave problema, consid~ 

ramos que de manera primorrlial se debe: 

e. Dar un conocimiento más amplio y detallado de los movimientos 

migratorios internos del pa!s; 
b, Impulsar el desarrollo de las poblaciones y ciudades más pe

queñas del país mejorando su nivel de vida¡ 

c. Descentralizar la administraci6n pública; 

d. Descentralizar la vida econ6mica y cultural; y 

e. Seguir una política diferencial de salarios y precios que ay~ 

de a la descentralizaci6n. 
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Definitivamente se tienen que seguir políticas má's efectivas a 
las hasta ahora llevadas, ya que de lo contrario en un futuro 

quiza no muy lejano se tenga que llegar a tomar medidas tan d~ 
sesperadas como violar el derecho de libertad, circulaci6n y 

residencia, consagrado en el artículo 11 constitucional. 

3. Disposiciones legales ineficaces 

En este punto hay que abrir un paréntesis para tratar a la vi
vienda en arrendamiento, ya que de acuerdo al Cltimo censo efe~ 

tuado el 41.73% de la poblaci6n del Distrito Federal renta una 
vivienda. 

En la actualidad no se construyen viviendas para rentarlas, ya 

que quien tiene capital para hacerlo, es 16gico que lo destine 

a otros fines, en vez de destinarlo a la construcci6n de vivie~ 
das para renta, Simplemente depositando su dinero a plazo fijo 

le genera m&s intereses, adem~s de la ventaja de no tener probl~ 
ma alguno, ni presentar declaraciones mensuales, ni tener probl~ 
mas con sus inquilinos. 

Es importante señalar que en materia de arrendamiento nuestras 
leyes han agravado el problema. Estamos conscientes que gran 

parte de los arrendadores no obran de buena f é y abusan de sus 
arrendatarios, pero no nos parece correcto tener leyes que pro

tejan de manera extrema al arrendatario, ya que como en la pr~~ 
tica se ha visto, las leyes que protejan en demas!a a una cla
se determinada, acaban por agravar su condici6n. 
Es de esta forma qua a pesar de tener leyes, quien encuentra una 

vivienda en renta, acepta pagos mensuales mayores a los consigna
dos en los recibos, increm~ntos mayores a los permitidos por la 

ley, y tener que hacer dep6sitos iniciales a veces de un mes y 

otras hasta de 5 o más meses. 
EncontraJnos que todas las disposiciones del T!tulo Sex-
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.to, Capítulo Cuarto, del C6digo Civil para el Distrito Federal, 
intitulado 11 Del arrendamiento de fincas urbanas destinadas a la 

habitaci6n 11
, son de orden pGblico e interés social y son irre

nunciables con lo que cualquier disposici6n en contrario se ti~ 
ne por no puesta, por lo que en materia de arrendamiento, el -

principio de autonom1a de la voluntad se ve limi~ado, recc~dando 

que en virtud de este principio, a los individuos se les dota de 

un :lmbito de libertad, en el que pueden regular sus propios inte
reses, cr~andose de esta forma obligaciones que deberán de ser r~ 

conocidas por el derecho. 

Un artículo que es importante comentar es el 244BC, del C6digo Cl 

•il para el Distrito Federal el cual establece: 
Art. 244BC.- La duraci6n mínima de todo contrato de arrendamien
to de fincas urbanas destinadas a la habitación ser5 de un año 

forzoso para arrendador y arrendatario, que será prorrogable a v2 

!Untad del arrendatario, hasta por dos años siempre y cuando se 

encuentre al corriente en el pago de las rentas. 

Consideramos justo que el contrato dure por lo menos un año, ya 

que en este tiempo el arrendatario puede nivelarse de los gastos 

que le ocasion6 el cambiarse de casa. Lo que encontramos poco 

conveniente en la redacci6n de este articulo, es el hecho de que 
el contrato sea prorrogable a voluntad del arrendatario por dos 

años m!s siempre y cuando esté al corriente en el pago de sus re~ 
tas. Esto a nuestro juicio ocasiona que el que piense rentar un 

inmueble lo piense dos veces, ya que de antemano sabe que mientras 

pague su arrendatario tendrá derecho a estar tres años, y al 

término de este tiempo¡:uedc ser que el arrendatario decida darpor 
terminado el contrato pero lo más seguro es que quiera continuar
lo por lo que se tendrá que sostener un juicio, que además de co! 

toso será bastante tardado. 

Pensamos que disposiciones como ésta desalientan a la gente que 
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piensa arrendar una vivienda. 

Otro artículo que merece ser criticado es el 2448 A, el cual co~ 

siderarnos está fuera de la realidad al establecer, la obligación 
de que sólo se den en arrendamiento localidades que reGnan las 

condiciones de higiene y salubridad exigidas por la ley de la rn~ 
teria. Basta dar un vistazo a los departamentos de rentas congg 

ladas para ver lo inoperante de esta disposici6n, 

Un articulo que puede presentar controversias, y de hecho las 
presenta por su deficiente redacción, es el 24480. El articu
lo en cuestión señala: 

Art, 2448 D,- Para los efectos de este capitulo la renta deberá 
estipularse en moneda nacional. 

La renta s6lo podrá ser incrementada anualmente; en su caso, el 

aumento no podrá exceder del 85% del incremento porcentual, fi
jado al salario minirno general del Distrito Federal, en el año 

en el que el contrato se renueve o se prorrogue. 

En relaci6n con el primer párrafo, creemos que no representa pr2 

blema alguno. 

El problema lo constituye el segundo párrafo, al establecer la 
frase "el año en el que el contrato se renueve o se prorrogue", 

en la doctrina existe la duda de que año se trata, ei el año c~ 

lendario que comienza en enero y termina en diciembre o bien el 

año en el que el contrato que se renueve o prorrogue estuvo en 

vigencia. 

Coincidimos con la doctora Alicia Elena Pérez ouarte y Noroña 

al señalar que el aumento Cebe calcularse tonando en cuenta lo 

que aurnent6 el salario m!nirno entre la fecha de iniciación del 
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contrato o su prórrgoa y la renovación del mismo. (45) 

Así pues concluimos que se deben atender estas deficiencias en 
nuestro Código, ya que se presentan en dos de los aspectos más 
importantes de un contrato de arrendamiento, que son la dura
ción y el monto de la renta. 

Un punto de especial importancia es el relacionado a las deno
minadas "rentas congeladas". 

El 1° de junio de 1942, el Congreso de la Unión, autorizó al 

presidente de la República por medio de un docreto, a declarar 
estado de guerra entre México y los paises del eje (Alemania, 
Italia y Japón) • En este decreto se facultó al ejecutivo a le
gislar en distintos aspectos de la administración pública, con 
el fin de que éste dictara las medidas necesarias para la defe~ 
sa del territorio nacional y combatir la crisis econ6mica de

rivada de la guerra. 

Dentro de esta cris.is el problema habitacional fue uno de los 
que más importancia tuvieron, por lo que buec6 la manera de e

vitar las injusticias que en materia de arrendamiento se venían 
manejando. 

Fueron seis los decretos expedidos. ( 46 l Tres por el Presi

dente en ejercicio de las facultades extraordinarias y tres e! 
pedidos por el Congreso de la Unión, una vez concluida la guerra. 

( 46) 

P~rez Ouarte y Noroña, Alicia Elena, "Comentarios al artf 
culo 2448D" Código Civil para el D.F., en materia comlln y 
para toda la Repllblica en materia federal, Comentado, lera. 
ed., México, D.F., I.I.J. - Porrlla, 1988, Tomo V, p.129 

Decretos consultados en S~nchez Medal, Antonio, De los Con
tratos Civiles, 4 ed., México, D.F., Porrlla, 1978, p.p. 
226 a 230 
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Los tres decretos presidenciales fueron: 

a. El del 10 de julio de 1942, publicado en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el día 24 de julio de 1942, el cual congel6 las 
rentas más no los contratos. Se fijó multa hasta de doce tan
tos del aumento del alquiler respectivo a los infractores. 

b' El del 24 de septiembre de 1943, publicado en el Diario Ofi
cial de la Federaci6n el día 11 de noviembre de 1943, el cual 

continu6 con la congelaci6n de rentas y prorrog6 los contratos 

de casas destinadas a la habitaci6n por todo el tiempo que dura
ra la guerra y declar6 nulos los aumentos de rentas. 

c• El del 5 de enero de 1945, agreg6 al decreto anterior los 

arrendamientos de los locales donde existieran comercios que ve~ 
dieran artículos de primera necesidad y declar6 subsistentes los 

decretos de 1942 y 1943. 

Al 'finalizar la segunda guerra mundial, el Congreso de la 

Uni6n el 28 de septiembre do 1945 levant6 el estado de suspensi6n 

de garantías. 

Por decreto del 24 de diciembre de 1945 se prorrog6 la vigencia 

de los tres decretos anteriores. 

Bn consecuencia el Congreso expidi6 los siguientes decretos: 
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.ª' El del 8 de febrero de 1946, que prorrog6 los arrendamien
tos y congel6 las rentas de locales para habitaci6n, para talle

res familiares u ocupados por trabajadores a domicilio y decla
r6 de orden pGblico e irrenunciables sus disposiciones. 

b. El del 30 de diciembre de 1947, que repiti6 lo establecido 

en el decreto del 8 de febrero de 1946, pero restringi6 su apli

caci6n a los arrendamientos con rentas no mayores de $300.00 

c. El decreto del 24 de diciembre de 1948, que en su exposici6n 

de motivos prometi6 a la "brevedad posible" expedir una ley que 
regulara los arrendamientos urbanos, sin que hasta la fecha se 

haya dictado un ordenamiento al respecto. 

Este decreto sigue en vigor y s6lo modific6 de los anteriores, lo 

siguiente: 

Ampli6 la pr6rroga de arrendamientos a toda clase de comercios 

e industrias sin restricción, en lo relativo al monto de sus re~ 

tas, quedardo el tope de los $300.00 solo para casas destinadas 

a la habitaci6n; 

Exceptu6 a las casas o locales que el propietario necesitara 

para habitar o establecer un negocio de su propiedad, debiendo 

cumplir con tres requisitos: 

• Notificar al inquilino con 3 o 6 meses de anticipaci6n segan 

la localidad arrendada fuera para habitaci6n o comercio; 

• Comprobar la necesidad; y 

• Garantizar y pagar una indemnizaci6n al inquilino por el impor

te de tres meses de renta, si es para habitación o el importe de 
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'.'guantes" o traspaso, de las indemnizaciones a los trabajadores. 

Determin6 las causas de rescisi6n señalando que para que se 

diera la rescisión por falta de pago, deber!a de ser la falta de 
no menos de tres pagos, repiti6 otras causas como el subarrenda

miento, cambio del destino del inmueble arrendado sin permiso e~ 

preso del arrendador, etcétera. 

El 30 de noviembre de 1951 se modificó este decreto y se excluyó 

de la congelación los arrendamientos de los locales destinados 

a cantinas, pulquerías, cabarets, centros de vicio, explotaci6n 

a juegos permitidos por la ley, salones de espectáculos, como 

cines y teatros. 

Consideramos incre!blc que despu~s de 42 años este decreto siga 

en vigor, leyes como ~sta son las que propician la inseguridad 
de los inversionistas, bien pareciera que el gobierno quisiera 

castigar a los propietarios de los inmuebles o como bien dice el 
licenciado Roberto ocadiz "parece que el gobierno quisiera al 

propietario ponerlo de ejemplo para que las presentes generacio
nes no cometan la tontería de invertir en casas para rentar y 

menos en casas baratas.• ( 47) 

Y todav!a es m~s incre!ble lo•prolongado de su vigencia si tenemos 

en cuenta que dicho decreto es anticonstitucional, ya que como tg 
do estudioso del derecho debe de saber las leyes gozan de dos 

caracter!sticas que son la generalidad y la abstracción, Por 

virtud de la generalidad se debe de entender que las leyes no de

ben de señalar el sujeto a quien se le imputan las consecuencias 
jur!dicas que la misma establece, dicho de otro modo las consecue~ 

( 47 ) Ocadiz, Roberto, "Rentas congeladas•, Revista del Foro 
de México, México, Nº 104, 1° de noviembre l96l, p, 73 
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cias jurídicas se deberán de aplicar a cualquier persona que a~ 

tualice los supuestos previstos en la ley, En relación con la 
abstracción cabe señalar que "si la generalidad se caracter_! 

za por la indeterrninaci6n subjetiva, la abstracción se ref.iere 

a la indeterminaci6n objetiva, es decir la ley regula por igual 
a todos los casos que impliquen la realizaci6n de su supuesto 

normativo." (48) 

El decreto en cuestión, implica un tratamiento desigual a pers~ 
nas que se encuentran en situaciones parecidas, por lo que est~ 

mos hablando de leyes privativas, las cuales violan la garantía 
de igualdad, amparada en el artículo 13 Constitucional. 

Además cabe preguntarse, cuando ocurre algGn derrumbe o cualquier 

otra tragedia de esa índole, quien es culpable o quien es más cu! 
pable, ¿el legislador? no solo por crear ese tipo de leyes, sino 

de mantenerlas, ¿el arrendatario? que a pesar la condici6n del i.!l 

mueble sigue habitándolo o el arrendador, que con lo que cobra no 

le alcanza ni para comprar un per!odico en la mayoría de los casos. 

Considerarnos que se debe terminar en definitiva, con ese ti-

po de políticas, en las que de una manera poco seria el gobierno 

quiere crear una im.'lgen de protector de las clases econ6micamente 

más d€biles. 

Dejando a un lado el problema de estas rentas, hay que considerar 

también los siguientes asoectos: 

a, Es un verdadero problema el que trae aparejada la diversi-

Gaxiola Moraila, Federico Jorge, voz de "Ley", Diccio -
nario Jur!dico Mexicano", Jera, ed, , M~xico, D, F. Porrtla 
1989, tomo III, 0 • 1963, 
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dad de leyes y organismos en materia de vivienda, lo que crea coE 

fusi6n; la existencia del burocratismo y la corrupcii5n de los fon 

dos de vivienda en los que los cr~ditos se distribuyen al antojo 
de los sindicatos. 

b· Pensarnos que se deben dictar leyes claras, simples y concre

tas, que establezcan procedimientos sencillos y atribuciones peE 

fectamente determinadas y sobre todo leyes hechas por licencia

dos en derecho que tengan los conocimientos y experiencia neces~ 

ria sobre la materia; 

c. A pesar de la demanda de viviendas para arrendamiento, su 

construcci6n es casi nula, por su costo de construcci6n que re

sulta caro si lo comparamos con las utilidades generadas y el 

tiempo en que se generan, por lo que se ha optado por el r~gimen 

en condominio, que tambi~n últimamente incluye algunos viejos 

edificios de renta convertidos en la actualidad en condominios. 

d. Por a1timo consideramos que la actividad del estado deoe re

gular la relaci6n arrendador-arrendatario, eficazmente para lograr 

un equilibrio entre ambos, logrando recobrar el papel que la vi
vienda én renta jugo años atrás. 

4. Problemas de índole económico 

La crisis económica que ha venido sufriendo el país, ha ocasion~ 

do que para un gran nGmero de familias el tener una casa sea un 
sueño inalcanzable. 

La política de salarios que se ha venido siguiendo sexenio tras 

sexenio, ha originado que día a día el poder adquisitivo del tr~ 

bajador sea casi nulo. 
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Como habiamos señalado , el Instituto Nacional del Consumidor 
ha indicado que casi el 85% de la población econ6micamente acti 
va del país, es insolvente para adquirir una vivienda ya que 
ello implica percibir mensualmente ingresos superiores al millón 
y medio de pesos. 

Por lo tanto s6lo un 15% de la poblaci6n puede aspirar a ser pr2 
pietaria de una vivienda, mientras que el restante 85% se tendrá 
que someter a Wla serie de abusos y arbitrariedades ya sea que 

rente una vivienda, espere pacientemente a recibir una por parte 

de un organismo p6blico o bien solicite un crédito para adquiriE 

la. 

Segan información consultada en el Banco Nacional de México, 
BANAMEX, otorga diferentes créditos en materia habitacional entre 

los que encontramos: 

-El ahorro vivienda "Mi Casa 11
; 

-El crédito para la vivienda media; 
-El crédito para la vivienda residencial; 
-El crédito para la vivienda residencial plus. 

A continuaci6n haremos una breve referencia al primero de estos 

créditos, ya que los otro3 tres implican que el acreditado perci 

ba ingresos mensuales, ...,n el caso del crédito para la vivienda 
media- de cuatro millones novecientos mil pesos aproximad1111ente, 

o sea el equivalente a quince salarios mínimos. 

El ahorro vivienda "Mi casa", funciona de la siguiente manera: 

Cualquier gente mayor de edad, o menores representados por sus P! 

dres o tutores, pueden abrir una cuenta de ahorro vivienda, con 
un depósito inicial por la cantidad de doscientos cincuenta mil 
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pesos. El monto de los depósitos mensuales siguientes lo determ! 

nará cada ahorrador conforme a sus posibilidades. Estos depósitos 
generan intereses mas elevados que cualquier otra clase de dep6-
sito. Cuando se reúne lo suficiente para cubrir el enganche de 

una vivienda popular nueva o usada, el Banco otorga el crédito n~ 
cesario por la cantidad restante, con lo que la vivienda práctic~ 
mente se paga al contado. El monto total del crédito se debe pa

qar en un plazo no mayor de 15 años con interés a tasas de mercado 
pagando mensualmente diecisiete mil pesos a valor presente por ca

da millón que se contrate. 

Este crédito que es quizá el más accesible, requiere de un factor 
que es el ahorro, lo que dif!cilmente se puede realizar en estos 

d!as, si tomamos en cuenta que los sueldos actuales solamente per 

miten satisfacer las necesidades básicas y más urgentes. 

Cabe señalar que planes semejantes con diferentes denominaciones 

estln siendo patrocinados por otras instituciones bancarias. Sea 
cual sea la denominaci6n que reciban, el resultado ea prácticame~ 

te similar: Muy pocos solicitantes cumplen con los requisitos est~ 
blecidos con lo cual este mecanismo que podr!a ser un paleativo al 

problema habitacional que se vive en esta Ciudad, queda desvirtua

do y no cumple con sus objetivos. 

Los altos costos de construcci6n, las altas tasas de interés y un 

burocratismo exagerado agudizan gravemente la situaci6n. 

Sin embargo el panorama no es del todo desalentador ya que exis

ten alternativas que se antojan viables, en este sentido cabe de~ 

tacar las sugerencias presentadas por el doctor José Luis Stein, 

el cual propone: 

a. La emisi6n de bonos y otros instrumentos en el mercado bursá-



.44 

til para captar recursos destinados a la construcci6n de vivie~ 
ñas en venta y renta; 

t.. ~articipaci6n de instrumentos auxiliares de crédito con nu~ 
vos mecanismos de financiamiento para la construcción y adquisi
ci6n de viviendas; y 

c. El fomento de la inversión extranjera para la construcci6n 
de viviendas. 
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I. hntccedentes hist6ricos del derecho a la vivienda en México 

Muy poco se sabe del régimen de la vivienda en la época prehis

panica. Las viviendas distinguían a las distintas clases socia

l~~. de esta manera las casas más grandes pertencian a las cla

ses más altas, los sacerdotes y nobles habitaban en grandes casas 
conv.truidas por el pueblo. 
La mayor parte de la.poblaci6n vivía en chozas construidas por las 

familias moradoras, de adobe y ramaje principalmente. En el Méx~ 

co prehispánico predominaron los edificios de carác~er teocrático, 
debido a la elaborada vida religiosa de nuestros pueblos, lo que 
ocasion6 que gran parte del espacio urbano se destinará a la con~ 

trucci6n de templos, monolitos y centros ceremoniales. 

Con la llegada de los españoles en el siglo XVI, encontramos el 

choque de dos culturas y como era de esperarse el sometimiento 
de una cultura hacia la otra. si bien el problema de la vivienda 

no era grave ni preocu0aba a las autoridades de la época, no obs

tante la Corona Española, de una manera si se quiere ingenua, dic

t6 algunas leyes que trataron de brindar protección al indio y es 

as! como encontramos las siguientes disposiciones: (49) 

a. En la "Recompliación de leyes de los reynos de las indias• que 

en la Ley XX "Que a los indios trabajadores puedan dormir"en sus 

cafas• se establecía: 
A los indios ocpuados en labores del campo y minas fean de mita 

repartimiento o alquilados, fe les de libertad para que duer

man en sus cafas o en otras, y a l:bs que ro tuvieren comorlidad 

( 49) Disposiciones citadas por Rocha Bandala, Juan Francisco en 
Habitación al traba~or 1_.2l?liqación social solidaria, 
México, D.F., Talleres Gráficos, 1981, o. 18 
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a9omode el dueño de la h~zc~enda dode puedan dorMir debaxo 

del ~echado, ~efendidos del rigor y la a~pereza de los te~ 

perales. 

b. El "Bando sobre el trabajo de los peones en las haciendas", 

promulgado en M6xico el 23 de marzo de 1785, que en su regla IV 
ordenaba: 

En conformidad de la Real Orden del 23 de marzo de 1773 ~s 
tanda cerca los pueblos de donde salen los indios para las 

haciendas, podrán ir a dormir a sus casas con sus mujeres 

pues aunque disten media legua tienen lugar desde el aman~ 

cer hasta que salga el sol para ir a trabajar y desde que 
se pone hasta el anochecer para retirarse, pero siendo ma

yor la distancia no se les precisará a que se restituyan 

a los lugares de su vecindad y se continuará la costwnbre 
de que duerman en las trojes o tlapesqueras separados los 
solteros de los casados. 

c. La "Institución particular para el reestablecimiento de las 
Minas del Real del Mont~ y de las comprendidas en el distrito 
de las cajas reales de Pachuca", del 17 de febrero de 1771 que 

en su regla XX obligaba a los operarios a construir sus jaca
les o ranchos con inmediación a las poblaciones de los reales¡ y 

d. El "Bando sobre el rég:iJnen de obrajes" del 8 de julio de 
1771 cuya cédula 609, capítulo XXXIV estipulaba, "en caso de 

que un sirviente cayere enfermo y no habiendo en el lugar hosp! 

tal, ni teniendo el enfermo casa, se les destinará en el obra-

je alg!in aposento con separación de los demás sirvientes", 

Los anteriores son a nuestro juicio los antecedentes más impar-
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tantea del derecho a la vivienda durante la época colonial. 

Otros antecedentes de importancia habrán de darse en el siglo p~ 
sado a partir de mayo de 1864, fecha en que Maximiliano de Has

burgo llega al Puerto de Veracruz, invitado por un grupo de con
servadores mexicanos, quienes apoyados por el clero lo habrían 

de coronar emperador. 

Meses más tarde, para sorpresa de los conservadores Maximiliano 
promulgó una serie de leyes liberales muy adelantadas a la época 
entre las que cabe citar: ( 50 ) 

a. La ley y el reglamento del 5 de sept~embre de 1865, que en 
su artículo sexto establecía que los operarios que fueran traí

dos a América estarían sujetos a un reglamento protector espe

cial y en su artículo segundo señalaba: 

(so ) 

Celebrarán con el patr6n que los haya enganchado o que los 

enganche un contrato por el cual se obligará aquel a alimerr 

tarlos, vestirlos, alojarlos y asistirlos en sus enfermeda
des, as! como pagarles una suma en dinero conforme a las 
condiciones que estipularen entre s! y además estará en be

neficio del operario una cantidad equivalente a la cuarta 

parte de este salario en una caja de ahorros de cuya caja 
se hablará m4s adelante¡ el operario se obli~ar4 a la vez 

con su patrón a ejecutar los trabajos a que sea destinado 

por el término de cinco años al menos y diez años lo más. 

Derechos del Pueblo Mexicano, México a través de sus Cous 
tituciones, XLVI Legislatura de la Cámara de Diputados, -
Héxico 1976, Tomo VIII, p. p. 616, 617. 
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b. El Decreto del 1° de noviembre de 1865, que en su artículo o~ 

tavo señalaba: "En todas las fincas se dará a los trabajadores 

agua y habi taci6n" . 

Desafortunadamente estas leyes nunca entraron en vigor. Mi1s ade

lante en 1871 encontramos que con la creaci6n del Gran Círculo de 

Obreros el problema de la vivienda empieza a ser tratado por los 

sindicatos, como ejemplo se puede citar el artículo 17 del pro

yecto de constituci6n política de la clase trabajadora de la Re

pablica, del 29 de octubre de 1871 que establecía: 

Con el f!n de que cada familia tenga cas~ en que vivir, en 

cada poblaci6n se comprará un terreno para repartirlo en so

lares iguales y en los que los clubs en unión de sus socios 

construirán casas iguales para cada uno y en esos barrios s~ 

lo podrán vivir los trabajadores y alojarse los labradores, 

mineros y demás gente del campo. 

A partir de la llegada del General Porfirio Díaz al poder, M6xico 

vivió una cierta estabilidad social. A pesar de sufrir una dict~ 

dura, la industria y el comercio llegaron a alcanzar un qrado de 

desarrollo satisfactorio. No obstante "el progreso" el pueblo v_! 

vió en vecindades y tugurios careciendo la mayor parte de ellos 

de agua potable y demás servicios. 

Alejandro G6mez Prieto nos comenta que en 1900 existían vecinda

des que albergaban a 680 personas que pagaban rentas de $10.00 a 

$20.00, pero como los ingresos eran de $2.50 a $3.00 pesos las vl 

viendas no podían ser alquiladas por una sola familia por lo que 

se unían varias. ( 51) 

Uno de los factores que contribuyó a este problema fué el desa

rrollo industrial, que motiv6 el movimiento de las gentes del 

campo a la ciudad covertida ya en un centro industrial. 

( 5¡) Gaooz Prieto Alejandro, "Origen y evoluci6n del problana de la vivierda 
en ~0011 , Boletfp Infqnnativo del Instituto del Fondo Nacional 
de la Viyjéiioa· para los Trabajadores , México D.F. Nº 16, 1973. 
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Los integrantes del Partido Liberal exijían en su o rograma pro

mulgado el 1° de julio de 1906 en San Luis Missouri, E.U.A., un 

mejoL trato a la clase obrera. Así en el artículo 26 encontra

mos la obligaci6n de los patrones o propietarios rurales de dar 

alojamiento higi~nico a los trabajadores cuando la naturaleza 

del trabajo de estos exijiera que recibieran albergue de dichos 

patrones o propietarios. Más adelante en el artículo 30 se es

tablecía la obligación de los arrendadores del campo y casas de 
indemnizar a los arrendatarios de sus propiedades por las mejo

ras necesarias que dejaran en ellas. 
Asimismo en este documento se contemp16 la educaci6n obligato-

ria, la restituci6n de los ejidos, la distribuci6n de ticr!as, 

el crédito agrícola, la jornada de 8 horas, descanso dominical 

obligatorio, abolición de tiendas de raya, pensión de retiro, 

etcl\tera. 

Felipe Re!olina Roqueñí, nos indica que el primer antecedente en 

México sobre habitaci6n para los trabajadores se di6 en Chihua
hua, siendo entonces gobernador Enrique Creel, quien el lº de 

noviembre de 1906 expidi6 una ley sobre casas de obreros y em-

pleados p!íblicos. ( 52 ) 

Por medio de esta ley, los trabajadores de Chihuahuo que estu-1
-

vieren interesados en construir casas para habitarlas gozar!an 

de ciertas prerrogativas como eran la inembargabilidad de las 

mismas con excepción de embargos por causas fiscales o hipote-

carias, asimismo estarían excentos de impuestos durante diez 

años y gozarían de reducci6n de un 50% durante diez años más. 

( 52 Remolina Roqueñí, Felipe "La l!abitaci6n de. los traba-~ 
jadores en Ml\xico, evolución legislativa" Reseña Labo
!!!li M~xico, Vol. 1, Nº 2, junio 197) 
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Los costos de los terrenos municipales en que se construyeran ca

sas serían reducidos en un 10%, tendrían excenci6n en el pago de 
escrituras, etcétera. 

Para que un trabajador tuviera derecho a gozar de estas excencio

nes se requer1a que subsistiera de su salario y no fueran propie

tarios de bienes rafees que excedicrande $2,000.00 oesos. 

Esta ley en su art!culo dieciocho señalaba que se considerarían o

l:reros: 

I. Al que trabaja a jornal en las labores de las casas y delll<1s con~ 

trucciones; 

II. Al que trabaja en las fábricas y talleres ya sea por cuenta pr2 
pia o por jornal; 

III. Al que trabaja a jornal en los ferrocarriles; y 

IV. En general a todo el que trabaja a jornal en la explotaci6n 
de las artes, la industria y la agricultura. 

Para la construcci6n de las casas habitaci6n, se requeríá que los 

planos de la construcci6n estuviesen aprobados por el Consejo de 

Salubridad, qué el valor de la construcci6n no fuese menor de 

$500.00 pesos ni mayor de $2,000.00 pesos, concluir la casa en ci~ 

co años y registrarla como patrimonio familiar en el Registro Pd
blico de la Propiedad. 

Otros antecedentes preconstitucionales que cabe mencionar son los 

siguientes: ( 53) 

a, La "Ley de inmigraci6n" del 26 de diciembre de 1908, que eeñ!!_ 

16 como obligaci6n de las empresas navieras que transportaran tr!!_ 

bajadores inmigrantes el establecer alojamientos adecuados en los 

puertos. 

!53) Rocha Bandala Juan Francisco, op. cit. supra nota 49, p.p. 
26 y 27. 
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b· El ;iroyecto de refornas a las fracciones VII 'I XXII del ar

t1culo 72 constitucional, fechado en se?tie.r:ibre de 1913, por viE 

tud de las cuales se obligaba a los patrones a celebrar contra

tos de prestaci6n de senticios con sus trabajadores y aprendices 

y a darles hab:itaciones sanas cuando estos tuvieren que permane

cer en el centro de trabajo o en el campo. 

a. "La Ley de Chiapas" del 31 de octubre de 191·1. En esta ley 

se establecía que los dueños, ad.~inistradores o encargados de 

negociaciones industriales, fabriles o mineras o encargados de 

fincas rOsticas debían facilitar a sus trabajadores habitaciones. 

d. En la "Ley Veracruz" del 29 de octubre de 1914, se otorgaba 

a los trabajadores el derecho de alojamiento y alimentación cua~ 

do por costumbre se viviera en la hacienda o taller. 

e. Por virtud de la "Ley del Estado de M!\xico", del 10 de marzo 

de 1915 se creó en el sur de Toluca una colonia destinada para 

habitaciones de la clase obrera, adjudicando los lotes da una m~ 

nera gratuita al trabajador que reuniera los requisitos que mar

caba esta ley. 

f. El 9royecto de la ley de trabajo, presentado por el licencia

do Rafael Zubarán Capmany el 12 de abril de 1915 a Venustiano Ca

rranza, establecía que el patrón estaba obligado a proporcionar 

habitaciones cómodas e higi6nicas al obrero si este tuviera que 

vivir fuera de las poblaciones. 

g. En la ley del estado de Jalisco del 1° de enero de 1916, se 
estableció el derecho que se les proporcionara habitación a los 

trabajadores de las negociaciones agrícolas. 
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Sin que las anteriores referencias sean una lista exhaustiva de 

los antecedentes hist6ricos del derecho a la vivienda, se pue

de afirmar que todos y cada uno de ellos influyeron en los de
bates del Congreso Constituyente de 1916-1917. 

II. El derecho a la vivienda en el articulo 123 constitucional 
como ~arant!a social. 

La constituci6n mexicana de 1917, fué la primera constituci6n 
que elev6 a rango constitucional los derechos de la clase trab~ 

jadora, principalmente en su articulo 123 el cual tuvo su ori

gen en las necesidades que se vieron agravadas durante el por

f irismo y que se llegaron a convertir en frecuente reclamo po

pular. 

Arnaldo C6rdova nos comenta al respecto: 

54) 

Las luchas y las presiones de los trabajadores no sólo des 

virtuaron el sentido y alcance del articulo 123, sino que 
lo legitimaron corno la manifestaci6n más alta de justicia 
social, en efecto, sobre la ret6rica moralista de muchos de 

los constituyentes, que pugnaron ~orque las demandas obre
ras se incluyeran en la constitución, como una "obra piado

sa", qued6 firme al irnpresi6n de que los obreros no habían 
hecho otra cosa que ganarse lo que buenamente les correspo~ 

día y que si no se les daba seguirían siendo o llegaría a 
ser un factor explosivo en las entrañas de la sociedad que 

se estaba reorganizando. 54) 

Córdova Arnaldo, citado por Remolina Roqueñi Felipe, El 
Articulo 123, México, Talleres de la Imprenta D'Lerma~ 
1974, p. XIX 
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El constituyente del diecisiete elevó a rango constitucional de

rechos que por su naturaleza deberían de estar reglamentados en 

legislaciones secundarias, con el fin de colocarlos en un rango 

superior, sujetos a un procedimiento más complicado para su re
forma. 

Con la introducción de los llamados derechos sociales en la c~ns 

tituci6n, se di6 fin al liberalismo absoluto, permitiendo al es

tado su acci6n directa en el proceso econ6mico del país. 

Antes de seguir con el tema, considero importante abrir un par6~ 
tesis para aclarar lo que debemos entender por derecho social. 

Para el maestro Noriega Canta, los derechos sociales y los dere

chos del hombre tienen el mismo género próximo y la diferencia 

especifica que identifica a los primeros es que corresponden al 

hombre en tanto que ~ste se encuentra vinculado en el ejercicio 

de su funci6n social con un grupo, con una clase o con una comu

nidad determinada. Es esta diferencia especifica - esta vincul~ 

ci6n - la que impone el ~stado no una actitud pasiva de no hacer 

sino una activa de hacer, de suministrar una prestaci6n espec~--

fica, 55 

Aunque ya en Quer6taro se entendió que el estado debía actuar bu~ 

cando el beneficio y bienestar de aquellos que s~ encontraban en 

una situación desventajosu, M~S aGn, Remolina Roqueñ! nos señala 

que el articulo 123 significó un paso más en la teor1a jur1dica; 

la modificaci6n de ideas y conceptos, el avance del derecho, el 

cambio del derecho privado al derecho píiblico. ( 56 l 

( 55) Noriega Cantrt Alfonso, La Naturaleza de las garant1as indi
viduales en la constitución de 1917, tléxico, UNAM Coordina
ción de Humanidaües, 196 7, p. 115 

( 56) Remolina Roqueñ1 Felipe, op. cit. supra. nota 54 ', p. XX 
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As1 tenenos que las relaciones entre trabajadores y patrones con 

sideradas tradicionalmente dentro del derecho privado, pasaron a 

ser reglamentadas en la constituci6n, introduciéndose de esta 

forma en el derecho pt\blico. 

El constituyente de Querétaro quiso que los derechos sociales que 

se consagraran en el artículo 123 constitucional, tuvieran las si 
guientes características: 

¡i. El ser ~~~~!~E~§· Protegen a una clase social deterninada; 

b. El ser !~E~E~!i~2§· Se imponen a la voluntad de las parte~ 

de la relaci6n laboral y 

cz. El ser !EE!:~!:!!}e!~e!!:~. Ni el pro9io trabajador puede renun-

ciar a sus derechos. 

1, El Congreso constituyente de 1917 

Para los efectos del presente trabajo, es muy importantP. destacar 

algunos pasajes del desarrollo del congreso constituyente de 1917 

raz6n por la que a cont.i.nuaci6n se hará referenci?' a acruello que 

a nuestro juicio resulta ?Crtinente. 

Venustiano Carranza con el fín de adecuar la constitución de 1857 

a las necenidades de la 6poca, expidió el 15 de septiembre de 
1916 un decreto de adici6n al Plan de Guadalupe, por el que se 

convoc6 a un congreso constituyente. 

El congreso celebró en Querétaro el 20 de noviembre de 1916 su 

primera junta preparatoria, y el 1° de diciembre Don Venustiano 
Carranza presentó ante el pleno, su proyecto de reformas. 

El articulo 5º del proyecto de reformas de Carranza se refería a 

los derechos de la clase trabajadora, este artículo en realidad 

no era muy diferente al artículo 3° de la constituci6n de 1857, 
sin embargo el nacimiento del artículo 123 lo encontramos como 

fruto de los debates sobre el proyecto de reformas. 
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Los primeros debates en torno al articulo 5° se pronunciar.en en 

relaci6n con su contenido, Asi por ejemplo el diputado Fernando 
Lizardi cuestionó su co~venicnci~ técnico jurídica. 

El dia 12 de diciembre la comisi6n dictaminadora integrada por 
Francisco J, Múgica, Alberto Román, Luis G, Monz6n, Enrique Re-

ció y Enrique Colunga, present6 su dictamen en el que se ratifi

c6 el articulo 5°, añadiéndole la jornada máxima dé B horas, la 
prohibici6n del trabajo nocturno en las industrias a niños y mu
jeres y el derecho a descansar un día a la semana. 

Durante la23a, sesi6n ordinaria celebrada el dia 26 de diciembre, 
el diputado yucateco Héctor Victoria por primera vez señal6 la 

necésidad de adicionar la constituci6n con los derechos de los 

trabajadores, proponiendo añadirlos en el artículo 5°. 

Por otro lado el d~putado Von Versen argument6 que aunque fuera 

en contra de la técnica jurídica la constituci6n deber1a de rec2 
nacer expresamente los derechos de los trabajadores, En el mis~ 

mo sentido se pronunci6 el diputado Manjarrez, el cual solicit6 

que se introdujera en la constituci6n toda una parte destinada a 

los derechos de los trabajadores. 

El 13 de enero, la Comisi6n integrada por Pastor Rouaix, Victo-

rio E. G6ngora, Luis Manuel Rojas, Dionisia Zavala, Rafael de 

los Rios, Silvestre Dorador y Jesas de la Torre, present6 un pr2 
yecto del articulo compuesto por XXVIII fracciones, 

Por dictamen del 23 de enero a este articulo se le ubic6 como el 

123 bajo un titulo único el VI, El proyecto se vot6 y aprob6 en 

la sea. sesi6n ordinaria, celebrada el día 23 de enero de 1917. 
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De esta forma dentro del artículo 5° qued6 comprendido el dere

cho a la libertad de trabajo y dentro del 123 los derechos m!ni 
mes que debe disfrutar todo trabajador que preste un servicio 
personal subordinado. 

Fueron pocas las referencias que se hicieron en torno a la habl 
taci6n de los trabajadores en los debates tanto del articulo 5° 
como del 123 constitucional. 

La primera referencia la encontramos en la 24a. sesi6n celebra

da el 27 de diciembre de 1916 cuando el diputado Del Castillo 
hiz6 referencia a que los trabajadores no recibían compensaci6n 

por las mejoras que hacían en las casas que arrendaban. En esa 

misma sesi6n Natividad Mac!as señaló: 
Ni las leyes americanas, ni las leyes inglesas, ni las le

yes belgas, conceden a los trabajadores de aquellas nacio

nes lo que este proyecto de ley concede a los obreros mex1 
canos: casas secas, aercadas, perfectamente higiénicas, 

que tengan cuando menos 3 piezas, tetidrc.'in agua, estarán dg_ 

tadas de agua y si no la hubiere a una distacia de 500 m~ 
tres no se les podrá exigir que paguen. (57) 

Otra referencia en relaci6n con la habitaci6n la encontramos en 
lu 57a. sesión ordinaria del 23 de enero de 1971, en la que se 

present6 el dictamen del capítulo del trabajo. En el párrafo 

octavo de este dictamen encontramos: 

( 57) 

La renta que tendrán derecho a cobrar los empresarios por 
las casas que proporcionaren a los obreros, pueden fijarse 

desde ahora en el inter(ls del medio por ciento meusual. De 

la obligaci6n de proporcionar dichas habitaciones no deben 

quedar exentos las negociaciones establecidas en algrtn cen 

Derechos del Pueblo Mexicano, Hl!xico a travt!s de sus Cona 
tituciones, XLVI Legislatura de la C~~ara do Di?utados, -
Tomo III, M!lxico 1976, p. 483 
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tro de población, en virtud de que no siempre se encuentran 
en un lugar poblado alojamientos higiénicos para la clase 

obrera. 

Esta fracción se convirtió en la n1lmero XII del artículo 123 del 

primer proyecto misma que señalaba: 

XII. En toda negociaci6n agrícola, industrial o minera o 

cualquier otro centro de trabajo, que diste más de 2 kiló

metros de los centros de población, los patrones estarán 2 

bligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones c~ 

modas e higiénicas por las que podrán cobrar rentas que s~ 
rán equitativas, igualmente deber~n establecer escuelas e~ 

fermerías y demás servicios a la comunidad. 

Como puede notarse en un principio esta fracción sólo se refería 

a la obligación de arrendar habitaciones a los trabajadores. 

El texto definitivo de la fracción XII fué aprobado el 23 de en~ 
ro de 1917, quedando como a continuación se detalla: 

XII. En toda negociación agrícola, industrial, minera o 

cualquier otra clase de trabajo, los patrones estarán obl! 
gados a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómo

das e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no 

excederán del medio porciento mensual del valor catastral 
de las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, en 

fermerías y demás servicios necesarios a la comunidad. 

Si las negociaciones estuvieren situadas dentro de las po
blaciones y ocuparen un nllmero de trabajadores mayor de 

cien, tendrán la primera de las obligaciones. 

Así podemos concluír que el texto original de la fracción XII 
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del art!culo 123 constitucional establecía las siguientes oblig.!!_ 
ciones patronales: 

a. Proporcionar habitaciones a los trabajadores si se encontra
sen fuera de alguna población, sin importar el nllmero de trabaj.!!. 
dores. 

b• Proporcionar habitaciones a los trabajadores cuando encon --
\ rándose dentro de una población tuvieren un nllmero mayor de cien; 

c. Proporcionar habitaciones cómodas e higiénicas por las que P2 
~rán cobrar rentas que no excedieran del medio por ciento men -

sual del valor catastral de las fincas; 

a. Establecer escuelas, enfermerías y demás servicios necesarios 
"a la comunidad. 

Lo impol'tante de esta fracción fuá que se elev6 por primera vez 

a rango o:>nstitucional el derecho de los trabajadores a disfru-
tar de una habitación, situación que marc6 un punto de arranque 

importante para el desarrollo de este derecho. 

2. La reforma del 14 de febrero de 1972 

La fracción XII no sufrió modificación alguna en 55 años, fué 

hasta 1972 cuando se presentó una iniciativa de reforma por el 
presidente en turno, licenciado Luis Echeverr!a Alvarez. 

Con el paso del tiempo se vió que la fracción original s6lo fa-
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vorec1a a un nürnero reducido de trabajadores que laboraban en z2 

nas poco pobladas, Fué as! que se redactó el cap1tulo III del 

t1tulo cuarto de la Ley Federal del Trabajo, por virtud del cual 

las empresas q~e no dispusieran del n11rnero suficiente de casas, 

celebrarían con los trabajadores convenios privados en los que 

se fijarían las modalidades necesarias para el cumplimiento de 

las obligaciones patronales, señalándose que el trabajador que 

no tuviera habitaci6n tendría derecho a una compensación rnen---

sual. Esta compensación fu~ adoptada por la mayoría de las em

presas, quedando de esta forma sin resolverse el problema habit~ 

cional, 

Asimismo la falta de reglamentación uniforme tuvo corno conse--

cuencia que muchas legislaturas de los estados interpretaran de 

diferente forma el articulo en cuesti6n, 

Una vez concluido el proceso de reforma, la fracción XII del 

artículo 123 quedó redactada de la siguiente manera: 

XII, Toda arpresa agrícola, industrial, minera o de cualquier 

clase de trabajo, estará obligada segdn lo determinen las 

leyes reglamentarias a proporcionar a los trabajadores h~ 

hitaciones cómodas e higiénicas, Esta obligación se cum

plirá mediante las a.i>ortaciones que las empresas hagan a 

un fondo nacional de la vivienda a fin de constituir dep~ 

sitos en favor de sus trabajadores y establecer un siste

ma de financiamiento que permita otorgar a ~stos crédito 

barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales 

habitaciones, 
Se considera de utilidad social la expedición de una ley 

para la creación de un organismo integrado por representa~ 

tes del gobierno federal, de los trabajadores y de los pa

trones que administre los recursos del fondo nacional de 
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la vivienda. Dicha ley regulará las formas y procedimien-
tos conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir 
en propiedad las habitaciones antes mencionadas. 
Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de e~ 

ta fracci6n, situadas fuera de las poblaciones están oblig~ 
das a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios n~ 
cesarios a la comunidad. 

Comoinrovaciones encontramos las siguientes: 

a. Se crea el fondo nacional de la vivienda para los trabajado
res, el cual mediante aportaciones de las empresas busca establ~ 

cer un financiamiento que permita al trabajador obtener un cré
dito barato y suficiente para adquirir en propiedad una habita

ción. 

b. Se consideró de utilidad social la expedición de un~ ley pa

ra la creación de un organismo tripartita, el cual tiene como 
función la administración de recursos del fondo y la formulaci6n 

de programas de construcci6n. 

c. Subsisti6 la obligaci6n patronal de establecer, escuelas, en
fermerías y demás servicios necesarios a la comunidad, limitán

dolo a las negociaciones situadas fuera de las poblaciones. 

Debates de la reforma de 1972 

Considero importante hacer una breve referencia a los debates que 
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surgieron en torno a la revisi6n de la iniciativa de reforma pr~ 
sentada por el presidente Luis Echeverr!a Alvarez, por lo que a 

continuación se revisar~n algunas de las intervenciones que a 

nuestro juicio fueron relevantes. 

Fué en la sesión de la cámara de diputados celebrada el d!a 24 de 

diciembre de 1971, cuando se dió lectura a la iniciativa del pr~ 
yecto de reforma presentado por el ejecutivo de la unión. 

En esta iniciativa el ejecutivo explicaba que en gran medida e~ 

ta fracción se hab!a visto insatisfecha a lo largo de su prole~ 
gada vigencia debido a los obstáculos que la mayoría de las em

presas encontraban para afrontar individualmente la carga econ~ 

mica que implicaba dotar de viviendas a sus trabajadores. Asi
mismo agregaba que era necesario reformar el texto constitucio

nal para incluir la formación de un fondo nacional de vivienda, 
órgano de naturaleza tripartita, que otorgara préstamos al sec

tor obrero para la adquisición, construcción, reparación y me-

joramiento de sus habitaciones. Por Qltimo concluía que la re
forma sería beneficiosa en varios aspectos ya que: 

a-, Se crearían fuentes de trabajo, habr!a más demanda de artí
culos de consumo, se fomentaría la industria de la construcción. 

b. La modificación constitucional implicará una evolución del 

derecho social, ya que tiende a garantizar las condiciones míni
mas de bienestar para la población mediante un sistema de soli

daridad. 

c. Se facilitaría al trabajador la adquisición en propiedad de 

sus habitaciones y la integración de un patrimonio fami-

liar que lo mantendría al margen de las contingencias inh~ 
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rentes a la situación econ6mica de una empresa determinada o 
al cambio de patr6n. 

Asimismo en la iniciativa de reformas se agregaba que el texto 

vigente de la fracci6n, al obligar solo a las empresas con más 

de cien trabajadores a proporcionar habitaciones a sus trabaja-

dores resultaba incongruente con la política de empleo ya que h~ 

c!a recaer más cargas a las empresas que tenían un mayor voltlmen 

di::l mano de obra lo que les implicaba gastos más cuantiosos. 

De igual forma se concluía que debido a las carencias de vivien
da y a la acelerada expansi6n demogr~fica se generaba un grave 

problema que no se podría seguir afrontando a trav~s de arrenda

mientos ni ayudas parciales, ni confiarse a los convenios que 

aisladamente celebraban entre sí obreros y patrones por lo qu~ 

se hacía necesaria la adopci6n de un plan que movilizara recur-

sos masivos durante un periodo indefinido y de un programa f inarr 
ciero que permitiera una política integral de vivienda en todas 

las regiones de la Repablica. 

Por altimo se consider6 que en el nuevo texto de la fracci6n XII 

del apartado A, debía conservarse, la obligaci6n consignada para 
las empresas que seencontraban fuera de las localidades urbanas 

de establecer escuelas, enfermerías y dem~s servicios necesarios 

a la comunidad, ya que de lo contrario se hubiesen afectado o--

tras realidades sociales. 

La iniciativa de reforma fué turnada a la comisi6n dictaminadora 

de la c~ara de jiputados, la cual aplaudi6 la iniciativa del e

jecutivo para hacer efectiva la obligaci6n que el constituyente 

del 17 plasmó en la Carta magna. Asimismo aseguraron que esta 

reforma sería un paso trascedental en el desarrollo de M6xico yun 
eficáz instrumento de distribucci6n de la riqueza generada con 

el ,•sfuerzo de todos. 
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Entre los diputados que hablaron en pro del dictamen cabe menci~ 

nar las actuaciones de Jos~ Harr.a Mart.í.nez, C]uien 
elogio la iniciativa aduciendo que todo miembro de la sociedad, 

tiene como derecho inalienable, el derecho a contar con una vi-· 

vienda digna y decorosa e higiénica suficiente para él y para su 
familia, ya que es un derecho humano de igual condición que el 
derecho a la alimentaci6n o al vestido, a la educaci6n, al voto, 

o al empleo, derechosque constituyen la base del bienestar econ~ 
mico, social y político de nuestro pueblo. (58) 

Por su parte Noé Orté,a, argumentó que al reconocérsele a 
la clase trabajadora el derecho a la vivienda se le reconocía el 
derecho a elevar su nivel de vida. Asimismo apoyó la idea del 
ejecutivo de haber buscado una solución solidaria, facilitando 

el cumplimiento a las empresas en la medida de sus capacidades 
económicas • ( 5 9 

Por otro lado es interesante hacer referencia de lo expuesto 
por el diputado Jorge Garabito Martínez, el cual señaló que ba-
sicamente hay tres clases de trabajadores, los que ganan menos 

del salario mínimo, los que lo ganan y los que ganan mas del mí
nimo. Es ilusorio pensar que un trabajador que gane el salario 

mínimo pueda adquirir en propiedad una casa por lo que la refor
ma a la fracción XII debe conservar la posibilidad de que los 

trabajadores que no ganen el mínimo o bien ganandolo tengan der~ 

cho a una casa de renta barata, tal como lo previó el constitu-
yente del 17, finalmente este diputado concluyó que no eran ant~ 

gónicos el derecho de propiedad y el derecho a rentarla por lo 

que proponia que ambos se conservaran. ( 60 ) 

( 58 

59 

Derechos del Pueblo Mexicano, México, a través de s~s -
Constituciones, XLL Legislatura de la camara de Diputa-
dos, México , Tomo f' , 2 4 9 

Idem, p. 252 

60 ldem, p. 260 
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La exposici6n del diputado panista Jorge Garabito, fue atacada 

por varios diputados, en especial en la intervención del diput~ 
do por el Partido Revolucionario Institucional Alejandro Peraza 
Uribe. Peraza Uribe atac6 la propuesta del diputado Garabito 

por considerar insostenible el que éste pidiera se siguiera co~ 

servando el sistema de rentas de habitaciones a los trabajado-
res, ya que este sistema a lo largo de su vigencia se vi6 cons

tantemente incumplido. ( 61 ) 

El diputado Cuauhtémoc Santa Ana expresó que la iniciativa del 

presidente representaba una soluci6n que constituía un verdade

ro programa ya que permitía la posibilidad de que los obreros 
de México, independientemente del ndmero de compañeros que tu-

vieran en la empresa e independientemente del monto de lo que 

percibían por su trabajo pudieran llegar a ser propietarios de 

una vivienda digna. ( 62 

~or su parte el diputado del Partido Popular Socialista, Ma

nuel Stephens García, coment6 que el fondo nacional de la vi--
vienda obrera no era el fruto de la colaboración de clases, si

no que era una conquista de la clase obrera ya que los patrones 

colaborarían no por su cristiana voluntad, sino por la presión 
de la clase obrera que se los exige. Por dltimo mostr6 su apo-

yo a la reforma, la que, consideró, propiciar1a mil~s de em--

pleos, dota ria 

ria a los patrones 

siempre eludieron, 

61 l Idem. p. 265 

62 ) Idem, p. 267 

63 l Idem. p. 269 

de habitaciones a los trabajadores y obliga

ª cumplir con un precepto constitucional que 
( 63 ) 



.66 

Por su parte la senadora Aurora Navia Millán, subray6 que lo m~s 
trascedental de la reforma era la protecci6n que se le daba a la 

familia, señalando que una familia sin casa propia era una fami
lia incompleta. 

La iniciativa de reforma fue aprobada por unanimidad y fue turn~ 

da a las legislaturas de los estados quienes aprobaron igualmen
te la reforma. La reforma fue publicada el dia 14 de febrero de 

1972 en el Diario Oficial de la Federaci6n y e ntr6 en vigor qui!!. 
ce dias despul!s. 

3, La adici6n de 1978 

La fracci6n XII del apartado A del articulo 123 constitucional, 
fue adicionada con dos párrafos que formaban parte del texto de 

la fracci6n XIII por virtud del decreto publicado en el ~ 
Oficial de la Federaci6n el día 9 de enero de 1978, 

El texto original dé la fracci6n XIII era el siguiente: 

XIII. J\dem'ls, en estos misms centrosde trabajo, cuando 

su poblaci6n exceda de 200 habitantes, deberá reser

varse un espacio de terreno que no sea menor de cin

co mil metros cuadrados, para el establecimiento de 
mercados pdblicos, instalación de edificios destina
dos a los servicios municipales y centros recreati-

vos, Queda prohibido en toao centro de trabajo el e_! 

tablecimiento de ex~endioa de bebidas embriagantes y 
de casas de juegos de azar. 

El presidente de la repdblica Jos6 L6pez Portillo, el 4 de oct~ 

bre de 1977 present6 una iniciativa de adición a la fracci6nXIII 
para que se elevase a rango constitucional la obligación de pro

porcionar al trabajador capacitaci6n y adiestramiento. 
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Además en esos mismos centros de trabajo, cuando su po
blación exceda de 200 habitantes, deberá de reservarse 
un espacio de terreno que no será menor de 5,000 metros 

cuadrados, para el establecimiento de mercados püblicos 
instalación, de edificios destinados a los servicios rn~ 

nicipales y centros recreativos. 

Queda prohibido en todo centro de trabajo el estableci

miento de expendios de bebidas embriagantes y de casas 

de juegos de azar. 

La fracción XIII quedó redactada en los siguientes términos: 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, e,11 

tarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores capa
citación y adiestramiento para el trabajo. La ley re

glamentaria determinará los sistemas, métodos y procedi 
mientos conforme a los cuales los patrones deberán'de 
cumplir con dicha obligación. 

4. Articulo 123 apartado D 

Siendo presidente de la Repüblica el licenciado Adolfo López Ha

teos, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el d{a 5 
de diciembre de 1960, la creación del apartado D del art!culol2J 
el cual vino a regular las relaciones entre los poderes de la 

Unión, los gobiernos del Distrito y los entonces existentes te
rritorios federales con sus trabajadores. Asi pues encontramos 

en este apartado todo lo relacionado con la jornada diaria máx! 

ma, sus días de descanso, vacaciones, salarios, etc~tera. 

En la iniciativa de ley presentada para introducir este apartado 
se señalaba que la relación jur!dica que une a los trabajadores en 
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general con sus patrones era de distinta naturaleza que la de los 

servidores pfiblicos con el estado ya que los primeros laboraban 
en empresas con fines de lucro o de satisfacción personal mien--

tras que los servidores pdblicos trabajaban en instituciones de 
interés general. 

En relaci6n con materia habitacional cabe señalar en este ar----

tículo la fracción XI inciso f y la fracci6n XIII. 

5. Fracci6n XI inciso F del art!culo 123 constitucional apartado 

!! 

El texto original de la fracci6n XI inciso f establecía: 

Art. 123 B Entre los poderes de la uni6n, los gobiernos 

del Distrito y de los territorios federales y sus trabaj~ 

dores : .............................. , ... , .............. . 

~ La saguridad social se organizar~ conforme a las si-
guientes bases mí.nimas: ... , , , ...... , .... , . , ............ . 

!!. Se proporcionarfin a los trabajadores habitaciones b~ 
ratas en arrendamiento o venta, conforme a los proqramas 

previamente aprobados. 

Con fecha 10 de noviembre de 1972 se publicaron en el Diario o

ficial de la Federaci.6n las reformas al articulo 123 apartado B 

fracci6n XI inciso f) y fracci6n XIII con el fín de ampliar los 

beneficios de la habitaci6n a los trabajadores del estado y a 

los miembros de las fuerzas armadas, de los cuales hablaremos 

más tarde. 

Fu~ de este modo como se cre6 un Fondo para la Vivienda de los 

Trabajadores al Servicio del Estado (FOVISSSTE) en el cual el &..!!, 
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·.tado tendría la obligaci6n de efectuar las aportaciones necesa-
rias para financiar la adquisici6n de casas o departamentos en 
propiedad, as1 como para construirlas o mejorarlas. 

El inciso f) qued6 redactado en los siguientes tllrminos: 

f) Se prq:o:i:cionar.1n a los trabajadores habitaciones ba
ratas, en arrendamiento o venta, conforme a los pro-

gramas previamente aprobados, 

Además el ~stado mediante las aportaciones que haga 

establecerá un fondo nacional de la vivienda a fin de 
constituir dep6sitos en favor de dichos trabajadores 
y establecer un sistema de financiamiento que permita 
otorgar a estos crlldito barato y suficiente para que 

adquieran en propiedad habitaciones cornadas e higi6-
nicas o bien para construirlas repararlas, mejorarlas 

o pagar pasivos adquiridos por estos conceptos, 
Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán en
teradas al organismo encargado de la seguridad social 
regulándose en su ley y en las que corresponda la fo! 

ma y el procedimiento conforme a las cuales se admi-
nistrará el citado fondo y se otorgar&n y adjudicar6n · 
los créditos respectivos, 

La iniciativa de esta reforma presentada por el presidente Luis 
Echeverria Alvarez fu~ le1da en la sesi6n ordinaria de la cámara 

de ~iputados el 29 de septiembre de 1972, 

En esta iniciativa el ejecutivo señalaba que los apartados A y B 

del articulo 123 consagraban dos reg1menes laborales distintos 
por lo que al reformar la f racci6n XII del apartado A y expedir 

una ley que creaba el fondo nacional de la Vivienda para los tr! 
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bajadores, se hacía necesario extender estos derechos a los ser
vidores püblicos. 

La c~ara de diputados considero justa y congruente la iniciati

va del presidente por lo que la reforma fue aprobada y turnada a 
la é~ara de senadores,quienes también aprobaron la reforma re-
saltando el valor social de la misma. Posteriormente fue turna

da a las legislaturas ce los estados, Una vez conclu~do este e
jercicio la reforma fue publicada en el Diario Oficial el día 10 
de noviembre de 1972 y entr6 en vigor al día siguiente de su pu

blicaci6n. 

6. Fracci6n XIII del ~rtículo 123 constitucional aoartado B 

El texto original de esta fracci6n constaba de un solo párrafo 

que señalaba: 

Xlll. !Jos militares, marinos ymiembros de los cuerpos de 
seguridad pdblica así como el personal de servicio 

exterior, se regirán por sus propias leyes. 

Como había comentado anteriormente, el 10 de noviembre de 1972, 

se public6 en el Diario Oficial de la Federaci6n la reforma a la 

fracci6n XI inciso f) y la adici6n de un párrafo a la fracción 

XIII que establecía: 

Xlll· •• • • • • • • • • • • • • • •' • • • • • • • • • • • •' • • • • • • • • • • • • '' • • 

El e'3tado proporcionar! a los miembros en el activo 

del Ejercito, Fuerza Aérea y Armada las presta---;·-, 

cienes a que se refiere el inciso f) de la fracci6n 
XI de este apartado, en términos similares y a tra-
vés del organismo encargado de la seguridad social 

de los componentes de dichas instituciones. 
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De esta manera el presidente propuso crear un organismo similar 
al INFONAVIT o al FOVISSSTE, para el Ejército, Fuerza Aérea o 

Armada, que se encargara de proporcionar a sus miembros habita
ciones cómodas e higiénicas. 

En los debates de esta iniciativa, la cámara de diputados subre_ 

yó que el Ejército, Fuerza Aérea y la Armada, eran institucio-

nes surgidas del pueblo cuya misión consistía en defender la i~ 
tegridad, independencia y soberanía nacional, garantizar la se

guridad interior y en general cooperar con la población y auto
ridades en la realizaci6n de obras orientadas al progreso del 

pais, por lo que el ejecutivo propuso se les proporcionara habi 

taciones semejantes a lasde los trabajadores del ~stado, 

Por su parte la cfunara de senadores vió con acierto la creaci6n 

de un fondo nacional de la vivienda para los miembros de las 

Fuerzas Armadas, el cual les permitiría obtener créditos adecu~ 

dos para adquirir o construir casas habitaci6n. 

III.El Articulo 4° constitucional 

Fu~ hasta el 7 de febrero de 1983, cuando se institucionaliz6 el 

derecho de toda familia mexicana a disfrutar de una viviunda di~ 

na y decorosa. 

con la reforrna a este articulo se introdujo al texto del articu

lo un cuarto párrafo que estableci6: 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 

decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos n~ 

cesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

Lo importante de esta reforma es que por vez primera se hizo re-
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ferencia a la familia como sujeto titular del derecho, lo que am

pli6 en gran medida la garant1a social contemplada en el articulo 
123, ya que este articulo se re feria Gnicamente a los trabajadores. 

Fue en la sesi6n ordinaria de la cámara de diputados celebrada el 
d1a 24 de septiembre de 1981, donde se di6 lectura a la iniciati
va de decreto por medio del cual se adicionaba el p~rrafo cuarto 

al artículo 4° Constitucional. 

La iniciativa fu~ presentada por la fracci6n parlamentaria del 

Partido Popular Socialista y propon1a la introducci6n del párrafo 

que originalmente señalaba: Toda familia tiene derecho a disfru
tLr de vivienda digna y decorosa. Este derecho ser~ garantizado 
por el Estado. 

En esta iniciativa se subrayaba que el pueblo mexicano a trav~s 

de su historia habia luchado fundamentalmente por tres cosas: la 

inrlependencia, la democracia y la elevación del nivel de vida, 

siendo precisamente bajo este rubro donde se buscaban satisfacer 
las necesidades primarias del hombre como son la casa, el vesti
do y el alimento, 

En materia de habitación se señalaba que las acciones del estado 

hab1an carecido de continuidad toda vez que unos gobiernos hab1an 

mostrado mas interés en el problema que otros, lo que ocasionaba 

que las políticas en materia de vivienda no siempre resultaran 
continuadas ni congruentes, 

La comisi6n dictaminadora consider6 que la constituci6n debía de 
adecuarse a las exigencias de una sociedad dinllmica que cambiaba 

cuantitativa y cualitativamente, por lo que se aprobó la inicia-

tiva por considerar que coincid1a con las aspiraciones del pue

blo a tener derecho a una vivienda. 
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En los debates de esta iniciativa, cabe señalar la participaci6n 

de Fernando Riva Palacio quien propuso a la comisi6n de goberna
ci6n y puntos constitucionales que el texto de la reforma quedá
ra redactado en los siguientes términos: "Toda familia tiene de

recho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa. La ley est~ 
blecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar 

tal objetivo." ( 66) 

El diputado Sabino Hernández Tellez estuvo de acuerdo con la re
forma constitucional pero señaló la importancia de que estuviera 

acompañada de mecanismos que garantizaran plena y absolutamente 

esta garantía social ya que de lo contrario quedaría colocada co
mo una actitud demag6gica. (67) 

La comisi6n de gobernaci6n y puntos constitucionales suprimi6 la 

segunda parte dél párrafo de la iniciativa presentada por el Par 

tido Popular Socialista, en el cual se establecía que el derecho 
a la vivienda sería garantizado por el estado. La comisi6n no 
di6 explicaci6n alguna pero es evidente que quiso expres~~ que 

el estado no está obligado a proporcionar vivienda a todas las 

familias, sino que anicamente actuará como promotor de las cond! 
cienes econ6micas que hagan posible la realizaci6n de este dere

cho. 

El texto del párrafo finalmente qued6 redactado de la siguiente 

manera: 

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y 

decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos n2 

cesarlos a fin de alcan~ar tal objetivo. 

Posteriormente la iniciativa aprobada fue turnada a la cámara de 

(66) Derechos del Pueblo Mexicano, México a través de sus Consti
tuciones, XLL legislatura de la Cámara de Diputados, México 
198 , Tomo p. 229 

( 67) Idem. p. 230 
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~enadores quien aprobó la reforma y la turnó a las legislaturas 

de los estados. La reforma fue publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el d!a 7 de febrero de 1983 y entró en vigor al día 

siguiente de su publicación, 

Cabe señalar que la ley no definió lo que debemos anterxler por vivienda 

digna ni decorosa pero se presupone que se tuvo la intención de s~ 
ñalar que las viviendas deben de satisfacer las necesidades m!ni-
mas de higiene, seguridad y comodidad entre otras cosas. 

El artículo cuarto constitucional quedó redactado de la manera que 
a continuación se detalla: 

Articulo 4°, El varón y la mujer son iguales ante la ley. 

Esta protegerá la organización y el desarrollo de la famil.'.a. 
Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, respons~ 
ble e informada sobre el namero y el espaciamiento de sus hi-

jos. 

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud, La ley 

definirá las bases y modalidades para el acceso a los aervi--
cios de salud y establecerá la concurrencia de la federación y 

las entidades federativas en materia de salubridad general, 
conforme a lo que dispone la fracción XVI del articulo 73 de 

esta constitución. 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y de
corosa. La ley establecerá loe instrumentos y apoyos necesa-

rios a fin de alcanzar tal objetivo. 
Es deber de loe padres preservar el derecho de los menores a 

la satisfacción de sus necesidades y a la salud física y men-

tal. La ley determinará los apoyos y la protección de los me

nores, a cargo de las instituciones pablicas, 
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As! pues, el art!culo 4° no establece un derecho concreto frente 
al estado, sino más bien establece una declaración general, pero 
aan as! es valiosa su introducción a nuestra carta !!lagna. Asimi~ 

mo consideramos que el art!culo 4° quedó mal ubicado dentro de 
las llamadas garantías individuales las cuales presuponen abaten 
cienes por parte del estado para que los individuos gocen de un 

ambiente de igualdad y libertad en el que puedan desarrollarse. 
No obstante lo anterior el derecho a la vivienda es una garantía 
social ya que presupone una actitud positiva por parte del estado 
para satisfacer necesidades que se generan del hecho de vivir 

en sociedad. 

IV. La ley federal de vivienda 

En el presente inciso se pretende hacer un breve análisis del con

tenido de esta ley reglamentaria del art!culo cuarto párrafo cua! 
to gonstitucional, subrayando los puntos que se consideren más 
importantes. 
Esta ley fue promulgada por el presidente Miguel de la Madrid 
Hurtado y publicada e~ el Diario Oficial de la Federación el día 
28 de diciembre de 1984, y entró en vigor al d!a siguiente de su 

publicación. 

La ley federal de vivienda consta de 65 art!culos y se divide en 

8 cap!tulos cuyos t!tulos son los siguientes: 

I. Disposiciones generales 
II. De la programación de las acciones pdblicas de la vivienda 

III. Del suelo para la vivienda 
IV. De la producción y distribución de materiales de construc

ción para la vivienda. 
v. De las normas y tecnolog!a para la vivienda 

VI. Del otorgamiento de crédito y asignación de vivienda 
VII. De las sociedades cooperativas de vivienda 
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VIII. De la coordinación con los estados y ~unicipios y concer
tación de los sectores social y privado. 

En el art!culo 1° de esta ley, se establece que sus disposiciones 
son de orden pOblico e interés social, ya que dada su trascenden
cia no se puede dejar al arbitrio de los particulares. 

Asimismo se establece que esta ley tiene por objeto establecer y 

regular los instrumentos y apoyos necesarios para que toda familia 
pueda disfrutar de una vivienda digna y decorosa. 

En el art!culo 2º se nos señala cuales son los lineamientos gene 
rales de la pol!tica nacional de vivienda, entre los que cabe 
destacar: 

- El que un mayor nOmero de personas tengan acceso a una vivie~ 

da, teniendo preferencia la población de m~s bajos ingresos. 

- El buscar se canalice un mayor ntlmero de recursos para el fi
nanciamento de viviendas a los trabajadores no asalariados, a 
los marginados de las zonas urbanas, a los campesinos y a la !>'.bl2 
ción de ingresos medios. 

- El lograr se coordinen las acciones del estado, municipios y 

sectores social y privado para lograr se integre un sistema na
cional de vivienda que satisfaga las necesidades habitacionales 

del país. 

- La promoción y el apoyo a la ~reducción y dietribucci6n de ma

teriales b4sicoe para la construcción de viviendas a efecto de 

reducir costos1 y 

- La preservación de los recursos y caracter!sticas del medio 
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ambiente en la construcción de las viviendas. 

En el articulo 3° se hace referencia al sistema nacional de vi
vienda. Este sistema se integra por los sectores pdblico, so
cial y privado y busca la satisfacción de las necesidades de vi

vienda. 

En el articulo 5° se señala que las dependencias, entidades y o~ 
ganismos descentralizados de la administración pdblica federal 
que formulen programas de vivienda o lleven a cabo acciones hab! 
tacionales quedarán sujetos a .esta ley. 

De esta forma quedan fuera de la jurisdicción de ésta, las enti

dades pdblicas y organismos descentralizados encargados de ejec~ 

tar o financiar 9rograrnas de vivienda para los trabajadores con
forme a la obligación prevista en el artículo 123 constitucional 
ya que éstos se regirán por las leyes que regulan la or9anización 

y funcionamiento de dichos organismos y entidades. 

En atención a lo dispuesto en el articulo 6° corresponde a la 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia principalmente: 

Formular y conducir la política general de vivienda conforme a 

la ley y a las leyes que dicte el ejecutivo federal. 

Intervenir en la formulación y presentar a la Secretaría de 

Programación y Presupuesto los proyectos de presupuestos anua

les de las entidades de la administración 9dblica federal que re~ 

licen programas de vivienda. 

Coordinar el sistema nacional de vivienda. 
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Organizar y fomentar investigaciones en materia de vivienda. 

El capítulo II hace referencia a la programación de las accio

nes pGblicas de vivienda. Estas acciones se efectaan a trav~s 
de tres programas que son: 

a) los programas sectoriales; 

b) los programas institucionales de las entidades de la adminis
tración püblica federal que lleven a cabo acciones habitaciona
les; y 

c) Los programas operativos anuales de SEDUE y de las demás de
pendencias y entidades de la Administración PGblica Federal. 

a) El Programa Sectorial de vivienda. 
La ley lo contempla en sus artículos del B al 13, es forrnul! 
do por S~DUE y contiene básicamente: 

- El diagnóstico de los problemas habitacionales del país; 
- Los objetivos que se persiguen en materia habitacional; 
- Las acciones básicas y el señalamiento de prioridades; y 

- Las bases de coordinación con las entidades federativas y muni 
cipios. 

b) Programas institucionales. 
Son formulados por las entidades de la Administración PGblica 

Federal y son sometidos a la SEDUE y a la Secretaría de Progr! 

mación y Presupuesto para su aprobación. La ley hace referen
cia a estos programas en sus artículos del 14 al 18. 
Estos programas contienen entre otras cosas, loe medios de fi

nanciamiento y asignación de sus recursos, el nt1mero de benef! 

ciarios, el plazo de ejecución de las obras, etc~tera. 

e) Programas operativos anuales de la SEDUE y de las demás ent! 

dades de la administración pGblica federal que lleven a cabo 
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acciones de vivienda contienen principalmente: 

Los medios de financiamiento y asignaci6n de recursos seña
lando el namero de beneficiarios y el nivel de sus ingresos; 

El plazo de ejecución de las obras; y 

Sus necesidades de suelo, reservas territoriales y la forma 

de atenderlas. 

En el capítulo III se señala todo lo relacionado al suelo pa
ra la vivienda. Este capítulo está integrado por 11 artículos 

que básicamente señalan que se considerará de utilidad pGblica 

la adquisición de tierras para la construcción de viviendas <le 

inter6s social o ~ara la construcci6n de reservas territoria

les destinadas a fines habitacionales. Asimismo se hace refe

rencia a las cualidades que debe reunir un terreno para desti

narse a un programa <le vivienda como son la facilidad de intr~ 

ducir sistema de servicio de agua potable, drenaje, alcantari

llado y electricidad al menor costo posible. 

Más adelante en el capítulo IV se contempla lo relacionado a 

la producción y distribucción de materiales de construcción. 

La ley en su artículo 30 considera que la producción y distri

bución de materiales básicos para la construcción es de inte

r~s social, por lo que busca reducir sus costos y asegurar su 

abasto. 

Por Gltimo en su artículo 37 se faculta a la Secretaría de Ha

cieda y Cr6dito PGblieo para que tome las medidas necesarias 

para que las instituciones de banca y cr6dito apoyen financie

ramente la producción y distribucci6n de materiales básicos de 

construcción a bajo costo. 

El capítulo V hace referencia a las normas y tecnología para 

la vivienda. Estas normas tienen por objeto elevar la calidad 
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,Las viviendas producidas por estas sociedades son entregadas 11ni
carnente a sus socios. 

El capítulo VII, capítulo último de esta ley, nos habla de la 

coordinaci6n de la federaci6n, estados y municipios y la concer
taci6n de los sectores social y privado. Básicamente correspon
de a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, celebrar los 

acuerdos y convenios de coordinaci6n del sistema nacional de vi
vienda. Estos convenios y acuerdos confonne al art!culo 58 con
tienen: 

La aplicaci6n o transferencia de recursos para la aplicación 
de los programas; 

La transmisi6n de suelo urbano o reservas territoriales para 

el desarrollo de programas de vivienda; 
La producci6n y distribucci6n de materiales de construcci6n: 

El otorgamiento de estímulos para la producci6n y mejoramien 
to de la vivienda de renta; y 

La tecnología aplicable a las acciones de vivienda. 

En el último articulo de esta ley, se establece el recurso de r~ 
visi6n, el cual podrá ser promovido por los particulares incon

formes con las resoluciones administrativas que se dicten con fun 
damento en la Ley Federal de Vivienda. Este recurso se interpo

ne por escrito ante la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolo
gía dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de 

notificaci6n de la resoluci6n que se pretende impu~nar, en el 
mismo escrito se precisarán los datos del promovente, los agra
vios, las pruebas que se estimen pertinentes junto con el docu

mento que acredite la personalidad del promovente ya sea que ac

túe por nombre propio o por cuenta de otro. 

De la lectura de esta ley se puede concluir que la actividad del 
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estado en materia de vivienda se reduce a formular, instrumentar, 

normar, estimular, fomentar, coordinar y concertar. Asimismo la 
actividad pdblica es Qnicamente complementaria de las actividades 
sociales y privadas. 

Encontramos que además de la Ley Federal de la Vivienda en el as
pecto orgánico se modific6 la Ley Orgánica de la Administraci6n 
PÜblica Federal creándose la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Ecología a la cual se le encomendaron las tareas de formular y 

conducir las políticas de urbanismo, vivienda y ecología. 

La Ley Federal de Vivienda es un buen intento para tratar de coo~ 

dinar las actividades de las dependencias de la Administraci6n P~ 
blica Federal, así como de las organizaciones de los sectores so
cial y privado, pero desgraciadamente carece de la fuerza necesa

ria para garantizar plenamente el derecho a la vivienda, 
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Capítulo Cuarto.- Las acciones del estado 

I. Organismos 

Las diferentes acciones del estado en materia de vivienda, han s! 
do dirigidas a lograr que un mayor nGmero de mexicanos gocen de 
una vivienda digna y decorosa. En el desarrollo de este punto 
habremos de basarnos en los datos proporcionados por el Departa
mento de Estudios econ6micos y sociales del INFONAVIT. (68) 

Como ya hemos analizado en el cap1tulo anterior, la demanda popu
lar en materia habitacional se vi6 contemplada en la constituci6n 
de 1917. En el artículo 123 fracci6n XII se estableció por prim~ 
ra vez la obligación patronal de proporcionar habitaciones cómo
das e higiénicas a los trabajadores, con lo que se dió inicio a 

una serie de acciones que cada vez han ido cobrando mayor fuerza. 

En 1925 encontramos la creación del Programa de crédito para em
pleados federales, que oper6 a través de la Dirección de Pensi2 

nes Civiles. M4s adelante en 1934 el Departamento del Distrito 
Federal inici6 la construcci6n de viviendas populares destinadas 

a sus trabajadores. 

De 1925 a 1934 el gobierno busc6 sobre todo realizar programas 
que lograran elevar el nivel de vida de los habitantes m4s desf! 

vorecidos econ6micamente. 

El Banco Nacional de Obras y Servicios PGblicos, S.A., comienza 

el financiamiento de viviendas en 1947. No obstante fuá hasta 
1953 cuando por decreto presidencial se limitó el financiamiento 
de habitaciones a los proyectos habitacionales de vivienda a 

bajo costo, eliminándose los cr~dito5 para casos aislados o de 

precio elevado. 
En 1954 se crea el Insituto Nacional de la Vivienda, el cual tu-

(68) INFONAVIT, opto. de Est6dios econ6micos y sociales, "El si!. 
tema gubernamental mexicano en materia de vivienda• Boletín 
Informativo INFCNAVIT, Mo'!xir.o, D.F., Nº 11, junio 1973, p. 55 ~ 
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vo por objeto el estudio e investigaci6n de los problemas y posi 

bles soluciones para la construcci6n de la vivienda en todo el 

territorio nacional. 

El 1° de marzo de 1956 se cre6 la Direcci6n de Pensiones Milita

res que como parte de las prestaciones de los miembros de las 
fuerzas armadas realizó conjuntos habitacionales. 

El Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos de Vivil'r\Ja (FOG~) 

fu6 creado en 1963. Este fondo permit6 aumentar considerable

mente a partir de 1965 el nllmero de viviendas construidas. 

El Fondo de Operaci6n y Descuento Bancario a la Vivienda (FOVI) 

fu6 creado el 15 de abril de 1964 a través de un fideicomiso 

constituido por la Secretar{a de Hacienda y Crédito Prtblico y 

su objeto primordialmente fu6 otorgar apoyo financiero a las in! 
tituciones de cr6dito mediante préstamos y créditos relacionados 

con operaciones hipotecarias para la vivienda de inter€s social. 

A principios de los años setentas el Instituto Nacional de la V! 

vienda se transforma en el Instituto Nacional para el Desarrollo 

de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular (INDECO) el cual 

fu6 un organismo prtblico descentralizado con car~cter técnico 

consultivo y promocional al que se le encomendaron tareas de i~ 

vestigaci6n, programaci6n, coordinaci6n y promoci6n del desarro

llo de la comunidad rural y la vivienda popular. El INDECO fu6 

liquidado en los años ochenta para dar lugar al nacimiento de 

los Institutos Estatales de Vivienda, la Direcci6n de Habita

ci6n Popular. del.Departamento del Distrito Federal ahora trans-
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formada en instrumentos como el Fideicomiso Casa Propia (FICJl.PRO) 

Y el Fideicomiso de Vivienda y Desarrollo Urbano (FIVIDESU} y 
que siguió durante los ochentas a través del FOVI. 

Asimismo es a principios de los setentas cuando el estado deci
de combatir de una forma masiva el problema de la vivienda a tr~ 
v6s de instituciones que de una forma permanente pudieran a-

tender a los diferentes sectores de la sociedad, creándose así -
el INFONAVIT' el ·FoVISSSTE y el FOVI!II. 

El 24 de abril de 1972 se publica en el Diario Oficial de la Fe
deraci6n la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
con lo que los trabajadores derechohabientes del INFONAVIT vie-

ron awnentadas sus posibilidades para adquirir una vivienda, asi 
como repararla, ampliarla o mejorarla. 

En 1979 la Direcci6n General de Equipamiento Urbano y Vivienda -

de la entonces Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras Ptlbli 
cae cre6 el primer programa sectorial de vivienda, lo que marc6 

un paso importante en la planificaci6n de la vivienda en México. 

En agosto de 1979 se creó la Comisi6n Intersecretarial de Plani
f icaci6n, Programaci6n y Financiamiento a la Vivienda (COVI) cuya 

finalidad era proponer politicas y bases de coordinaci6n en mat2 

ria de vivienda de las entidades del sector pGblico federal. 

El 2 de abril de 1981 se constituye con el patrimonio del Fondo 

de las Habitaciones ?opularee del Banobrae, el fideicomiso del 
Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO) el cual aten
di6 y atiende las necesidades de vivienda de la población que 

porsu situaci6n laboral no es derechohabiente de organismos como 
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el INFONAVIT o el FOVISSSTE de los cuales hablare~os masádelan
te. 

En el mes de diciembre de 1982 se crea la Secretaría de Desarro

llo Urbano y Ecoloqía (SEDUE) a la cual se le d~ como atribuci6n 

el establecer y conducir la política nacional de .vivienda, entre 

otras. 
En febrero de 1983 se eleva a rango constitucional el derecho de 

toda familia a gozar de una vivienda digna y decorosa mediante 
reforma al artículo cuarto constitucional. En diciembre de 1983 
se expide la Ley Federal de Vivienda, ley reglamentaria del artf 

culo cuarto, p~rrafo cuarto constitucional. 

De 1983 a 1988 se ampli6 el encaje legal que los bancos destina

ban a la vivienda pasando del 3% en 1983 al 6% en 1986, se impu! 

saron los estímulos fiscales para fomentar la construcci6n de Vi 
viandas en arrendamiento y se atendieron las necesidades de vi-
vienda surgidas por los terremotos de 1985 de más de 90,000 fami 
lias. 

En 1988 se crea el Fondo Nacional Para La Vivienda Rural (FONAVIR) 

que busca satisfacer las necesidades habitacionales de la pobla-

ci6n de ingresos medios. 

A continuaci6n trataremos al Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los trabajadores (INFONAVIT), al Fondo de Vivienda 
para los Trabajadores al Servicio del Estado (FOVISSTE) y al Fi-

deicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO) por 

considerar que son los principales organismos en materia de vi--

vienda en nuestro país. 

l. INFONAVIT 

una vez que se modific6 la fracci6n XII del articulo 123 apartado 

A constitucional, se empez6 a trabajar en la elaboraci6n de una 
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ley que creara el organismo encargado de administrar al Fondo N~ 
cional de Vivienda para los Trabajadores, (INFONAVIT), 

El 20 de mayo de 1972 se constituy6 orgánicamente el INFONAVIT 

nombrándose como director general al licenciado Jesas Silva Her
zog. 

Diversos sectores sociales coincidieron en señalar que con la 

constituci6n del INFONAVIT se aliviaria a mediano plazo el pro-
blema de la vivienda. Asimismo se consider6 que en virtud de que 
los proyectos de construcci6n se someterían a concurso entre las 

empresas privadas se favoreceria en gran medida la lucha contra 

el desempleo. 

Debido a la estrecha relaci6n que guardan la Ley Federal del Tr~ 

bajo (LFT) y la ley del INFONAVIT, en el presente análisis se m~ 
nejarán conjuntamente, aclarando que cuando se omita hacer refe

rencia a la ley de que se trate, nos estaremos refiriendo a la 

del INFONAVIT. 

La ley del instituto lo define en su articulo 2, como un organi! 

mo de servicio social con personalidad juridica y patrimonio pr2 

pio con domicilio en la ciudad de M~xico. 

El objetivo primordial del instituto es brindar los medios nece

sarios para permitir que un mayor nt1mero de trabajadores pueda 

tener un hogar, entendiendo por éste el sitio en el que se con-
grega la familia, en el que satisface sus necesidades b!sicas de 
subsistencia y en el que los miembros coexisten solidariamente. 

( 69). 

( 69) Echeverria Alvarez Luis, citado por Silva Herzog Jesas 
en "El Problema Habitacional y el Instituto del Fondo N~ 
cional de la Vivienda para los trabajadores• Comercio Ex
~~' M~xico, D.F., Vol, XXII, Nº 5, mayo 19'7"2. 
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E1 INFONAVIT tiene como funciones: 

l. Administrar los recursos del fondo; 
2. Operar un sistema de cr~dito que permita al trabajador: 

~dquirir en propiedad una habitación; 
Construir, reparar, ampliar o mejorar sus habitaciones; y 

Pagar pasivos contra1dos por los conceptos anteriores. 
3. Coordinar y financiar programas de construcción de habita-
cienes destinadas a ser adquiridas por los trabajadores. 

El instituto tiene un patrimonio propio, el cual está integrado 

de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la ley 
con las aportaciones del 5\ que enteran los patrones; con las ~ 
portaciones en numerario , servicios y subsidios que proporciona 
el gobierno federal y con los bienes y derechos que el institu
to adquiera a cualquier título, así como los rendimientos que 

se puedan obtener con la inversi6n de estos recursos. 

Los 6rganos del instituto son los siguientes: 
a La Asamblea General; 

b• El Consejo de Administración; 

c• La Comisi6n de Vigilancia; 

d• El director g.eneral; 

e· 2 directores sectoriales¡ 

f· La Comisión de Inconformidades y de Valuación¡ y 

g• Las comisiones consultivas regionales. 

. . 
a• La Asamblea General, Es el 6rgano supremo del instituto. 

Su objeto primordialmente es determinar la política y los pro

gramas que orientan las actividades del instituto así como exp~ 

dir los reglamentos del mismo, Se integra en forma tripartita 
con 45 miembros designados, 15 por el Ejecutivo Federal, 15 por 

las organizaciones nacionales patronales y 15 por las organiza-
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cienes nacionales de los trabajadores. Los miembros de la Asam
blea duran en funciones seis años y pueden ser removidos por el 
sector que los hubiese designado. 
La Asamblea por lo menos se reGne dos veces al año y es presi-
dida en forma rotativa, En Asamblea General corresponderá emi

tir un.voto a los representantes del gobierno, uno a los de los 
trabajadores y uno a los de los patrones. En el Consejo de Ad
ministraci6n, Comisión de Vigilancia y Comisión de Inconformid~ 

des y Valuaci6n, como veremos más adelante cada uno de sus miC!!l 
bros tendrá un voto. 

b, El Consejo de Administración Fundamentalmente el Cense-
jo es el encargado de decidir sobrelas inversiones y operacio-

nes del instituto, resolver sobre el establecimiento, modific~ 
ción o supresión y jurisdicción de las Comisiones Consultivas 

Regionales del i~stituto. 

Se integra por quince miembros designados por la Asamblea Gene
ral nombrados cinco por el Gobierno, cinco por los trabajadores 

y 5 por los patrones, por cada consejero propietario se podrá 

nombrar un suplente. Los consejeros durarán en sus funciones 
seis meses y, podrán ser removidos libremente por la Asamblea a 
petición de la ·representación que los hubiese propuesto. 

c, s.,omisión de vigilancia Principalmente vigila la adminis-

traci6n de los recursos , gastos y operaciones que se realicen 
se hagan conforme a la ley. Practica auditorias de los estados 
financieros comprobando cuando lo estime pertinente los avalúas 

de bienes materia de operací6n del instituto, 
se integra con nueve miembros designados paritariamente.por ca

da uno de los sectores y son designados por la Asamblea General. 
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Están en funciones seis años y pueden ser removidos por la Asa~ 

blea General a petición de la representación que los hubiere 
propuesto. 

Los miembros de la Asamblea General y del Consejo de Administr! 
ci6n no pueden ser miembros de la Comisión de Vigilancia. 

d, El cirector ~eneral Es nombrado por la Asamblea General 

a propuesta del oresidente de la RepGblica. Es necesario que 
el director general sea mexicano por nacimiento y que goce de 

reconocida honorabilidad y experiencia técnica y administrati--
va, El director representa legalmente al instituto y tiene 
poder para pleitos y cobranzas, actos de administración y actos 

de dominio de conformidad al artículo 2554 del Código Civil pa

ra el Distrito Federal e igualmente goza de las facultades esp~ 
ciales que requieran cláusula es~ecial, Estas facultades las 
ejercerá como lo resuelva el Consejo de Administración, Asimis 

mo el 'irector ejecutar! los acuerdos del Consejo y nombrará y 

removerá al personal del instituto, 

e. Directores sectoriales Son nombrados por la Asamblea G~ 

neral a propuesta de los representantes de los trabajadores y p~ 
trenes y tiene como funci6n el enlace entre el sector que repre

sentan y el jirector qeneral. Pueden asistir a las sesiones 

del Consejo de Administración con voz pero sin voto, Al igual 
que el director g.eneral no poddn ser miembros de la Asamblea Ge
neral, del Consejo de Administración ni de la Comisión de Vigila~ 

cia. 

f. La Comisión de inconformidades y valuación Integrada en 

forma tripartita con un miembro propietario y su suplente por C! 
da representación. Conoce, substancia y resuelve los recursos 
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que se promueven ante el instituto por los trabajadores, los 

patrones, causahabientes o beneficiarios. 

Asimismo conoce sobre las controversiasque se suciten sobre el 
valor de las prestaciones que las empresas estuvieren otorgan

do a los trabajadores en materia de habitaci6n. 

g. Las comisiones consultivas r.egionales También se inte--

gran en forma tripartita y actuán en las áreas territoriales 

que señale la Asamblea General. Tienen como facultad sugerir 

al Consejo de Administración a travlós del Jirector general la 

localizaci6n más adecuada de áreas y las características de las 
habitaciones de la reqi6n suceptibles de ser financiadas y opi

nar sobre los proyectos de habitaci6n y financiar en sus respes 

ti vas regiones. 

De conformidad al artículo 29 de la ley, son obligaciones de los 

patrones: 

h. Inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el instituto. 

El Consejo de Administraci6n fija un instructivo en el cual se 

señala la forma en que se realizarán las inscripciones. 

Si el patr6n no cllr.lple con esta obligaci6n los trabajadores ti~ 

nen derecho a acudir al instituto, oroporcionando los informes 
correspondientes, sin que ésto releve al patr6n del cumplimien

to de su obligaci6n y lo exima de las sanciones en que hubiere 

incurrido, 

i. Efectuar las aportaciones al INFONAVIT La Ley Federal 

del Trabajo en su capítulo III artículos 136 a 153 nos habla de 

las habitaciones para los trabajadores.En el artículo 136 se nos 
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señala que toda empresa agrícola, industrial o minera o de 

cualquier otra clase de trabajo est~ obligada a proporcionar 
a los trabajadores habitaciones c6modas e higiénicas. Para 

dar cumplimiento a ésta obligación las empresas aportar~n al 

Fondo Nacional de la Vivienda el 5\ sobre los salarios, en-

tendiendo que el salario se integra con los pagos hechos en 

efectivo por cuota diaria y las gratificaciones, percepcio-

nes, alimentaci6n, habitaci6n, primas, comisiones, prestaci~ 
nes en especie y cualquier otra cantidad o prestaci6n que se 

entregue al trabajador por sus servicios, (artículo li7 Ley 

Federal del Trabajo.) 
Estas a9ortaciones deber~n hacerse bimestralmente a más tar-

dar el d!a 15 o día h~bil siguiente si aquel no lo fuere del 

mes subsecuente al bimestre que comprendan. El artículo 35 

de la Ley del INFONAVIT nos señala que estas aportaciones con! 

tituyen depósitos de dinero sin causa de intereses en favor de 

los trabajadores. Asimismo estos depósitos están e~entos de 

toda clase de impuestos. El incumplimiento de los patrones de 

enterar puntualmente sus aportaciones y descuentos causar& re

cargos y en su caso gastos de ejecución. 

En atención al artículo 146 de la Ley Federal del Trabajo, los 

patrones no estarán obligados a dar aportaciones por lo que t2 

ca a los trabajadores domésticos. Asimismo cuando las empre-

sas proporcionen a sus trabajadores casa en comodatooarrcnda

miento no están exentas de contribuir al fondo. Tampoco que

dar~n exentas de esta aportación respecto de aquellos trabaj~ 

dores que hayan sido favorecidos por créditos del INFONAVIT. 

La obligaci6n de efectuar las aportaciones tiene el car~cter 

de fiscal. El INFONAVIT es un organismo fiscal aut6nomo por 

lo que est4 facultado para determinar en caso de incumplimiento 
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Ahora bién cuando el trabajador ha recibido crédito del insti 

tuto, se seguir~ conforme al procedimiento de las fracciones 

II y III del artículo 141 de la Ley Federal del Trabajo que 
al efecto establecen: 

II. Cuando el trabajadordeja de estar sujeto a una relaci6n 

de trabajo (se entiende que un trabajador ha dejado de estar 

sujeto a una rclaci6n de trabajo cuando deje de prestar sus 

servicios a un patrón por un período mínimo de doce meses) y 

cuente con 50 o más años de edad, tendrá derecho a que se le 

entregue el total de los depósitos que se hubiesen constitu!

do en su ta.ver: y 

III. Si el trabajador hubiese recibido créditos del institu

to, las canlidade$ a que tuviere derecho en caso de incapaci

dad parcial permanente cuando sea del 50% o más, de invalidéz 
definitiva, de jubilación o bién en el caso de la fracción II 

anteriormente señalada, se aplicarán a la amortizaci6n del 

crédito, s6lo en los casos de incapacidad total permanente o 

muerte si después de hacer la aplicaci6n de dichas cantidades 

a la amortización de crédito quedare saldo a favor del traba

jador se le entregará el monto correspondiente. 

Para la devolución de los depósitos y cantidades adicionales 

bastará la presentaci6n de una solicitud por escrito acompañ~ 

da de las pruebas pertinentes. 

j; Efectuar descuentos a los trabajadores Conforme al 

artículo 97 de la Ley Federal del Trabajo, el salario mínimo 

no puede ser objeto de compensaci6n, descuento o reducción 

salvo entre otros casos, del pago de abonos para cubrir pr~s

tamos provenientes del Fondo Nacional de la Vivienda, desti

nados a la adquisición, construcción, reparación, ampliación 

o mejoras de casas habitación o al pago de pasivos adquiridos 

por estos concept~s. 
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~ los trabajadores que se les otorgue un crédito para la adqu.!_ 
sici6n de viviendas ubicadas en conjuntos habitacionales fi
nanciados por el INFONAVIT, se les descontará el 1% del sala
rio que se destinará a cubrir los gastos que se eroguen por 

concepto de administraci6n, operaci6n y mantenimiento del con
junto habitacional de que se trate. 

De conformidad al artículo 42, los recursos del instituto se 
destinarán: 

I. Al otorgamiento de créditos para: 
a) Adquisici6n en propiedad de casas habitaci6n; 
b) Construcci6n,reparaci6n, ampliaci6n o mejoras de habita
ciones; 

e) Pago de pasivos adquiridds por cualquiera de los conceptos 

anteriores. 

Estos créditos devengan un interés del 4% anual sobre saldos i!). 
solutos y se otorgarán a un plazo no menor de 10 años ni ma

yor de 20, 

II, Financiamiento de la construcci6n de conjuntos habitacion~ 

les para ser adquiridas por los trabajadores mediante crliditos 

que les otorgue el instituto, 
Estos financiamientos se conceden por concurso y se otorgarán 
a la tasa de interés que fije la Asamblea General y en un plazo 

máximo de 18 meses. 

III, Al pago de dep6sitos que les correspondan a los trabajado

res en los términos de la ley. 

IV, A c~brir los gastos de administraci6n operación y vigilan

cia del .instituto, 
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V. A la inversi6n de inmuebles estrictamente necesarios para 

sus fines; y 

VI. A las demás erogaciones relacionadas con su objeto. 

Los contratos y operaciones relacionadcs con los inmuebles a 

que se refiere este articulo, as! corno el desarrollo y ejecuci6n 
de los conjuntos habitacionales que se lleven a cabo con fina~ 

ciarniento del INFONAVIT, estarán excentos del pago de toda el~ 
se de impuestos, derechos o contribuciones de la Federaci6n, 

Estados o del Distrito Federal y en su caso el precio deventa 
se tendrá como valor del avalao el impuesto predial. 

En estos contratos y operaciones, as! como en la constituci6n 

del régimen de propiedad en condominio de los conjuntos que 
financ!e el instituto podrán hacerse constar en documentos prl 
vados ante dos testigos e inscribirse en el Registro P~blico 

de la Propiedad que corresponda con la constancia del Registr~ 

dor sobre la autenticidad de las firmas y la voluntad de las 

partes. 

Los recursos del Fondo Nacional dP. conformidad al artículo 43 

mientras se apliquen a los fines señalados anteriormente debe

rán mantenerse en el Banco de M~xico, invertidos en valores g~ 

bernamentales de inmediata realización. 

En el artículo 149 de la Ley Federal del Trabajo se señala que 

corresponde al INFONAVIT determinar las sumas que se asignarán 
al financiamiento de casas habitación; las que se destinarán a 

la adquisici6n, construcci6n, reparación o mejoras de casas y 

las que se destinarán para el pago de pasivos adquiridos por 

los trabajadores por esos conceptos. 
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Al efectuar la aplicaci6n de recursos se distribuirán equitat! 
vamente entre las diversas regiones y localidades del pa!s, 
as! como entre las diversas empresas o grupos de trabajadores. 

Para el otorgamiento individual de los cr~ditos se procederá 
conforme a un sistema de sorteos. 

La ley del INFONAVIT, complementando este art!culo establece 
en su artículo 46 una serie de circunstancias que son conside
radas por el INFONAVIT en la aplicación de sus recursos, que 
son: 

l. La demanda de habitación y las necesidades de vivienda dan

do preferencia a los trabajadores de bajos salarios en las dive~ 
sas zonas o localidades del pa!si 

2. La factibilidad de llevar a cabo construcciones habitacion! 
les; 

3. El monto de las aportaciones al fondo provenientes de las 
diversas regiones del pa!s; y 

4, El nt1mero de trabajadores en las diferentes regiones y lo

calidades del pa!s, 

Más adelante la ley nos. señala que para otorgar y fijar crl!d,i:. 

tos a los trabajadores en cada regi6n o localidad se tomarán 

en cuenta el nt'.lmero de miembros de cada familia de los trabaj~ 
dores, el salario o ingreso conyugal y las caracter!sticas o 

precios de venta de las habitaciones disponibles, 

Dentro de cada grupo de trabajadores en una clasificación seme
jante; si hay varios con el mismo derecho se asignarán entre 

~stos los cr6ditos individual~s mediante un sistema de sorteo 
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ante notario pfiblico. 

Un punto que es importante destacar es el comprendido en el ªE 

t!culo 51 en el que se establece que los créditos que el instl 
tute otorgue estarán cubiertos por un seguro para los casos de 

Incapacidad total permanente: y 

Muerte 
Por incapacidad total permanente se entenderá la pérdida de 
las facultades o aptitudes deuna persona que la imposibilite 
para desempeñar cualquier trabajo el resto de su vida, cual

quiera que sea la naturaleza del riesgo que la haya producido. 

Este seguro liberará al trabajador o a sus beneficiarios de las 
obligaciones, gravámenes o limitaciones de dominio a favor del 

instituto derivados de esos créditos. El costo del seguro que

da a cargo del instituto. 

En el caso de: 

Incapacidad parcial permanente cuando sea del 50% o mas ·: o 
Invalidéz definitiva 

Se liberará al trabajador acreditado del adeudo de loe gravá

menes o limitaciones de dominio a favor del instituto siempre 
y cuando no sea sujeto de una nueva rclaci6n de trabajo por un 

per!odo m!nimo de dos años lapso durante el cual gozará de una 
prórroga sin causa de intereses para el pago de su crédito. 

La ley del INFONAVIT establece un recurso de inconformidad en 
su art!culo 52, el cual procede en los siguientes casos• 

Inconformidad de las empresas, de los trabajadores o sus be 

neficiarios sobre su inscripción en el 'instituto: 

Derecho a cr~ditos1 
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Cuantía de aportaciones y descuentos; 

Actos del instituto que lesionen derechos de los trabajad2 
res inscritos, o de sus beneficiarios o de los patrones. 

Este recurso se promueve ante el mismo instituto, Tal como 

lo señala el artículo 52 una vez que se agota este recurso, si 
subsisten las controversias entre trabajadores o sus benefi-
ciarios y el instituto sobre derechos de aquellos, se resolve
r&n por la Junta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. Este 
recurso es optati~o . . 

Por su parte las controversias entre patrones y el instituto, 

una vez agotado el recurso, se resolverán ante el Tribunal Fi~ 
cal de la Federaci6n. 

En atención al art1culo 59 si un trabajador tiene 50 años de 
edad o m~s y deja de estar sujeto a una relaci6n laboral y 

por quien el patr6n haya hecho aportaciones, puede opt~r en-
tre la devoluci6n de sus dep6sitos o por la continuaci6n de 
sus derechos y obligaciones del instituto. 

Loe trabajadores que no reGnan el requisito de edad, tendr&n 

derecho a la devoluci6n de sus dep6sitos a partir de que cumplan 

los cincuenta años, previa comprobaci6n que han dejado de estar 
sujetos a una relaci6n laboral y no se encuentren inscritos en 

el régimen de continuaci6n voluntaria o bien continuar volunta
riamente dentro del régimen, Se pierde derecho a continuar den 
tro del régimen si no se hace solicitud por escrito dentro del 

plazo de 6 meses contados a partir de la fecha en que ha dejado 

de existir la relaci6n laboral, 

Por otro lado, los trabajadores que se jubilen tienen derecho a 

optar por la devoluci6n de sus depósitos m~s una cantidad adi--
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.cional igual a éstos o la continuaci6n de sus derechos y obli 
gaciones con el instituto. 

En el Gltimo artículo de esta ley, encontramos la declaración 
de que el instituto se considerará de acreditada solvencia y 

no estará obligado a constituir depósitos o fianzas. 

Consideramos importante para el estudio de la ley que acabamos 

de analizar hacer referencia a las Reglas Generales para el o

torgamiento de créditos del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores. (70 J 

El J.nstituto como ya habíamos señalado, solo otorga créditos a 
los trabajadores que sean titulares de depósitos constituidos 
a su favor por el instituto, 

Los créditos que otorga el INFONAVIT tienen las siguientes c~ 

racter!sticas: 

l. Devengan un interés del 4% anual sobre saldos insolutos; 
2. El plazo para su amortización no será menor de 10 años p~ 

diendo otorgarse hasta un plazo máximo de 20 años; 
3. Los trabajadores que obtengan créditos del instituto no 

estarán. obligados a pagar enganche alguno; 
4. Cuando un trabajador reciba un crédito del instituto el 

40% del importe de los depósitos que en su favor se haya acumu

lado hasta esa fecha, se aplicará de inmediato como pago inicial 

del crédito concedido. 

( 701 Estas reglas fueron aprobadas por el Consejo de Admini! 
traci6n segGn Acta Nº 12, acuerdo Nº 34 de fecha 29 de 
agosto de 1972. 
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•Durante la vigencia de los cr~ditos concedidos a los trabajad~ 
res se continuará aplicando el 40% de las aportaciones patro
nales hechas a su favor, al paqo de los abonos subsecuentes 

que deba hacer el trabajador. 

S. Los descuentos que se les hagan a los trabajadores que 
perciban salario minimo, deberán de ser aceptados libremente 

por escrito y no podrán exceder del 20% de sus salarios ordin~ 
rios mensuales. 

6. Los descuentos que se hagan a las trabajadores con salario 

superior. al mínimo deberán igualmente ser aceptados por escri 

to y no podrán exceder del 25% de sus salarios ordinarios men
suales. 

7. Los descuentos señalados en los incisos 5 y 6 deberán ser 

hechos por los patrones y enterados junto con el 5% sobre los 
salarios·de los trabajadores. 
8. Los descuentos que se hagan a los trabajadores estarán cu

biertos por un seguro, cuyo costo quedará a cargo del instit~ 
to. 
9. El plazo para redimir los préstamos será voluntario para 
los trabajadores y obligatorio para el instituto. 
10. Los trabajadores que ya hubieren recibido algún cr~dito 

del i:nstituto no podrán recibir del propio instituto mien--
tras no hayan liquidado el anterior. 
11. Los créditos que otorgue el instituto a los trabajadores 

se darán por vencidos anticipadamente si los deudores sin corr 

sentimiento de aquel enaienaren las viviendas o incurran en 

las causas de rescisión que se consignen en los contratos res

pectivos. 
12. Los gastos de escrituraci6n que resulten de los créditos 

que otorgue el instituto serán pagados por los propios acredi 
tados y podrán cargaroe al importe del crédito que se les o

torgue, 
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.En el otorgamiento de créditos el instituto tomará en c~nsider
raci6n: 

a. El nivel de ingreso de los trabajadores dando preferencia 

a los de m!s bajos salarios; 

b. El grado de necesidad de vivienda de los trabajadores; 
c. El nfunero de aportaciones dadas al fondo; 

d. El nfunero de dependientes económicos de los trabajadores 
que vivan en c·l mismo domicilio; 
e. El salario o el ingreso conyugal: 

f. Las caracteristicas y precios de venta de las habitaciones 

disponibles; 

g. La cercanía del centro de trabajo con la vivienda que se 
desea adquirir; y 

h. En el caso de grupos de trabajadores que se pudieran cla
si~icar en forma semejante, si hay varios con el mismo derecho 

se deberán asignar entre estos los créditos individuales me
diante un sistema de sorteos ante notario pÜblico. 

Con sujeción a estas reglas el Consejo de Administración deter

minará: 

a. Los montos de cr~dito que otorgue el instituto: 

b. La relación de dichos montos con el salario de los trabaj~ 

dores acreditados; 

c. La protección o garantía de los pr~stamos: 
d. Los precios máximos de venta de las habitaciones cuya ad

quisición o construcción pueda ser objeto de los créditos que 

otorgue el instituto; y 
e. Los sistemas de amortización del crédito, 

Comentarios 

El principal organismo en materia de financiamiento habitacio-
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nal es el INFONAVIT. Al cierre de 1989 el INFONAVIT aprobó el 

financiamiento de 843,300 viviendas, inici6 la construcci6n de 
801,300, terminó 734,900 y"entregó 715,900. 

Se estima que el INFONAVIT a lo largo de sus 17 años de existe~ 
cia ha otorgado m.1s de 88,400 créditos con lo que se ha benefi
ciado a cerca de cuatro millones de mexicanos. 

Para el presente año se espera que el fondo otorgue aproxima

damente 82,000 créditos con beneficio a 492,000 mexicanos. (71) 

A pesar de estos logros, el problema de la vivienda sigue sien

do asfixiante, el déficit habitacional se calcula sobre los 

seis millones a lo que debemos añadir un promedio de trescientas 
mil casas habitación derivadas del crecimiento demográfico. 

Asimismo considero pertinente hacer los siguientes comentarios 

en relación con la ley del INFONAVIT. Consideramos que la ley 
es equitativa ya que obliga a todos los patrones a dar el 5% so
bre el salario de sus trabajadores a su servicio. Coin~idimos 

con el licenciado Jacobo Ayala Villareal al afirmar que el ca
r4cter do ésta aportación es propiamente un aumento de salario 

(72). Es un ahorro que se deposita en favor del trabajador. 

En relación con estos depósitos que se van generando en favor de 

los trabajadores cabe señalarse que no es l6gico que se aplique 

(71) Ru!z Esparza, Gerardo, p. cit. supra nota 

(72) Ayala Villareal Jacobo, "Comentarios sobre la ley del 
Fondo Nacional de la Vivienda" Derecho y Ciencias Socia
~. N.L., México, Vol. l, Junio-septiembre 1973, p. 114 
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~· Establecer y operar un sistema de financiamiento que perm~ 
ta a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente 
mediante préstamos con garantía hipotecaria. Estos préstamos 
se hacen por una sola vez; y 

b. Coordinar y financiar programas habitacionales destinados a 

ser adquiridos en propiedad por los trabajadores que carezcan de 
ellas. 

Los recursos del fondo se integran con: 

a. Las aportaciones que las dependencias y entidades enteren 
al instituto por el equivalente del 5% sobre el sueldo de sus 
trabajadores para constituir el fondo de vivienda; 

b. Con los bienes y derechos adquiridos a cualquier título; 

c. Con el .50% que se deduzca del sueldo básico de loe trab!!_ 

jadores que como cuota enteren para cubrir préstamos hipoteca
rios y financiamiento de vivienda en sus modalidades de adqui
sici6n en propiedad de terrenos y/o casas habi~aci6n, constru~ 
ci6n, reparaci6n, ampliaci6n o mejoras en las mismas; as! corno 

el pago de pasivos adquiridos por estos conceptos, 

d. El,50%que como aportaci6n enteren las dependencias y enti

dades para el mismo f!n señalado en el punto anterior, 

e. Con los rendimientos que se obtengan de las inversiones de 

los recursos a que se refieren los puntos anteriores, 

Los recursos del fondo se destinarán para: 
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,a. El otorgamiento de crédito para los trabajadores que sean 

titulares de dep6sitos constituidos a su favor por más de 18 
meses. Este cr~dito deber~ destinarse a: 

La adquisici6n de terrenos para construir viviendas o con

juntos habitacionales destinados a la habitación de los trab~ 
jadores; 

La adquisici6n de habitaciones incluyendo aquellas sujetas 
al régimen de condominio cuando el trabajador carezca de ellas; 

A la construcci6n, reparaci6n, ampliaci6n o mejoramiento 

de sus habitaciones; 
Al pago de enganche (en el porcentaje que acuerde la junta 

directiva) y de los gastos de escritl1ración, cuando tenga por o)! 

jeto la adquisici6n de viviendas de inter~s social; y 

El pago de pasivos contraídos por los puntos anteriores, 

b, Al financiamiento de la construcci6n de conjuntos habitacion~ 

les para ser adquiridos mediante créditos que otorgue el i.tsti
tuto. Estos financiamientos se conceden por concurso y los pr2 

gramas deben de ser aprobados por el instituto; 

c, Al pago de los dep6sitos que les correspondan a los trabaja

dores segan la ley; 

d. A cubrir los gastos de administraci6n, operación y vigilan

cia del fondo; 

e; A la inversi6n de inmuebles necesarios para sus fines. 
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.f. El precio de venta fijado por el instituto se tendrá como va 
lor del avalúo de l;s habitaciones para efectos fiscales. 

La Junta Directiva tiene como competencia determinar el pareen-· 

taje que de los recursos del fondo se destinará anualmente al 
financiamiento de adquisiciones de terrenos, de programas de ca

sas habitación, de préstarnos hipotecarios y de pago de pasivos 
adquiridos por estos conceptos. Asimismo establecerá la políti
ca a sei:ruir para la asignación de los créditos y financiamientos. 

Los beneficiarios del fondo, son los trabajadores que estén al 
servicio de los poderes de la unión, del gobierno del Distri-· 
to Federal, de las entidades públicas que estén sujetas al ré--

gimen jurídico de la ~ey Federal de los Trabajadores al Servicio 
del Estado, los trabajadores de confianza y eventuales de los 
mismos poderes y entidades públicas. 

Las aportaciones al Fondo de la vivienda de conformidad al artí
culo 21 fracción IV de la Ley del Instituto de Seguridad y Ser-
vicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, se 

aplicarán a constitutir depósitos que no deven~arán intereses y 
que se sujetarán a las siguientes reglas: 

a. Cuando el trabajador recibe financiamiento del f~ndo, el 40\ 

del importe de los depósitos que en su favor se hayan acumulado 
hasta esa fecha, se aplicará como pago inicial del cr~dito con

cedido; 

b. Durante la vigencia del crédito se continúa aplicando el 40\ 

de la aportación al pago de los abonos que deba hacer el trabaj~ 

dor; 

c. Cuando el trabajador liquide el crédito otorgado se conti-

nuará aplicando el total de las aportaciones para integrar un 
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nuevo depósito en su favor; 

d. En los casos de jubilaci6n, incapacidad total o permanente 

o de muerte, el trabajador o sus beneficiarios tendr~n derecho 

a la devolución de un tanto más del saldo de los depósitos que 
se hubieran constituido a su favor; 

e. cuando el trabajador tenga 50 o más años de edad, y deje 

de prestar servicios se le entregarán los depósitos constituí

dos en su favor. Se considerará que deja de prestar servi---

cios cuando transcurren más de doce meses sin laborar en algu

na dependencia o entidad; 

f. Si el trabajador recibió crédito hipotecario con recursos 
del fondo la devolución se hará con deducción de la cantidad, 

aplicada al pago del crédito hiootecario, 

Para otorgar y fijar créditos a los trabajadores en cada re-

gión, se tomará en cuenta el ndmero de miembros de la familia 

del trabajador, su antigüedad, su salario y el ingreso conyugal 
en su caso 

Dentro de cada grupo de trabajadores en una clasificación sem! 

jante, si hay varios con el misr.to derecho se asignarán los cr! 

ditas individuales mediante sorteos celebrados ante notario 

P'.iblico. 

Los créditos que otorgue el fondo, tendrán las siguientes ca-

ractedsticas: 

1, Se darán por vencidos anticipadamente si los deudores sin 
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el consentimiento del i1stituto enajenan viviendas o gravan i~ 

muebles que garanticen el pago del crédito concedido; 

2. Estarán cubiertos por un seguro para el caso de incapaci

dad total permanente o muerte, que libere al trabajador jubil~ 
do o pensionista o a sus respectivos beneficiarios, El costo 

del seguro queda a cargo del instituto. 

Los trabajadores pueden manifestar por escrito su voluntad pa

ra que en el caso de su muerte la adjudicaci6n del inmueble se 

haga a quien hayan asignado como beneficiario. 

En los casos de pensi6n o jubilaci6n de incapacidad total per
manente o muerte, el trabajador o sus bencf iciarios tendrán d~ 
recho a la entrega de un tanto más del salario de los depósi-

tos que se hubieren constituido en su favor. En caso de muer

te del trabajador dicha entrega se hará a sus beneficiarios en 

el siguiente orden: 

l. Del beneficiario designado; 

2. A la viuda(o) y los hijos que dependan económicamente del 
trabajador al momento de su muerte; 

J. Los ascendientes concurren con las personas anteriormente 

mencionadas cuando dependan económicamente del trabajudor; 

4. A falta de viudo(a) concurrirá la persona con que el 
trabajador(a) vivi6 como si fuera su conyugue durante cinco o 

m!s años que precedieron a su muerte, o con quien tuvo hijos; 

5, Los hijos que no dependan económicamente del trabajador¡ 

6, Los ascendientes que no dependan económicamente del trab~ 

jador1 y 

7. Los colaterales hasta el 2° grado. 
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El trabajador que deja de prestar sus servicios, tiene derecho 

a optar por la devoluci6n de sus dep6sitos o por la continuaci6n 
de sus derechos y obligaciones con el fondo. En este caso la ba

se para las aportaciones a su cargo será el salario promedio que 
hubiese percibido durante los dltimos seis meses. 

Los derechos de los trabajadores titulares de dep6sitos en el 
fondo o de sus causahabientes o beneficiarios prescriben en un 
plazo de cinco años. 

Gozan de exencidn los convenios, contrato~, o actos en los que se 

hagan constar las operaciones que realiza el fondo, las cuales 
tendrán el carácter de escritura pdblica y se inscribirán en el 
Registro Pdblico de la Propiedad respectivo, sin menoscabo que 

el trabajador vaya al notario pdblico de su elecci6n. 

El instituto deber! mantener en efectivo o en dep6sito bancario 

a la vista, las cantidades estrictamente necesarias para la reall 
zaci6n de sus operaciones diarias. Loe demás recursos mientras 

no sean aplicados deberán mantenerse invertidos en el Banco de 
M6xico. 

Compete a la Secretaría de Programaci6n y Presupuesto y a la de 

la Contraloría General de la Federaci6n controlar y evaluar la i~ 
versi6n de los recursos del fondo. 
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1as entidades y dependencias estarán obligadas a inscribir a 
sus trabajadores en el fondo, a efectuar sus aportaciones y a 

hacer los descuentos a sus trabajadores en sus salarios. 

Consideramos importante señalar que en la secci6n cuarta de la 

Ley en cuesti6n, la cual se intitula "Del arrendamiento y venta 

de Vivienda" se prevee la posibilidad de que el instituto pro
porcione a sus trabajadores habitaciones en arrendamiento con 

opci6n a venta. 
La enajenación de las habitaciones podrá hacerse por medio de 
venta a plazos con garantía hipotecaria o con reserva de domi

nio o por medio de promesa de venta, de conformidad a las si

guientes reglas: 
a. El trabajador entrará en posesi6n de la habitaci6n sin más 
formalidad que la firma del e ontra to: 

b. Paqados el capital, intereses y accesorios se otorgará el ªE 

to definitivo que proceda: 

c. El plazo para cubrir el precio del inmueble no excederá de 
quince años; 

d~ Los convenios, contratos o actos en los que se hagan cons

tar las correspondientes obligaciones tendrán el carácter de e~ 
critura pública y se inscribirán en el Registro Público de la 

Propiedad respectivo. 

Comentarios 

En relaci6n del análisis de la sacci6n III del título segundo de 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios SOcíales de 

los Trabajadores al Servicio del Estado cabe hacer los mismos 
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comentarios que se hicieron en relaci6n con la Ley del INFONA-

VIT. 

Al igual que este fondo, FOVISSSTE aplica tan solo el 40% de 

los depósitos constitu1dos en favor de los trabajadores como 
pago del crédito (articulo 21 Ley ISSSTE) , Asimismo los dep6s_!. 

tos de los trabajadores no generan intereses (artículo 35 Ley 

ISSSTE). 

Esta ley salva la omisi6n de la del INFONAVIT al establecer 

que los trabajadores que tengan dep6sitos constitu~dos a su f! 

ver por más de 18 meses adquieren derechos a ser financiados 
por el fondo. 

Al igual que el INFONAVIT, FOVISSSTE preveé en su artículo 118 

la desgravaci6n a nivel federal, estatal y del Distrito Fede-

ral, de todas las operaciones y contratos que realicen estos 

institutos. Esto permite reducir considerablemente el costo 

de la vivienda, se estima entre un 4% y un 6% sobre el costo 

final y global del inmueble. 

Asimismo se establece que todos los actos y contratos relacio

nados con operaciones del instituto, as! como los relativos a 
la constituci6n de los regímenes de propiedad en condominio, 

sean susceptibles de inscribirse en el Registro Pl!blico de la 

Propiedad, si se otorgan ante dos testigos, y con la constan-

cia del registrador sobre la autenticidad de las firmas y !a 

voluntad de las partes. De esta forma se elimina la intervcn

ci6n del notario p!!blico, ahorrándose el pago de honorarios y 

gastos notariales los cuales siempre resultan demasiado ene-

rosos. 
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c. Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 

El FONHAPO es un fideicomiso creado por el Ejecutivo Federal 
por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 
día 2 de abril de 1981. Su contrato constitutivo fu~ modific~ 
do por acuerdos publicados en el Diario Oficial los días 28 de 
enero de 1985 y 15 de abril de 1988. El FONHAPO forma parte 
de la administración pdblica paraestatal, por lo que se rije 
por la Ley Federal de Entidades Paraestatales. 

Su ~rgano máximo de gobierno es el Comité Técnico y de Distri
buci6n del Fondo. Este comit~ es presidido por el titular de 
la SEDUE. El Comité es un cuerpo cole~iado designado en el a~ 
to constitutivo del fideicomiso, oor el fideicomitente y prin-

cipalmente es un órgano asesor en la distribucci6n de fondos 
capaz de tomar decisiones. La operación del fideicomiso está 

a cargo de un director general, quien además actuará como de-

legado ·~iduciario especial. Ni la ley ni la doctrina dan una 
definici6n de lo que es un delegado fiduciario especial pero 
se sobreentiende que es el encargado de ejecutar las operacio

nes realizadas por el fideicomiso. 

El FONllAPO f ué creado con el f 1n de atender las necesidades de 
vivienda de aquella parte de la poblaci6n que por su situación 

laboral no es derechohabiente de organismos tales como el IN-
FONAVIT, FOVISSSTE o el ISSSFAll. 

Este fideicomiso tiene como principal objetivo financiar y pr2 

mover el desarrollo de habitaciones populares para la pobla--
ci6n con ingresos hasta de 2.5 veces el salario mínimo prefo-
rentemente no asalariados. Asimismo contempla la satisfacción 

del mejoramiento y sustituci6n de lavivienda deteriorada axis-
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tente en los medios rural y urbano. 

De conformidad al punto primero, párrafo III,inciso a del a
cuerdo por el que se autoriza la modificación del contrato -
constitutivo del Fideicomiso Fondo de Habitaciones Populares, 

es fin del fideicomiso,financiar el desarrollo de prO<Jramas 
de vivienda popular en las siguientes modalidades: 

- Reservas con servicios; 

- Vivienda· progresiva; (i) 
- Vlvienda mejorada; 

- Vivienda terminada; (ii) 
- Apoyo a la producción y distribucción de materiales. 

Estos programas se llevan a cabo mediante las siguientes 11-
neas de crédito: 

- Promoci6n, estudios y proyectos; 

- Adquisici6n de suelo; 

- Urbanizaci6n; 

- Edificaci6n; 

- Apoyo a la autoconstrucción. 

El FONHAPO se rige por las reglas de operación y pol!ticas de 
administración crediticia que aprueba su Comité T~cnico y de 
Distribucci6n de Fondos. 

El fideicomiso tiene tres fuentes de financiamiento: 

Los recursos propios que se obtienen por la recuperación de 
los créditos otorgados; 

Los recursos fiscales que son aportados por el qobierno fe
deral; y 

Los crediticios que provienen de wt préstamo del Banco Mwt

dial al gobierno mexicano. En 1990 el gobierno federal convi-

(i) 

(ii) 

Este tipo de vivienda se refiere al lote con todos los ser 
vicios de urbanización e infraestructura y que cuenta con-
1 ó 2 cuartos con posibilidad de ampliación. 
Se refiere a la vivienda que tiene totalmente instalados 
sus servicios para ser ocupada inmediatamente. 
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no con este Danco,él otorgamiento de un crédito por 350 millo

nes de d6lares para ejercer en 5 años. Cabe mencionar que es
te crédito es uno de los más importantes que el Banco llundial 
ha otorgado para satisfacer problemas de vivienda. 

Los acreditados del fideicomiso pueden ser: 
- Organismos de la a1ministraci6n pablica centralizada; 
- Gobiernos de los Estados y municipios; 
- Sociedades cooperativas; 

- Entidades de la Administraci6n Pablica Paraestatal1 
- Fideicomisos que tengan como f¡n la construcci6n o adminis--
traci6n de viviendas populares¡ 
- Todas las organizaciones legalmente constitu"das que tengan 
como f~n la construcci6n de viviendas populares. 

Estos acreditados deben canalizar el financiamiento principal
mente hacia: 

- Personas fisicas, mayores de edad, con dependientes ec;:on6micos 
que preferentemente no sean asalariados, con un ingreso que no 
exceda de 2,5 veces el salario m!nimo regional diario vigente. 

El FONl!APO para otorgar créditos a las personas de escasos re
cursos, cre6 carteras colectivas lo que per!'lite otorgar crédi-
tos a instituciones que satisfagan demandas de vivienda y a 

grupos legalmente constitu1dos. 

Con el objeto de aumentar el namero de familias que gocen de 

una vivienda y distribuir mejor los fondos del fideicomiso, 
se fija un monto tope por programa para construir inicialmen
te viviendas que progresivamente se vayan mejorando y amplian

do. 
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En el aspecto técnico, FONHAPO busca elevar la productividad de 

los créditos otorgados al adecuarse a las condiciones climatol~ 
gicas de las diferentes regiones, a sus características socio

culturales y al desarrollo urbano de cada región. 

A partir del 5 de enero de 1987, FONHAPO aplica dos sistemas de 
financiamiento, que son los siguientes: 

l. En el primer sistema el présta~o, el subsidio que otorga y 
los pagos de los beneficiarios se expresan en un nt1mero equivalen 

te de salarios mínimos y las diferentes condiciones crediticias 

están relacionadas con el salario m!nimo y su crecimiento. As! 

en este sistema no se habla de cantidades precisas, sino de na
meros se salarios mínimos, por lo que el adeudo resultará de mul 
tiplicar los salarios mínimos no cubiertos por el salario mínimo 
vigente. Asimismo la tasa de inter6s en este sistema no viene a 

ser más que el resultado de la actualización del adeudo en pesos 
multiplicado por el salario míni~o. 

2. El segundo sistema tiene como objetivo los créditos para 

vivienda rural. Por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 15 de abril de 1988, se modificó el contrato de 

fideicomiso a fln de que se integrara dentro del mismo un fondo n~ 
cional para la vivienda rural, al cual se le di6 como rrincipal 

atribución establecer sistemas de financiamiento que pennitan otof 

gar a la población rural campesina, crédito barato y suficiente 

para contar con una vivienda digna y decorosa. Los recursos de 
este Fondo Nacional de la Vivienda ~ural, se manejan en forma se

parada de las demás cuentas del fondo. En estos créditos para la 
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vivienda rural, los préstamos que se otorgan, los subsidios que 

se otorgan y los pagos se expresan en un número equivalente a t2 

neladas del principal producto económico de los trabajadores ru

rales. 

Así los intereses vienen a estar en función del incremento de 

estos productos. Los pagos se hacen conforme a la periodicidad 

o los ingresos por lo que se realizan en los meses en que se ve~ 

den las cosechas. 

FONHAPO, para los próximos cinco años, tomando como marco el pr2 

grama sectorial de vivienda emitido por SEDUE, realizará accio

nes encamindadas a abatir el rezago habitacional acumulado, que 

se calcula en seis millones de viviendas. Asimismo se deben sa

tisfacer las demandas de vivienda ocasionado por el crecimiento 

de la población que se estima en 300,000 viviendas anuales. 

El fideicomiso pretende en el presente ejercicio estar presente 

en 87,271 obras que beneficiarán a igual n~~ero de familias. Los 

recursos que se ocuparán en el presente año ascienden a la cant! 

dad de 543,000 millones de pesos. El FONJIAPO busca ante todo di! 

tribuir de manera equitativa sus recursos en todo el ra!s. Asi

mismo se propone que por lo menos el 50% de las obras a financiar 

beneficie a sectores de la poblaci6n con ingresos inferiores a 

1.5 veces el salario m!nimo. ( 73) 

(73) riatos to1nados de la Conferencia "El derecho a la Vivienda co 
mo Garantía Constitucional y la Vivienda Familiar", sustenta 
da por el Lic. Fidel Herrera Beltrán, Director General del -
FONHAPO, en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
UNAM en el coloquio sobre Aspectos Jur!dicos de la Vivienda, 
celebrado del 12 al 16 de febrero de 1990. 



.119 

Comentarios 

El FONHAPOha sido un buen instrumento p~ra la solución del pro-
blerna habitacional de las familias de escasos recursos, ya que 

debernos de tomar en cuenta que el 70% de la población económica
mente activa del pa!s tiene ingresos mucho menores a 2.5 veces 
el salario mínimo. 

El promedio de viviendas que FO!lHAPO realizó en el período com

prendido de 1983 a 1988 fue de 300,000 acciones de vivienda por 
año, por lo que todav!a falta mucho por hacer si tomamos en 
cuenta el déficit habitacional del pa1s. 

Si bien el problema de vivienda en México no es un problema que 

se puede resolver de la noche a la mañana, consideramos que fal 
ta mucho por hacer no sc5'lo por parte del q obierno sin tambie!n 

de los sectores social y privado. 

Sin que los anteriores organismos sean los dnicos que tengan 

por objeto satisfacer necesidades de tipo habitacional, consi-
deramos que son los más importantes. Cabe citar también la a~ 

tuáción del Fideicomiso Casa Propia el cual opera programas de 
financiamiento para los inquilinos con el objeto de que adquie

ran la vivienda que rentan. 

II. Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 

La planeación es un sistema relativamente moderno que busca sa

tisfacer las necesidades colectivas de nuestro país. 

"La elaboración de un plan Nacional, se hace necesario no sólo. 

por la complejidad del sector p<lblico, sino también por la impar 
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tancia determinante de su evoluci6n en el desarrollo de la econ2 
mia en su conjunto. Al miarno tiempo los particulares que en su 
calidad de productores y consumidores continaan desempeñando un 

papel de gran significaci6n en el sistema econ6mico, encuentran 
dif !cil ajustarse a las operaciones pdblicas fuera del marco de 
la planeaci6n". ( 74 

La Ley de Planeaci6n publicada en el Diario Oficial de la Fede-

r•~i ~n el dia 5 de enero de 1983, en su articulo 21 establece 
que el Plan Nacional de Desarrollo, debe elaborarse, aprobarse 

y publicarse dentro de un plazo de 6 meses contados a partir de 
la fecha en que tome posesi6n el presidente de la Repdblica y su 
vigencia no excederá del periodo que le corresponda. 

El Plan Nacional de Desarrollo tiene por objeto precisar los ob-

jetivos nacionales, estrategias y prioridades del desarrollo in-
tegral del pa!s. Asimismo contendrá previsiones sobre los recur

sos que serán asignados a tales fines. Determinará los' instrumc~ 

tos y responsables de su ejecuci6n establecerá los lineamientos 

de política de carácter global sectorial y regional. Sus previ-
siones se referirán al conjunto de actividad econ6mica y social y 
regir& el contenido de los programas que se generen en el Sistema 

Nacional de Planeaci6n Democrática. 

Debemos de tomar muy en.cuenta que la simple elaboraci6n de un 
plan no resuelve en s! los problemas econGmicos de un pa!s, pero 

s! puede ser un punto de partida para coordinar esfuerzos, fijar 

objetivos y obtener buenos resultados. 

De manera primordial se establece en el Plan Nacional de Desarro
llo 1989-1994 del presidente Carlos Salinas de Gortari, el cual 

fué publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el dia 31 de 

( 74 Seminario celebrado P<>r la Escuela Nacional de Econom1a 
de la UNAM, B."'ses para la planeaci6n econ6mica y social 
en México, 10 ed. México, D.F., siglo XXI, 1%0, p.2 
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mayo de 1989, que todos los mexicanos deben tener acceso a una 
morada digna, provista de servicios de agua potable, energ1a e-
léctrica y drenaje sanitario, por lo que el estado promoverá la 
ampliaci6n de la disponibilidad y acceso a la vivienda y estos 
servicios. 

Se establece como prop6sito prioritario de las pol1ticas urbana 
y habitacional la reqularizaci6n de la tenencia de la tierra y 
la creaci6n de reservas territoriales para evitar se sigan cons
truyendo asentamientos irregulares. 

Concretamente en materia de vivienda se busca la participaci6n 
de la sociedad en su conjunto para lograr mayor eficacia en los 
programas habitacionales. 

La pol1tica de vivienda en el pa1s, se encauzará para lograr --
tres objetivos: 

l. Avanzar en el cwnplimiento del articulo 4 constituciona~p! 
rrafo cuarto. 

2. Hacer de la vivienda un factor que contribuya al ordenamiento 
racional de los asentamientos humanos en el territorio nacional; y 

3. Aprovechar el efecto multiplicador que tiene la construcci6n 

de la vivienda en la actividad econ6mica para promover el empleo. 

El Plan señala que para alcanzar el cumplimiento de estos objeti-
vos, se consolidará el Sistema Nacional de Vivienda, mediante el 
fortalecimiento de la coordinaci6n institucional entre las depen-
dencias federales, los organismos de vivienda y los gobiernos es-

tatales y municipales. 
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En sí las acciones contenidas en el Plan inducen a la descentral! 

zaci6n de la actividad habitacional y fomentan la modernizaci6n 
de los organismos públicos de vivienda, aprovechando la infraes

tructura y el equipo existente. 

A continuación haremos mención de algunas de las acciones previstas: 

Se prevee la continuaci6n de las acciones del estado orientadas a 

otorgar créditos con facilidades de pago y condiciones accesibles 

a los grupos de rrenores ingreso. 

Se promoverá la concertaci6n con los sectores social y privado 
para la revisión del marco jurídico que influye en la construcci6n 

de la vivienda para arrendamiento. Se operarán Frogramas para la 

adquisici6n de edificios de vivienda, muchos de ellos con renta 
congelada, transformando a los actuales inquilinos en propieta-·· 

rios, Asimismo se promoverá la actuaci6n· de la Procuraduría 

Federal del Consumidor para que inte,venga en la soluci6n de pr2 
blemas inquilinarios, 

Se buscará la constitución de reservas territoriales, la regula

rizaci6n de la tenencia de la tierra, señalando al respecto que 

se fomentará la participaci6n de recursos del sector privado en 

la construcci6n de viviendas de interés social, así como de vi

viendas para renta. 

Se fortalecerá al Fondo Nacional para la Vivienda Rural, se o

torgará capacitaci6n en las técnicas do autoconstrucci6n y pr2 

ducci6n de materiales, 

Se buscará reducir el costo de la construcci6n, continuando la 

concertaci6n con las cámaras y asociaciones industriales para la 

obtenci6n de preferenciales a favor de los programas institucio

nales de vivienda, Se continuará apoyando el proceso de simplif! 

caci6n administrativa y se fomentará la investigaci6n y capaci-
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~aci6n para la producci6n de viviendas. 

En síntesis, se puede afirmar que los prop6sitos del Plan Nacional 

de Desarrollo reafirman la política que en materia de vivienda se 
ha seguido en años. Comparando el presente Plan con el de 1983-

1988, otorgado por el entonces presidente Miguel de la Hadrid Hur

tado, podemos apreciar que básicamente se persiguen los mismos 

fines. 

El Plan en s! es bueno y consideramos que tiene obj~tivos importan
tisimos, que deben de ser alcanzados como son el que un mayor 

ndmero de mexicanos tengan acceso a una vivienda y el que se bus

que generar empleos por medio de la industria de la construcci6n, 

asimismo considero como un acierto el buscar la modernización 

y descentralizaci6n de los organismos p~blicos encargados de diver 

sas tareas de índole habitacional. 

Esperamos que la mayor parte de lo planeado se ejecute, y que se 

logre estimular e impulsar a los sectores pdblico, social y priV! 

do, para que en conjunto se busquen y se lleguen a obtener buenos 

resultados en este problema tan complejo que aaueja ccnsi•br'lblu:cntc 

a una gran parte de la poblaci6n de nuestro país. 

III. Programa Nacional de Vivienda 1990-1994 

Este programa publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 

jueves 5 de julio de 1990, considera las propuestas y lineamien

tos que en materia habitacional establece el Plan Nacional de D~ 

sarrollo 1989-1994, anali2ado en el inciso anterior. 

Este Pro~rama ha sido formulado por el gobierno federal a trav~s 

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología conforme a lo 

establecido por el artículo 25 constitucional, artículo 16 de la 

Ley de Planeaci6n y artículo 8 de la Ley Federal de Vivienda. 
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~l Programa es obligatorio para las dependencias y entidades de 
la a1ministraci6n pdblica federal involucradas en la ejecuci6n 
de programas de vivienda, y busca ante todo elevar el bienestar 

social. 

En el Programa Nacional de Vivienda se busca consolidar el sis

tema Nacional de vivienda, con el fin de mejorar la calidad de 
vida y reducir las desigualdades, recordando que el sistema Na
cional de Vivienda es el conjunto integrado y ,armónico de las 

relaciones jurídicas, econ6micas, sociales, políticas, tecnol6-

gicas y metodologícas que dan coherencia a las acciones, instr~ 

mentes y procedimientos de los sectores ~Gblico, social y priv~ 
do, orientadas a satisfacer las necesidades de vivienda. 

El Programa se divide en cinco cap1tulos.J:.n el primero "De diag

nósticd' oo presentan d~ una forma muy abreviada los principales 
antecedentes en materia habitacional en el país. 

En el capítulo segundo, se enuncian los objetivos de vivienda, -
los cuales están encaminados a avanzar en la solución del problg 
ma habi tacional. 

En el capítulo tercero se establece la estrategia del Programa 

Nacional de Vivienda, señalándose once líneas prioritarias de 

acci6n, que son las siguientes: 

a. Coordinaci6n Institucional; 

b. 

c. 

d. 

e. 

f. 
g. 

h. 

L 

j. 

Financiamiento; 

Densificaci6n urbana, mejoramiento y rehabilitación 
Autogestión; 

Vivienda en arrendamiento; 

Tierra; 

Vivienda rural; 

Insumos; 

Normas y tecnología; 
Simplificaci6n l\dministrativa1e 
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k. Investigación y capacitación, 

Asimismo se establecen las acciones que en materia habitacional 

requieren la participación de diversas dependencias de la admi
nistración pGblica federal, bajo la c~ordinación de la Secreta
ría de Desarrollo Urbano y Ecología, 

En el capítulo cuarto se establecen para el oeríodo 1990-1994 

las metas sectoriales, sigui~ndose las once líneas señaladas en 
el capítulo anterior, 

Por Gltirno en el capítulo quinto se determinan las actividades 

que realizar~n las dependencias y entidades pQblicas de los tres 
niveles de gobierno y por los sectores social y privado, para la 
ejecución del Programa, 

Corno habíamos señalado, en el capítulo primero se hace un breve 

an~lisis de los antecedentes en materia habitacional en todo el 

pa!s, mismos que omitimos desarrollar, por considerar suficiente 
lo tratado al inicio de este capítulo, 

Ante todo se busca lograr una mayor coordinación entre las dis

tintas dependencias y organismos federales que participen en los 
programas de vivienda. De forma especial se trata la simplific~ 
ción administrativa, Por todos es sabido que la construcción de 

una vivienda requiere de la realización de una serie de trámites 
para obtener las licencias necesarias para iniciar y realizar la 

construcción. Así pues, setienen que realizar diversas gestio
nes frente a diversas dependencias y organismos gubernamentales. 

La mayoría de estos trámites son tardados y los gastos,por ejem
plo del Registro PGblico de la Propiedad resultan onerosos, por 

lo que se busca abaratar y simplificar los mismos. 

En el segundo capítulo se marcan los objetivos del Sistema Nacio-
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nal de Vivienda, que son los siguientes: 

a) Lograr el cwnplimiento del artículo cuarto.p~rrafo cuarto 
c1:msti tucional; 
b) Propiciar las condiciones para que la sociedad en su conjun

to, pueda edificar nuevas viviendas, mejorar las existentes e 
iniciar el abatimiento del d~ficit acumulado: 
c) Convertir a la vivienda en un factor de ordenamiento de 
los asentamientos humanos en el territorio nacional; y 

d) Aprovechar con la construcci6n de viviendas, la generaci6n 
de empleos y la participaci6n de diversas ramas industriales. 

Asimismo se marcan como objetivos específicos: 

- Orientar la acción del estado a los grupos de menores ingre-
sos; 

- Por medio de los programas de vivienda, apoyar la descentral! 
zaci6n que requiere el país; y 

- Modernizar los mecanismos de coordinaci6n del Sistema Nacio

nal de vivienda, 

En el tercer ca~ítulo se marca como cstrateqia a seguir, la re~ 

lizaci6n de dos principios que son: 

a) Obtener mayor eficacia en los programas habitacionales del 

sector pGblico, para ampliar la atenci6n a los grupos de menores 

ingresos; y 

b) Ampliar la participaci6n social en la producci6n de vivien

das mediante la concertaci6n entre los sectores pGblico, social 
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y privado. 

Como se hab!a ya enunciado, la estrategia de vivienda contem-

pla once lineas prioritarias que son las siguientes: 

a. La coordjnacj6n institncjnnal Se busca fortalecer la 

coordinaci6n entre las dependencias federales, los organismos 

de vivienda, y los gobiernos de los estados y los municipios, 

con el objeto de dar una mejor aplicaci6n a los recursos dis

ponibles. Asimismo se busca modernizar los organismos de vi
vienda. 

b. Financjamj en to Se buscarán nuevas f6rmulas para atraer 
recursos del mercado de dinero a la actividad habitacional. 

c. Den5jficaci6n urbana, nejoramipnto y reh3hjljtaci6n Se 

promoverá la utilizaci6n de predios baldíos intraurbanos para 

la construcci6n de viviendas, se buscará rehabilitar los edifi
cios con viviendas en los centros hist6ricos de las ciudades y 

se buscará ampliar la introducci6n de servicios básicos. 

·a. Autpgesti~n Se buscará establecer lineas de cr6dito que 
permitan ofrecer suelo para vivienda, Asimismo se procurará el 

establecimiento de parques de materiales, con el fin de tener un 

control de precios sobre los mismos. 

e. Viyienda en arrendamiento Se impulsará la construcci6n de 

viviendas en arrendamiento y se estimular& el mantenimiento de 

las mismas. Se tendr~ especial inter~s en que los procedimientos 
administrativos y judiciales sean cada vez más r4pidos y equita

tivos, se fomentará que nuestras leyes propicien una relaci6n más 

realista entre el arrendador y arrendatario. Asimismo se implant~ 
rá un sistema de informaci6n que oriente al póblico sobre los pr~ 
cios de los arrendamientos, 
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Se impulsará la constituci6n de reservas territQ 
riales con fines de vivienda y crecimiento urbano, se intensi
ficará la regularizaci6n de la tenencia del suelo. 

9• Vivienda rural. Se dará mayor atenci6n a la poblaci6n r!!_ 

ral demandante para elevar el nivel de vida del campesino y 

los indices de productividad, De igual forma se otorgará capa
citaci6n en las t€cnicas de autoconstrucci6n y producci6n de 
los materiales de la vivienda. 

h. Insumos Se concertará con las c~ras y asociaciones de 

industriales la obtenci6n de precios preferenciales de insumos, 
se ampliará la cobertura del sis.tema de informaci6n "Transpa

rencia de precios de materiales para la construcción". 

i. _Normas y tecnoloqia · Se promoverfi la actualización de los 

reglamentos estatales de construcción y el establecimiento de 
normas y especificaciones t€cnicas, se buscará el desarrollo de 
nuevos materiales, insumos, procedimientos y t~cnicas. Se bus

cará mantener el equilibrio ecológico en la construcci6n de los 

progrlll'las habitacionales. 

j. Simplificación administrativa Se buscará esta simplifi

faci6n, para estar en posibilidad de regular y abatir tiempos y 

costos en la construcci6n de viviendas. Asimismo se promover~ 
la reducci6n de los impuestos que se generan por la escritura

ci6n, traslado de dominio y registro de hipotecas; e 

k. Investiqaci6n y capacitación Aprovechando la inf raes-

tructura existente en materia de diseño, construccí6n, conser
vaci6n y administraci6n, se concertará con el sector privado, 
as1 como con organismos nacionales e internacionales en la ob

tenci6n de apoyos para la investl.gaci6n en viviendas. Se int!! 

grdr:I un programa de capacita~i6n y apoyo al sector social. 
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~orno estrategia territorial, el Plan Nacional de Desarrollo 

1989-1994, busca controlar el crecimiento de las grandes ciu
dades e impulsar el desarrollo de otros centros. Para lograr 
este objetivo, el Programa Nacional de Vivienda establece las 
siguientes acciones: 

Dar mayor énfasis en los centros urbanos, a la vivienda en 

arrendamiento, principalmente en los centros de desarrollo t~ 
ristico y en la zona fronteriza del norte del pais; y 

Orientar la mayor cantidad posible de recursos, a los cen
tros de población alternativos a las grandes ciudades. Se pr2 
curará que como máximo el 15% de los recursos para vivienda 
de los organismos financieros de cobertura naciona~, sedestine 

a la ciudad de México, a Guadalajara y a Monterrey. 

En el Programa en cuestión, se marcan como estrategias inter
sectoriales la coordinaci6n de acciones de las diversas depe~ 

dencias de la administración pdblica federal, As1 podemos 
citar corno ejemplos los siguientes: 

- Con la secretaria de Hacienda y Crédito Pablico se realiza
rán acciones que estimulen la participación social en la ela

boración de viviendas; 

- Con ayuda de las Sociedades Nacionales de Crédito y las Ca
sas de Bolsa, se buscará establecer instrumentos de captación 

a largo plazo que permitan atraer una mayor cantidad de recu~ 

sos, a la construcci6n de viviendas. 

- La Secretaria de la Contralor1a General de la Federación, 

impulsará un programa general de simplificación administrati

va. 
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~ La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial, buscará forta

lecer el programa"l!ransparencia de precios de materiales para v! 

vienda"y para implantar un sistema de información sobre los pre
cios de los arrendamientos; 

- Con la Secretaria de Trabajo y Previsi6n Social, se fomentará 
la asesor1a y capacitaci6n a los grupos que deseen constituirse 
en sociedades cooperativas; y 

- Con la Secretaria de Turismo, se promoverá la construcci6n de 

viviendas en las principales zonas turisticas del pais. 

En el Capitulo Cuarto, el Programa hace referencia a las metas 

sectoriales. El gobierno acepta el compromiso de actualizar 
los instrumentos juridicos, técnicos, financieros y administra
tivas, relacionados con la producci6n de viviendas, para dde

cuarlos a la realidad del pais. Asimismo se busca hacer.de la 
gesti6n pdblica un instrumento efectivo, que de cauce a la par
ticipaci6n de los diversos sectores de la sociedad. Con este 
sentido, se han fijado las siguientes ~etas sectoriales para -
el periodo 1990-1994: 

a. Coordinaci6n Institucional Se busca la consolidaci6n del 

Sistema Nacional de Vivienda, mediante la coordinaci6n entre la 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia con las demás entid~ 
des de la administraci6n pdblica federal, que tengan por objeto 
ya sea la construcci6n, el financiamiento u otro fin relacionado 

con ~a materia habitacional, Asimlsmo,sa busca la modcrnizaci6n 

de estos organismos para que sean cada vez más efectivos ante 

los cambios sociales y econ6micos que atravieza el pais. Otro 
aspecto importante es que se fortalezcan los institutos estata-
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tales de vivienda con el fin de fomentar la descentralización del 

país. 

b. Financiamiento Es importante que un mayor nWnero de fami

lias tenqan acceso a créditos, para lo que se tratará de ampliar 
los plazos de amortizaci6n y se fijarán los pagos mensuales en 
términos de proporciones fijas de salarios m!nimos, 

De igual forma se ampliarán los recursos disponibles para la vi

vienda mediante la creaci6n de instrumentos a largo plazo con los 

que se atraigan recursos del mercado de dinero, así como la uti

lizaci6n del crédito externo. 

c. Densificaci6n urbana, mejoramiento y rehabilitaci6n Se 

promoverá la utilizaci6n de los lotes baldíos en el interior de 
las ciudades, mediante acciones de incentivos y gravámenes. Se 

utilizarán créditos procedentes del sistema bancario para finan

ciar, rehabilitar y modernizar, edificios que contengan vivien

das ubicadas en los centros hist6ricos de las ciudades del país. 
Asimismo, se busca aumentar una línea de crédito dentro del -

FONHAPO, para programas de adquisici6n o reconc:onstrucci6n de vivi"!l 
da que sustituya a los programas que con carácter de emergente 
se establecieron a raiz de los sismos de 1985. 

d. Autogesti6n Se pretende establecer una Hnea de cr6dito "a 

la palabra: la cual consistir! en financiamientos individuales, 
de monto reducido y de carácter revolvente, para la adquisici6n 

de insumos y mejoramiento de las viviendas de la poblaci6n asen

tada en fraccionamientos populares en las principales ciudades 
del pa!s, Asimismo se tratará de instalar parques de materiales 

para la producci6n y distribucci6n de insumos, a fln de que la 

poblaci6n que autogestiona su vivienda obtenga insumos a bajo 
costo y de buena calidad. 
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e. Vivienda en arrendamiento, Se ampliar~n los programas ofi
ciales de financiamiento a la vivienda en arrendamiento, Se con~ 
truirán viviendas para arrendarlas en nivel medio, con opci6n a 
compra con recursos provenientes del mercado de dinero, Asimismo 
se promoverá la actualización de la legislación en materia de vi
vienda con el fin de estimular el desarrollo de ésta actividad. 

f~ !i~ Se elevar~n las sanciones a las personas que permi
tan o ejecuten la ocupación o venta ilegal de terrenos ejidales. 
De igual forma se constituirán o ampliarán, reservas territoriales 

con fines de vivienda en las principales ciudades de la Repablica. 

g, Vivienda rural Se fortalecer! el Fondo Nacional para la 
Vivienda Rural (FONAVIR) por medio de la celebración de programas 
con las organizaciones de productores agricolas, pecuarias, fores
tales y pesqueras, Se buscar! de igual forma la difusión de pro

gramas de capacitación de técnicas de autoconstrucci6n y.produc
ción de insumos y materiales para la vivienda. 

h. Insumos · Se promoverá la producción de bienes y materiales 

atendiendo a las normas cualitativas y dimensionales establecidas, 
y se asegurará el abasto suficiente de este mercado. Se buscará 
el desarrollo de nuevos materiales y técnicas de bajo costo que 

respondan a las necesidades sociales, 

i. Normas y tecnología Se tendr~ especial inter6s en actual!-

zar los reglamentos de construcción as1 como el establecimiento 
de normas apropiadas para los diversos tipos de vivienda, atendien 
do a las diversas regiones del pa1s. Un punto importante es lo
grar el desarrollo de técnicas y programas de vivienda que busquen 

aprovechar el agua y generen enerq1a mediante fuentes alternas, 
tanto en viviendas en nivel individual como habitacional. 
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'j. Simplificación administrativa · Se impulsará la simplific~ 
ción de reglamentaciones y formas de operación de los organismos 
financieros de vivienda, con el objeto de reducir tiempo y cos

tos y agilizar la titulación de viviendas. Asimismo se refren
dará y actualizar& el convenio de concertación celebrado entre 
el CJobierno federal y la Asociación Nacional del Notariado Mexi

cano, A.C., y los colegios de los notarios de los Estados, en 

los que se establecen aranceles preferenciales por concepto de 

escrituraci6n de viviendas financiadas por organismos pdblicos. 

Se revisará la legislaci6n en materia de condominios a fin de a~ 

tualizarla y se establecerá en las entidades federativas que ca
rezcan de ella. 

k •. Investigación y caoacitación Se fomentará la investigación 

científica y tecnológica con el objeto.de aprovechar la capacidad 
de las distintas instituciones existentes. 

En el Gltimo capitulo se señala que todos los objetivos sectoria
les y las metas planteadas en el programa, requieren de la parti

cipación de las instituciones del gobierno es sus ámbitos federal, 

estatal y municipal y de los sectores social y privado. 
Como en repetidas ocasiones se ha mencionado, compete a la Secre

taría de Desarrollo Urbano y Ecología, coordinar las acciones re~ 
lizadas por los diversos organismos que en materia de vivienda err 

centramos en el país, para lo cual formulará acciones con el fin 

de unificar esfuerzos y para fomentar la participación de la po

blación • 
A continuación de una manera muy breve se señalarán dentro de las 
once líneas prioritarias de estrategia establecidas en el progra
ma, las labores que desempeñará., los organismos financieros de 

vivienda estudiados en este capítulo, así como las acciones que 

emprender~ la banca mGltiple. · 

a. Coordinación Institucional 
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INFONAVIT 

En coordinaci6n con la Secretaria de Hacienda y Crédito Pabli

co, implantará un nuevo mecanismo de recaudaci6n para tener un rn~ 

yor control en el cumplimiento de las obligaciones que las 'empre-
sas tienen en materia habitacional; 

Distribuirá sus recursos buscando un crecimiento equilibrado 

del pais; 

Desconcentrar~ funciones para fortalecer a las delegaciones re

gionales. 

FOVISSSTE 

Realizará acciones tendientes al fortalecimiento del Fondo en 
los diferentes estados¡ 

En el otorgamiento de sus créditos dará preferencia a los trab~ 
jadores con un ingreso menor a tres salarios mínimos y a aquellos 

que cuenten con mas de diez años de servicios. 

~ma1tie1.~,' 
Aumentará su partici9aci6n en la construcci6n y rehabilitación 

de viviendas mediante la intermediaci6n de los recursos captados. 

FONHAPO 

TambHm buscará la desconcentraci6n hacia los organismos de vi

vienda de los estados. 

b. Financiamiento 

INFONAVIT 

Desarrollará programas a fin de que oportunamente se recaben 

las aportaciones patronales del 5\ y se recuperen de una forma efe~ 

tiva los créditos concedidos. 
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·FOVISSSTE 

Promover§ que los cr~ditos sean más accesibles por medio de 

plazos de amortizaci6n adecuados a las necesidades del trabaja
dor. Modificará su sistema de financiamiento otorgando cr~di
tos cuyos montos iniciales y saldos insolutos se expresen en pr~ 

porciones de salario m!nimo, lo que permitirá abatir la descapi
talizaci6n del fondo y los subsidos no justificados. 

Fortalecerá la subcomisi6n de préstamos hipotecarios de la c2 
misi6n de crádito e inversiones, 6rgano que facilita el estudio 

Y la adopci6n de medidas crediticias de una forma ágil y flexi
ble. Asimismo se fijarán tasas de inter~s de acuerdo a los ra~ 
gos de ingreso de los beneficiarios y a los costos de captaci6n 
y operaci6n financieros. 

Impulsará los planes de financiamiento de la vivienda media 
baja, medid. y residencial para comr>rar, construir, ampliar y rem2 

del ar casas habitaci6n o condominios en zonas urbanas, ofreciendo 

al r6blico opciones en los plazos de amortizaci6n y montos inicii!_ 

les. 

FONHAPO 

Buscará modernizarse para que su funcionamiento sea rápido y 

ajustado a las condiciones de capacidad de pago de la poblaci6n. 

c. Densificaci6n urbana, mejoramiento y rehabilitaci6n, 

INFONAVIT 

Celebrará convenios de colaboraci6n con los gobiernos estata-
. . 

les y municipales, en la tramitaci6n de los programas que aprov~ 

chen predios bald1os existentes, 

Contribuirá con las autoridades de los estados y municipios 

a la dotaci6n de la infraestructura urbana necesaria para el su-



.136 

ministro de los servicios básicos. 

FOVISSSTE 

Otorgará más créditos para la adquisici6n en propiedad de vi
viendas, as1 como para la ampliaci6n y rehabilitación de las mi! 
mas. 

Impulsará programas de regeneración urbana por medio de la a~ 
quisici6n de inmuebles y su rehabilitación. 

d. Autoqesti6n 

Buscar& otorgar mayores cr~ditos para la construcci6n en terre
nos propiedad del c.-,rechohabiente, que permita la adquisición de 
materiales a bajo costo. 

FOVISSSTE 

Apoyará crlidit.:>s ·para la adquisición de insumos en parques do 
materiales los cuales se destinarán a la ampliación y mejoramien

to de las viviendas de sus derochohabientes a travlis de la auto
gestión. 

e. Vivienda en arrendamiento 

INFONIWIT 

- Buscará la manera de operar créditos para la adquisición a tor

ceros, a través del programa casa propia. 

FOVISSSTE 

Apoyará el programa casa prepia con el otorgamiento de crlidi

tos para la adquisición de la vivienda en renta, favoreciendo a 
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los derechohabientes y a sus familias con ingresos hasta de 1.5 
veces el salario mínimo, y cuyo tamaño sea de cuatro integrantes 

FON HA PO 

Impulsará los programas de arrendamiento de vivienda. 

f. Tierra 

INFONAVIT 

Realizará un análisis de todas las reservas existentes, pro

moviendo la venta de los predios no utilizados en desarrollo de 
vivienda de inter~s social; 

Constituirá las reservas territoriales que sean necesarias pa
ra realizar prcgramas habitacionales financiados por el instituto. 

FOVISSSTE 

Promoverá convenios con los tres niveles de gobierno, con el fin 

de adquirir reservas 0ue permitan desarrollar sus programas. 

!"P~ 
Financiará la introñucci6n de servicios pdblicos atendiendo a 

la legalizaci6n masiva de los lotes irregulares en los estados y 

municipios. 

g. vivienda rural 

INFONAVIT 

Buscará financiar la construcci6n de viviendas en las pequeñas 

localidades ryrales donde reside parte de la poblaci6n derechoha

biente del instituto. 

~ 

Impulsará el financiamiento mediante el Fondo Nacional para la 
Vivienda Rural (FONAVIR) • 

h.~s 
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IN~ 

Apoyará la revisión de los precios de los materiales, por m~ 
dio de la aplicación de estudios de mercado que cubran las prin 

cipales localidades del país, donde se financien programas hab! 

tacionales. Asimismo buscará la utilización de materiales de b! 
jo costo y buena calidad. 

FOVISSSTE 

Promoverá la utilización de materiales prefabricados a fin de 

abatir costos de mano de obra, 

FONHAPO 

Financiará la instalación de unidades de producción y distri
bución de materiales. 

i. Normas y tecnología 

INFONAVIT 

Mejorará la suoervisión, haciéndose enfasis en el tiempo, el 
costo y la calidad, 

Desarrollará procesos constructivos alternativos a los tr! 

dicionales con el fin de reducir tiempo, costo y elevar el ni• 
vel de las viviendas. 

FOVISSSTE 

Utilizará nuevas técnicas constructivas con el fin de abatir 

costos y mejorar la calidad de las viviendas. 

Realizará concursos de vivienda popular que fomenten el uso 

de tecnologías novedosas y de bajo costo, 
Apoyará programas de vivienda ~ue promuevan el uso de siste

mas alternativos de e1Íl'linaci6n de desechos y el aprovechamiento 

de a".lua, 

j. Simplificación administrati~a 
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INFONAVIT 

Asignará las viviendas diez días después de inciada la cons
trucción, con el objeto de que se anticipe el proceso crediticio 

de evaluación y selecci6n de candidatos, y la integraci6n de los 
expedientes respectivos. La entrega del crédito se hará simulta

neamente a la entrega de la vivienda, con el objeto de garantizar 

desde ese momento la recuperaci6n del cr~dito. 

Se coordinará con las autoridades correspondientes con el f ln 

de terminar los rezagos en materia de titulación e inscripción 

en los registro pGblicos de la propiedad. 

FOVISSSTE 

Agilizará la entrega de viviendas, preadjudicándolas antes que 

co.ncluya la obra, lo que reducirá tiempo entre la construcci6n 
de la vivienda y su ocupaci6n, con lo que se llevará a cabo una 

rápida recuperación del crédito. 
Se coordinará con las autoridades correspondientes con el fin 

de terminar los rezagos en materia de titulaci6n e inscripci6n 
en los registros pGblicos de propiedad. 

Reducirá el nGmero de trá~ites para la adjudicaci6n de la vi

vivienda y el otorgamiento de créditos hipotecarios. 

continuará con el proceso de desconcentraci6n de la operaci6n 

del fideicomiso hac~a sus delegaciones regionales. 

j. Investigaci6n y Capacitaci6n 

INFONAVIT 

- Constituirá en los conjuntos habitacionales, organizaciones veci-
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nales para que cuenten con capacidad legal y administrativa y man 
tenirnien to; 

Continuará con su labor de intercambio de experiencias y con~ 
cimientos con instituciones acad~icas y organismos pGblicos pa
ra el desarrollo de la investigaciOn. 

FOVISSSTE 

- Capacitará a su personal para que mejore el desempeño de sus 
funciones; 

Otorgará capacitaci6n en aspectos legales, administrativos y 
de mantenimiento a los derechohabientes para la auto-administra
ci6n de sus unidades habitacionales. 

~ 

Otorgará asistencia técnica a su personal y beneficiarios 

con seminarios a nivel nacional y local, Igualmente impartirá 
programas de educaci6n y publicaciones. 

En este cap1tulo tambié..-1 se considera que para la realizaci6n 
del programa se contará con los recursos presupuestales federa
les considerados por los programas normales de inversi6n de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolog!a, Con estos recursos 
presupuestales se impulsarán entre otras cosas: 

La adquisici6n de suelo, mediante la constituci6n de resetvas 

territoriales con fines de vivienda en las principales ciudades 

del pa!s. 
El desarrollo de sistemas de informaci6n de normas y tecnolo

g!as aplicables a la vivienda popular para dar a conocer a la P2 
bJ.aci6n los avances de las técnicas alcanzadas. 

El desarrollo de programas que perr.iita,encontrar soluci6n a 

la problemática habitacional, 

El programa marca entre sus puntos prioritarios la coordinaci6n 
en materia de vivienda de los,tres niveles de gobiernos, anuncián 

dones los siguientes: 

- El fortalecimiento de los comités estatales de normas y promo-
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ci6n de viviendas const¡tuidos en los estados, con el fin de i~ 
tensif icar la coordinación entre los tres niveles de gobierno y 
los sectores privado y social interesados en el desarrollo habi
tacional. 

El desarrollo de los institutos estatales de vivienda, con el 
objeto de impulsar la descentralización que se busca en esta ma
teria; 

La regularización de la tenencia de la tierra ejidal que ha si 
do ocu9ada por asentamientos espontáneos; 

La constitución o ampliación de reservas territoriales con fi
nes de vivienda y creciniento urbano en las principales ciudades 
de los estados; y 

La difusión entre la población rural de t~cnicas de autocons
trucción y producción de materiales para vivienda. 

De igual forma se busca promover la participación de los sectores 

social y privado, mediante la concertación que con estos sectores 

promueva el sector pGblico, Esta concertación se basa en los a

cuerdos y convenios que permitan el desarrollo de las acciones n~ 
cesarlas para satisfacer los problemas habitacionales. As! pues 

se concertará por ejemplo con la comunidad acad~mica la realiza
ción de investigaciones en el marco del Programa llacional de Mo

dernización Científica y Tecnológica; con el sector privado se 

establecerán programas de capacitación en materia de diseño, con! 

tru cción, conservación y administración de viviendas; e.en las 
c!rnaras y asociaciones industriales y cámaras de comercio, se se

guirán impulsando programas corno el de Abatimiento de Insumos y 

Materiales para la Construcción de Viviendas, en beneficio de los 

programas institucionales; se buscará mantener la colaboración 
de las trescientas distribuidoras participantes del programa ":ran! 

parencia de precios de materiales para vivienda: así corno ampliar 

este nGrnero; con la industria hotelera y con la industria maquil~ 
dora, se concertará a fin de facilitar ~11 sus 8'1pleaaos proyectos 

especificas de vivienda. 
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Con estas acciones, se pretende propiciar condiciones para que 
los sectores social y privado canalicen esfuerzos para alcanzar 
los objetivos del programa llacional de Vivienda. 

Comentarios 

El presente programa elaborado por la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Ecolog!a, establece una serie de estrategias con las 
cuales se pretende solucionar a mediano plazo la problemática h~ 
bitacional. El programa profundiza y amplia los lineamientos e! 
tablecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. 

Como se analizó anteriormente, el Programa dentro de sus estra
tegias marca once lineas prioritarias, las cuales encontramos 
bastante acertadas, sobre todo las relacionadas con la densifi
caci6n urbana, mejoramiento y rehabilitación, vivienda en arren 
damiento y simplif icaci6n administrativa ya que consideramos que 

estos tres puntos requieren de una atención urgente pa:a la sol~ 
ción del problema habitacional. 

El Programa marca una serie de objetivos, objetivos espec!ficos, 

estrategias territoriales, estrategias intersectoriales, metas 
sectoriales, que a nuestro juicio hacen del mismo que sea dema
siado extenso, poco claro en muchos aspectos y sobre todo repeti 
tivo. 

Podemos deducir que básicamente lo que se persigue con este pro

grama es1 

a, Lograr el cumplimiento del artículo cttafto, párrafo cuarto 
Constitucional, buscando dar mayor atención a laB familias de 

mas bajos ingresos¡ 

b, Apoyar la descentralizaci~n del pa!s; 

• 
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c. Modernizar los organismos de vivienda existentes en el país 

así como sus políticas, con el objeto de aumentar su eficacia; 

d, Coordinar las acciones de los organismos y dependencias de 

los tres niveles de gobierno; 

e. Concertar con los sectores social Yprivado·diferentes accio
nes como son las de control de precios, tendientes a ayudar en 
el problema habitacional; 

f. Mejorar las viviendas existentes; y 

g. Desarrollar técnicas y programas innovadores en materia de 

construcci6n, con los cuales se logre abaratar costos y mejorar 

la calidad de las habitaciones. 



.144 

l. De las diversas denominaciones que se emplean para referirse 
al concepto de derechos humanos, consideramos que la más acertada 
es la de derechos fundamentales del hombre, ya que contempla dos 
aspectos de suma importancia: 
a) Reconoce que todo hombre, sin excepción, goza de una serie de 

derechos que le deben ser reconocidos y garantizados no solo por 
el estado, sino también por los particulares y por la sociedad en 
su conjunto. 
b) Con el término d" fundamental, se limita el campo de los de

rechos que tiene el hombre, a aquellos que son necesarios al ho!!! 
bre para que viva como tal, es decir dignamente, entendiendo que 
la idea de dignidad descansa en el hecho de que el hombre es el 
Qnico animal dotado de razón. 

2. Los derechos humanos son aquellos derechos universafes, inali! 
nables e imprescriptibles, que deben ser reconocidos y garantiza
dos por el estado, de los que goza todo hombre por el simple hecho 

de serlo, los cuales le permiten desarrollarse plena y satisfacto
riamente en diversos aspectos, como son el civil, el pol!tico, eco

nómico, cultural y social. 

3. A los derechos hlmBMs se les suelo clasificar en tres catogo

r !as que son: 
a) Los derechos de la primera generación o derechos civiles y 

pol!ticos, los cuales presuponen una actitud pasiva por parte del 
estado, quien dnicamente se compromete a respetarlos. Como ejem

plos se pueden citar el derecho a la vida y a la libertad. 

b) Los derechos de la segunda generación o derechos económicos, 

sociales y culturales, en los que se requiere una actitud positi-
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va de dar o hacer, por parte del ,. stado y de los particulares. 
El disfrute de estos derechos depende de la organizaci6n y los r~ 
cursos de los que disponga el estado. Como ejemplos cabe citar el 
derecho a la vivienda y a la educaci6n; y 

c) Derechos de la tercera generaci6n o de la solidaridad, ejem
plos, derecho a la paz o a un medio sano. Estos derechos son co~ 
secuencia de las necesidades del hombre y la sociedad en el actual 
grado de desarrollo en que vivimos. 

4. La fundamentaci6n de un derecho tiene por objeto buscar un m~ 
tivo que justifique la defensa del mismo. En este sentido la flJ!! 
damentaci6n de los ~erechos humanos puede reducirse en tres gran

des grupos que son la naturalista, la hist6rica y la ética, cona! 
derando que esta Gltima es la !M:s acertada ya que para la misma 

los derechos humanos son derechos que todos los hombres tienen 
por el simple hecho de ser hombres, por lo que el estado debe re

conocerlos, protegerlos y garantizarlos. Asimismo considera que 
el fundamento de los derechos humanos es previo al derecho positi 

vo, ya que la misi6n de éste es buscar su reconocimiento y garan
tía. 

s. La vivienda debe ser entendida como el lugar donde la familia 

convive, se desarrolla y satisface sus necesidades básicas. La i~ 
suficiencia de las viviendas en nuestro pa!s, ha ocasionado el su~ 

gimiente de las llamadas ciudades perdidas, las cuales en su mayo
r!a carecen de todos los servicios como son luz, agua, pavim<mta

ci6n, seguridad e higiene necesarios para que el hombre pueda de
sarrollarse dignamente. 

6. Principalmente son cuatro las causas que han contribuido al 

agravamiento del problema habitacional: 

El acelerado crecimiento demográfico¡ 
Las constantes migraciones a la zona metropolitana¡ 
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.- la deficiencia en las dispociones legales, entre las que cabe 

citar las relacionadas con el arrendamiento¡ y 
diversos problemas de índole económico, entre los que cabe de~ 

tacar la política salarial que ha hecho casi imposible que un tr! 
bajador aspire a adquirir una vivienda con su sueldo. 

7. Para tratar de dar solución al problema habitacional del país, 
consideramos que fundamentalmente se debe: 

Continuar e incrementar las campañas de planificación familiar, 

buscando lograr su aceptación por un mayor ntlmero de parejas¡ 
Dar un mayor impulso al desarrollo de las pequeñas poblaciones 

y ciudades de la provincia mediante la descentralización adminis
trativa, econ6mica y cultural: 

En materia legislativa se debe depurar y limitar el ntlmero de 
disposiciones e instituciones que.existen y que son competentes 

en materia de vivienda ya que, con la prActica, se ha demostrado 

que con esta complejidad lo dnico que se crea son fuer~es gastos 
operativos, confusión, burocratismo y corrupción. 

Fomentar la investigación y el desarrollo en el área de mate
riales de construcción, a fin de ofrecer opciones capace• de su
perar a los sistemas de construcción hasta ahora desarrollados. 

Examinar las leyes vigentes en materia de arrendamiento, con 

el fin de buscar un mejor equilibrio en la relación arrendador-! 
rrendatario con el objeto de que la vivienda on renta recobre el 
papel que jugó años atrás y que ha ido perdiendo por decretos t! 

les como los de congelación de rentas de 1942 y 1948. 
Revisar la política crediticia hasta ahora llevada, para que de 

una u otra forma se otorguen créditos de bajo interés a las perso 

nas con menores ingresos. 

8. El problema habitacional en nuestro pa!s "" es prei:isamente 



.147 

,nuevo, consideramos que se inici6 y comenz6 a tomar importancia 

a partir del Porfirismo, debido a que el desarrollo de la indus
tria y el comercio en las grandes ciudades oblig6 a los campesi

nos a concentrarse en éstas, ocasionando que gran parte de la p~ 
blaci6n se hacinara en vecindades y viviendas indadecuadas. 

9. La Constitucidn Mexicana de 1917, en su art!culo 123 fué la 
primera en elevar a rango constitucional los derechos de la clase 

trabajadora. El 23 de enero de 1917 se aprob6 la fraccidn XII de 
este art!culo, quedando amparado así el derecho de los trabajado

res a disfrutar de una habitacidn, señalando como obligaciones a 
los patrones: proporcionar habitaciones a los trabajadores si se 

encontrasen fuera de alguna poblaci6n¡ proporcionar habitaciones 
a los trabajadores cuando encontrándose dentro de una poblaci6n 
tuvieren un nGmero mayor de cien trabajadores¡ y proporcionar ha

bitaciones c6modas e higénicas por las que podrían cobrar rentas 

que no excedieran del medio por ciento mensual del valor catas
tral de las fincas. 

10. La fraccidn XII del artículo 123 constitucional no sufrid 
modificacidn alguna hasta 1972, cuando se vi6 que la misma solo 

favorecía a los trabajadores que laboraban en zonas poco pobla
das. Por virtud de las reformas de 1972: 

Se cred el Fondo Nacional de la Vivienda¡ 
se consider6 de utilidad social la expedicidn de una ley para 

la creaci6n de un organismo que administrara los recursos de este 
fondo. 

11. Por virtud del decreto publicado en el Diario Oficial de la 

Federacidn el d!a 9 de enero de 1978, se le adicionaron dos párr~ 
fes finales a la fracci6n XII del artículo 123 constitucional, en 

lau cuales se estableci6 como obligatorio que en los centros de tr~ 
bajo, cuando su poblacidn excediera de 200 trabajadores se reservase 

un espacio de terreno para el estableci~iento de mercados y edi--
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ficios destinados a servicios municipales y centros recreativos. 

Asimismo se impuso la prohibición de establecer en los centros de 
trabajo, expendios de bebidas embriagantes y casas de juegos de 
azar. 

12. Especial mención merece la creación en el año de 1960, del 
apartado B del artículo 123 ~onstitucional, el cual vino a regu
lar las relaciones entre los trabajadores que están al servicio 
de los ~oderes de la Uni6n, del gobierno del Distrito Federal y 
de las entidades ptíblicas. En materia habitacional cabe destacar 
dentro de este apartado, las fracciones XI inciso f I la cual pre
vé la creaci6n de un Fondo para la Vivienda de los Trabajadores 

al Servicio del Estado y la fracción XIII que establece derechos 
semejantes para los miembros de las fuerzas armadas. 

13. El 7 de febrero de 1983, se consagró el derecho de toda fa
milia a disfrutar de una vivienda, adicionándose un cuarto párr~ 
fo al artículo cuarto constitucional, a f!n de establecer este 
derecho, estipul4ndose que la ley establecería los instrumentos 

y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. De la lec
tura de este párrafo podernos concluir que el estado no est~ obl! 

gado a proporcionar viviendas a todas las familias, sino que dnl 
camente actuará como promotor de las condiciones econ6micas que 
hagan posible la realización de este derecho. Considerarnos que 
el artículo cuarto debe evolucionar con el objeto de que aporte 

los elementos suficientes para que este derecho sea puesto en pr~~ 
tica y no quede ubicado corno un simple ideal. Asimismo debemos t2 
mar. en cuenta que el derecho a disfrutar de una vivienda digna y 

decorosa s6lo podrá cumplirse con la participaci6n <le Lodos los 
sectores y de todos los mexicanos, ya que es un problema que dada 
su complejidad rebasa la capacidad del ~stado para satisfacerlo. 

14. El 28 de diciembre de 1984, se publicó la Ley Federal de Vi

vienda, ley reglamentaria del artículo cuarto constitucional párrafo 
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cuarto, la cual tiene como objeto principal establecer y re-

gular los instrumentos y apoyos necesarios para que toda familia 
disfrute de una vivienda. Consideramos que esta ley es un buen 

intento para tratar de coordinar las actividades que en materia 

habitacional realizan los sectores püblico, social y privado, p~ 
ro su generalidad y falta de fuerza hacen muy lejano el que el d~ 
recho a la vivienda sea garantizado plenamente. 

15. En México los tres organismos m~s importantes en materia h~ 

bitacional debido al namero de créditos que otorgan, son el 

INFONAVI'r, el FOVISSSTE y el FOIUIAPO. 

El INFONAVIT se creó con motivo a la reforma a la fracción XII 

del art!culo 123 constitucional y su principal tarea es la aJmi
nistración del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores. 
A este fondo se le considera como el principal organismo en mat~ 

ria habitacional, en sus diecisiete años de existencia ha otor

gado 800,400 créditos con lo que ha beneficiado a un promedio de 
4'000,000 de mexicanos. 

El FOVISSSTE fué creado atendiendo a lo establecido en la frac
ción XI inciso x) apartado B del articulo 123 constitucional. 

Al igual que el INFONAVIT, FOVISSSTE tiene por objeto brindar 
los medios necesarios para que un mayor nllmero de trabajadores 

puedan tener acceso a un hogar, con la salvedad de que los ben~ 

ficiarios del FOVISSSTE son los trabajadores que est~n al ser
vicio de los poderes de la unión, del gobierno del Distrito Fe
deral y de las entidades püblicas que estén sujetas al régimen 

jurídico de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, los trabajadores de confianza y eventuales de los mis

mos poderes y entidades püblicas. 
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~l FONHAPO, fu~ creado por el Ejecutivo Federal por acuerdo publi
cado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 1981, 

siendo su principal objetivo el financiar y promover el desar~ollo 
de habitaciones populares para la población con ingresos hasta de 

2.5 veces el salario m!nimo, preferentemente no asalariados. Para 

el presente año FONHAPO pretende estar presente en 87,271 obras 

que beneficiarán a igual nümero de familias. 

Consideramos que los tres organismos anteriormente señalados, po

dr!an alcanzar resultados más satisfactorios si se les proporcio
naran más recursos y apoyo por parte del astado,y una legislación 

más efectiva y concreta en la cual se delimitaran derechos, oblig~ 

cienes, responsabilidades y mecanismos para obtener un mayor control 

en el manejo de los fondos. Asimismo debemos de tener muy presente 

que a pesar de los inumerables esfuerzos por parte del sector pGbli

co, se estima que el 70% de las casas del pa!s han sido constru!das 

por los propios trabajadores sin ningün apoyo gubernamental, lo que 

hace muy cuestionable la efectividad de estos fondos. 

16. Con el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994 se busca fomen

tar la participación de la sociedad en su conjunto para lograr m~ 
yor eficacia en los programas habitacionales. Básicamente se se

ñala que la pol!tica de vivienda en el pa!s se encauzará al cumpl! 

miento de tres objetivos que son: 

Absoluto respeto y observancia del art!culo cuarto constitucio

nal, párrafo cuarto; 

Hacer de la vivienda un factor que contribuya al ordenamiento 

racional de los asentamientos humanos; y 
Aprovechar la construcción de viviendas como actividad económ! 

ca para promover el empleo. 

Podemos afirmar que el Plan en vigor, comparado con el del sexenio 

pasado, reafirma la pol!tica que en materia de vivienda se ha ven! 

do siguiendo. 
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<17. Con el Programa Nacional de Vivienda 1990-1994, se espera 
abatir el déficit habitacional o por lo menos evitar su contínuo 

crecimiento. Fundamentalmente se pretende dar facilidades a la 

iniciativa privada para que ésta invierta en la construcci6n de -
viviendas, la descentralizaci6n administrativa, el aprovechamiento 
de la infraestructura y equipo existente, la utilizaci6n de pre

dios baldíos y la rehabilitaci6n de los viejos edificios en el ce~ 

tro de las ciudades. No obstante lo anterior consideramos que el 
Programa a pesar de que reconoce la gravedad del problema y la im

posibilidad por parte del gobierno para resolverlo, no ofrece so
luciones efectivas o novedosas, con reconocer un problema desgra

ciadamente no vamos a resolver nada. Consideramos que mientras se 
sigan políticas que en el pasado no han sido del todo satisf acto

rias y sobre todo mientras no se tenga una verdadera voluntad pol! 
tica, el problema habitacional d!a a d!a ir& perdiendo la esperan
za de encontrar alguna soluci6n. 
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